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Solicitud de Exploración: Por Escritura N° 2 F° 4, en la Ciudad de Zapala, 
en fecha 8/07/2025, la Escribana de Minas de la Dirección Provincial de 
Minería, procedió a registrar la solicitud de exploración presentada en EX 
-2022-02078675-NEU-MINERIA#SEMH, a cuyo efecto se transcriben la par-
tes relevantes: Orden 2, consta Solicitud de Permiso de Exploración - Cateo, 
solicitante Guillermo Wild Ceruzzi, fija domicilio legal dentro de lo 6 Km. del 
radio de la AMPI, en la calle Alfredo Palacios 23, Casa 2 de Ciudad de Zapala. 
En el mismo escrito informa que el representante legal es Raúl Eugenio Ima-
zio, DNI N° 13.010.003, no constan las categorías de los minerales a explorar; 
adjunta el programa mínimo de trabajo en dos etapas, croquis, sellados, poder 
especial para asuntos mineros a favor de su representante legal debidamente 
legalizado. Cierra la presentación con su firma y aclaración. Orden 39 obra Inf. 
de Dom. de DRG que textualmente dice: Zapala, 27 de febrero de 2025. Visto 
el Pase que antecede y la documentación aportada en el Expte. de autos, este 
Sector informa que la superficie de 934 Has. 13 As. solicitadas para la s/So-
licitud de Cateo, tramitado por el EX-2022-02078675-NEU-MINERIA#SEMH, 
se ubica en nuestra Cartografía, según el siguiente detalle: 34 Has. 59 As. 
ubicadas dentro del remanente del Lote Oficial 11, Fracción B, Sección XXXI 
del Departamento Loncopué; afectadas por la Nomenclatura Catastral 05-RR-
007-1147-0000, cuyo dominio consta a nombre de la Provincia del Neuquén 
(Oficios obrantes a Orden 16-R.P.I.; a Orden 35-Dirección Provincial de Tie-
rras). Dominio fiscal provincial. 96 Has. 12 As. ubicadas dentro del remanente 
del Lote Oficial 12, Fracción B, Sección XXXI del Departamento Loncopué; 
afectadas por la Nomenclatura Catastral 05-RR-007-0752-0000, cuyo domi-
nio consta a nombre de la Provincia del Neuquén (Oficios obrantes a Orden 
16-R.P.I.; a Orden 35-Dirección Provincial de Tierras). Dominio fiscal provin-
cial. 585 Has. 24 As. ubicadas dentro de los Lotes Oficiales 19 y 20, Fracción 
B, Sección XXXI del Departamento Añelo; afectadas por la Nomenclatura Ca-
tastral 06-RR-011-6656-0000, cuyo dominio consta a nombre de Dhers Elena 
María, Iturregui María Eusebia, Louge Dhers Evangelina Inés, Louge Dhers 
Esteban Luis, Louge Dhers Emma Germana, Louge Picot Elena María Luisa, 
Louge Picot Alejandra, Louge Picot María, Louge Picot Antonio, Louge Picot 
Antonio German, Walovits Martin Rodolfo, Cortez Julio Ángel (Oficios obran-
tes a Orden 16-R.P.I.; a Orden 35-Dirección Provincial de Tierras). Fuera de 
dominio fiscal. 31 As. ubicadas dentro del Lote 34 parte del Lote Oficial 12, 
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Fracción B, Sección XXXI del Departamento Añelo; afectadas por la Nomen-
clatura Catastral 06-RR-007-1157-0000, cuyo dominio consta a nombre de la 
Provincia del Neuquén (Oficios obrantes a Orden 16-R.P.I.; a Orden 35-Direc-
ción Provincial de Tierras). Dominio fiscal provincial. 208 Has. 5 As. ubicadas 
dentro del Lote Oficial 20, Fracción B, Sección XXXI del Departamento Lon-
copué; afectadas por la Nomenclatura Catastral 05-RR-007-0146-0000, cuyo 
dominio consta a nombre de la Provincia del Neuquén (Oficios obrantes a 
Orden 16-R.P.I.; a Orden 35-Dirección Provincial de Tierras). Dominio fiscal 
provincial. 9 Has. 37 As. ubicadas dentro de Área Extrapoligonizada del Río 
Neuquén. Es por toda la información obrante en el Expte. que se concluye 
que en el Pedimento Minero de autos se ubican: 339 Has. 52 As. en terrenos 
de dominio fiscal provincial. 585 Has. 24 As. en terrenos escriturados fuera 
de dominio fiscal. 9 Has. 37 As. en Área Extrapoligonizada del Río Neuquén. 
Dirección de Registro Gráfico. Firman Electrónicamente: Julio César Muñoz, 
Jefe de Departamento, SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría 
de Energía, Minería e Hidrocarburos. Diego Martín Ayala Rossini, Director, 
SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e 
Hidrocarburos. Orden 39 obra Inf. de Ubic. de DRG, parte pertinente: Informe 
de Ubicación de Catastro Minero. Fecha 20/03/2025. Expte. N° E.E.: EX-2022-
02078675-NEU-MINERIA#SEMH. Físico. Tipo de Pedimento: Cateo, mineral 
de primera categoría. Nombre: No corresponde. Superficie (hectáreas): 934 
Has. 13 Has., Departamento Loncopué, Lote 11, 12, 19 y 20, Fracción B, 
Sección XXXI. MD X - Y - Vértices Posgar ´94 - Faja 2 Coordenadas: V1 X= 
5798599,5 - Y= 2424158,7; V2 X= 5798599,5 - Y= 2429000; V3 X= 57966670 
- Y= 2429000; V4 X= 5796670 - Y= 2424158,7. Superposiciones: Área Hidro-
carburífera Cortadera Sur y Cerro Arena Sur. Ejido de Chorriaca. Cauce Río 
Neuquén. Observaciones. Dirección de Registro Gráfico. Firma Electrónica-
mente: Diego Martín Ayala Rossini,Director, SEMH, Dirección Provincial de 
Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos. Orden 58 consta 
providencia de DGL, parte pertinente: Cumplido, por Dirección de Escribanía 
de Minas, regístrese en el Protocolo de Exploraciones. Publíquese edictos en 
el Boletín Oficial por el término de diez (10) días y fíjese cartel de aviso en las 
puertas de la Dirección Provincial de Minería para que dentro del término de 
veinte (20) días de vencidas las publicaciones, comparezcan quienes se con-
sideren con derecho a oposiciones, bajo apercibimiento de otorgar el permiso 
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solicitado (Art. 27° del Código de Minería). Dirección General Legal. Firma 
Electrónicamente: Elías Moisés Salazar, Director General, SEMH, Dirección 
Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos. 
Fdo. Cintia Elizabeth Crisorio, Dirección Escribanía de Minas, SRN, Dirección 
Provincial de Minería, Subsecretaría de Recursos Naturales.

2p 05 y 12 -12-25
_____________

Edicto de Mensura y Ubicación de Labor Legal: La Autoridad Minera en Prime-
ra Instancia a cargo del Dr. Elías Moisés Salazar, Director General Legal, cita 
y comunica a los interesados y titulares de minas colindantes que el día 19 de 
diciembre de 2025 a las diez (10:00) horas, el Agrimensor Juan Carlos Orin-
go, Mat. 84, dará comienzo a las operaciones de mensura que tramitan por 
Expediente N° EX-2023-01675198-NEU-MINERIA#SEMH, a nombre de  RS 
Agrominera del Sur S.R.L. s/Manifestación de Descubrimiento de Cuarzo en 
Arenisca para la Mina “Ovejeros I”, donde la labor legal queda ubicada confor-
me las Coordenadas CGKP ´94: Y= 2448933 - X= 5689508, cuyo criadero es 
visible y cuenta con una longitud de 50 metros. Publíquese por dos veces en 
el Boletín Oficial (Art. 28° Ley 902/75). Autoridad Minera en Primera Instancia. 
Dirección Escribanía de Minas. Zapala, 26 de noviembre de 2025. Fdo. Cintia 
Elizabeth Crisorio, Dirección Escribanía de Minas, SRN, Dirección Provincial 
de Minería, Subsecretaría de Recursos Naturales.

2p 05 y 12 -12-25
____________

Edicto de Mensura: La Autoridad Minera en Primera Instancia a cargo del Dr. 
Elías Moisés Salazar, Director General Legal, cita y comunica a los interesa-
dos y titulares de minas colindantes que el día veintisiete (27) de febrero de 
2026 a las once y treinta (11:30) horas, el Agrimensor Yamil Leonhardt, Matrí-
cula AGR 378, dará comienzo a las operaciones de mensura de la Solicitud de 
Cantera de Áridos, que tramita por Expediente N° EX-2022-00745127-NEU-
MINERIA#SEMH, cuyo titular es Bramix S.R.L., con una superficie de 12 Has. 
50 As. ubicadas dentro del Remanente del Lote Oficial 3, Fracción C, Sección 
XXVIII, afectado por la Nomenclatura Catastral 06-RR-012-5382-0000, en el 
Departamento Añelo, Provincia del Neuquén. Publíquese por dos veces en el 



PÁGINA 5Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

Boletín Oficial (Art. 28° Ley 902/75). Autoridad Minera en Primera Instancia. 
Zapala, 20 de noviembre de 2025. Fdo. Cintia Elizabeth Crisorio, Dirección 
Escribanía de Minas, SRN, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de 
Recursos Naturales.

2p 05 y 12 -12-25
____________

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”

Título XIII, Sección 2º del Código de Minería
(T.O. Decreto Nº 456/97)

Se informa que para los fines previstos en el Art. 9º inc. 1º del Decreto Re-
glamentario Nº 3699/97, se encuentra a disposición de los interesados en 
la sede de la Dirección Provincial de Minería, ubicada en calle Elena de la 
Vega Nº 472, Zapala (Tel.: 02942-431438), el Informe de Impacto Ambiental 
(IIA) correspondiente al Proyecto de Explotación de una Cantera de Áridos, 
cuyo titular es CN Sapag SA, según el Anexo III del Dto. Nº 3699/97, tra-
mitado por Expediente Principal N° EX-2025-03239388-NEU-MINERIA#SRN 
y por Expediente de Impacto Ambiental (IIA) N° EX-2025-03541611-NEU-
MINERIA#SRN. El Proyecto se encuentra localizado según Cartografía Ofi-
cial como: Lote 27, Sección XXXVI, Departamento Lácar de la Provincia del 
Neuquén, en la intersección de las Coordenadas del Sistema Gauss Krüger 
Posgar ´94: Y= 2310798.17 - X= 5519277.47, en terrenos de propiedad priva-
da. Se accede a la misma desde intersección con Ruta Nacional N° 40 y Ruta 
Provincial Nº 63 en CGKP ´94: Y= 2297490,43 - X= 5534451,95, por camino 
de ripio consolidado, transitando 28,3 Km. aproximadamente con dirección 
Sur sobre Ruta Prov. Nº 63 hasta llegar a CGKP ´94: Y= 2310808,24 - X= 
5519263,95, punto desde el cual se ingresa mediante tranquera. Caracterís-
ticas del Proyecto: Consiste en la explotación de mineral de 3º categoría a 
cielo abierto, su extracción se realizará mediante pala cargadora, entre otras 
que realizarán los correspondientes trabajos de extracción del material, aco-
pio, clasificación con zaranda y carga del material a los camiones batea, para 
luego ser transportado con fines específicos de abastecimiento a obra públi-
ca provincial. Se producirá un impacto negativo compatible con el ambiente, 
para lo cual se llevarán adelante medidas correctoras junto a la recomposición 
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del suelo a través de suavizado de taludes, descompactación y distribución 
superficial de acopios de suelo fértil. Los detalles del presente sistema de 
explotación se detallan en el mencionado IIA junto al Análisis de Impactos 
Ambientales. La confección del presente edicto es presentado por el titular. 
Las observaciones y comentarios al IIA serán recibidos dentro de los 20 (vein-
te) días de publicado el presente por la Autoridad de Aplicación en el horario 
de atención al público, situada en Edificio 2 del C.A.M. (Centro Administrativo 
Ministerial), Antártida Argentina 1.245, Neuquén Capital; Tel.: 0299-4495771; 
email: medioambiente@neuquen.gov.ar. Publíquese una vez en el Boletín Ofi-
cial y una vez en tira regional. Zapala, 20 de noviembre de 2025. Fdo. Horacio 
Alfredo Lucesoli, Director General, SRN, Dirección Provincial de Minería, Sub-
secretaría de Recursos Naturales.

1p 05-12-25
_____________

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”

Título XIII, Sección 2º del Código de Minería
(T.O. Decreto Nº 456/97)

Se informa que para los fines previstos en el Art. 9º inc. 1º del Decreto Re-
glamentario Nº 3699/97, se encuentra a disposición de los interesados en la 
sede de la Dirección Provincial de Minería, ubicada en calle Elena de la Vega 
Nº 472, Zapala (Tel.: 02942-431438), el Informe de Impacto Ambiental (IIA) 
correspondiente al Proyecto de Explotación de una Cantera de Áridos, cuyo 
titular es CN CN Sapag SA, según el Anexo III del Dto. Nº 3699/97, trami-
tado por Expediente Principal N° EX-2025-03237466-NEU-MINERIA#SRNy 
por Expediente de Impacto Ambiental (IIA) N° EX-2025-03538437-NEU-
MINERIA#SRN. El Proyecto se encuentra localizado según Cartografía Oficial 
como: Lote 27-30, Sección XXXVI, Departamento Lácar de la Provincia del 
Neuquén, en la intersección de las Coordenadas del Sistema Gauss Krüger 
Posgar ´94: Y= 2310681.33 - X= 5518218.93, en terrenos de propiedad pri-
vada. Se accede a la misma desde intersección con Ruta Nacional N° 40 y 
Ruta Provincial Nº 63 en CGKP ´94: Y= 2297490,43 - X= 5534451,95, por 
camino de ripio consolidado, transitando 29 Km. aproximadamente con direc-
ción Sur sobre Ruta Prov. Nº 63 hasta llegar a V3 de la cantera en CGKP ´94: 
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Y= 2310681,33 - X= 5518218,93. Características del Proyecto: Consiste en la 
explotación de mineral de 3º categoría a cielo abierto, su extracción se reali-
zará mediante pala cargadora, entre otras que realizarán los correspondientes 
trabajos de extracción del material, acopio, clasificación con zaranda y carga 
del material a los camiones batea, para luego ser transportado con fines es-
pecíficos de abastecimiento obra pública provincial. Se producirá un impacto 
negativo compatible con el ambiente, para lo cual se llevarán adelante medi-
das correctoras, junto a la recomposición del suelo a través de suavizado de 
taludes, descompactación y distribución superficial de acopios de suelo fértil. 
Los detalles del presente sistema de explotación se detallan en el menciona-
do IIA junto al Análisis de Impactos Ambientales. La confección del presente 
edicto es presentado por el titular. Las observaciones y comentarios al IIA 
serán recibidos dentro de los 20 (veinte) días de publicado el presente por la 
Autoridad de Aplicación en el horario de atención al público, situada en Edifi-
cio 2 del C.A.M. (Centro Administrativo Ministerial), Antártida Argentina 1.245, 
Neuquén Capital; Tel.: 0299-4495771; email: medioambiente@neuquen.gov.
ar. Publíquese una vez en el Boletín Oficial y una vez en tira regional. Zapala, 
20 de noviembre de 2025. Fdo. Horacio Alfredo Lucesoli, Director General, 
SRN, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Recursos Naturales.

1p 05-12-25
_____________

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”

Título XIII, Sección 2º del Código de Minería
(T.O. Decreto Nº 456/97)

Se informa que para los fines previstos en el Art. 9º inc. 1º del Decreto Re-
glamentario Nº 3699/97, se encuentra a disposición de los interesados en la 
sede de la Dirección Provincial de Minería, ubicada en calle Elena de la Vega 
Nº 472, Zapala (Tel.: 02942-431438), el Informe de Impacto Ambiental (IIA) 
correspondiente al Proyecto de Explotación de Cantera de Áridos, cuyo titular 
es Servipet SA, según el Anexo III del Dto. Nº 3699/97, tramitado por Expe-
diente Principal N° EX-2025-02425279-NEU-MINERIA#SRN y por Expedien-
te de Impacto Ambiental (IIA) N° EX-2025-03560903-NEU-MINERIA#SRN. 
El Proyecto se encuentra localizado según Cartografía Oficial como: Lote 12, 
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Fracción A, Sección XXVIII, Departamento Añelo de la Provincia del Neuquén, 
en la intersección de las Coordenadas del Sistema Gauss Krüger Posgar ´94: 
Y= 2476781,62 - X= 5803062,02, en partes de terrenos de propiedad privada 
y fiscal. Se accede a la misma por Ruta Provincial Nº 7, transitando aproxima-
damente 70 Km. en dirección Norte desde la localidad de Añelo. En CGKP ́ 94: 
Y= 2476710,91 - X= 5803344,44, se localiza punto de acceso a antigua loca-
ción petrolera, a mano izquierda. Desde la misma se conecta mediante huella 
existente transitando aproximadamente 100 metros con el Vértice 1 de la can-
tera. Características del Proyecto: Consiste en la explotación de mineral de 3º 
categoría a cielo abierto, su extracción se realizará mediante pala cargadora, 
entre otras que realizarán los correspondientes trabajos de extracción del ma-
terial, acopio, clasificación con zaranda y carga del material a los camiones 
batea, para luego ser transportado con fines específicos de abastecimiento 
de obra pública provincial. Se producirá un impacto negativo compatible con 
el ambiente, para lo cual se llevarán adelante medidas correctoras junto a la 
recomposición del suelo a través de suavizado de taludes, descompactación 
y distribución superficial de acopios de suelo fértil. Los detalles del presente 
sistema de explotación se detallan en el mencionado IIA junto al Análisis de 
Impactos Ambientales. La confección del presente edicto es presentado por 
el titular. Las observaciones y comentarios al IIA serán recibidos dentro de los 
20 (veinte) días de publicado el presente por la Autoridad de Aplicación en el 
horario de atención al público, situada en Edificio 2 del C.A.M. (Centro Admi-
nistrativo Ministerial), Antártida Argentina 1.245, Neuquén Capital; Tel.: 0299-
4495771; email: medioambiente@neuquen.gov.ar. Publíquese una vez en el 
Boletín Oficial y una vez en tira regional. Zapala, 20 de noviembre de 2025. 
Fdo. Horacio Alfredo Lucesoli, Director General, SRN, Dirección Provincial de 
Minería, Subsecretaría de Recursos Naturales.

1p 05-12-25
_____________

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”

Título XIII, Sección 2º del Código de Minería
(T.O. Decreto Nº 456/97)

Se informa que para los fines previstos en el Art. 9º inc. 1º del Decreto Re-
glamentario Nº 3699/97, se encuentra a disposición de los interesados en la 
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sede de la Dirección Provincial de Minería, calle Elena de la Vega Nº 472 de 
la Ciudad de Zapala, Tel.: 02942-431438, el Informe de Impacto Ambiental 
correspondiente al Proyecto de Explotación de Cantera de Áridos, cuyo titular 
es Eleizer Federico Trapaglia y Carlos Adrián Gret, según el Anexo III del Dto. 
Nº 3699/97, tramitado por Expediente Principal bajo el N° EX-2025-01563625- 
NEU-MINERIA#SEMH y por Expediente de Impacto Ambiental (IIA) N° EX-
2025-01906853-NEU-MINERIA#SRN, “De la Protección Ambiental para la 
Actividad Minera”. El Proyecto se encuentra localizado según la Cartografía 
Oficial como: Lote 13 mitad Sud, Fracción D, Sección XXVII, Departamen-
to Pehuenches, en la intersección de las Coordenadas del Sistema Gauss 
Krüger Posgar ’94: VNW: Y= 2488322 - X= 5850695. Titular del dominio Shii 
Leh Chang Wang. El acceso al lugar se realiza desde la localidad de Rincón 
de los Sauces por la Ruta N° 5 hacia el Sur, tras recorrer unos 14 Km. se llega 
sobre mano derecha a la intersección con una picada en buen estado, por 
esta se recorren unos 6 Km. en sentido Oeste para llegar al Vértice Sureste de 
la pertenencia. Características del Proyecto: En el Proyecto se utilizarán cami-
nos existentes. La explotación se realizará por medio de franjas de extracción, 
realizando una recomposición simultánea a medida que se avance con los tra-
bajos de extracción. El impacto negativo generado por el proyecto es compati-
ble con el ambiente y será mitigado con la implementación del Plan de Manejo 
Ambiental, acopiando el descarte para remediación, suavizando los taludes, 
escarificando la superficie compactada y rellenando con material de rechazo 
los sectores que se vayan abandonando. Los detalles del presente sistema 
de explotación se detallan en el mencionado IIA junto al Análisis de Impactos 
Ambientales. La confección del presente edicto es presentada por el titular del 
Yacimiento Minero Eleizer Federico Trapaglia y Carlos Adrián Gret, con domi-
cilio legal en la calle San Juan 448 de la Ciudad de Zapala. Las observaciones 
y comentarios del Informe de Impacto Ambiental serán recibidos dentro de los 
20 (veinte) días de publicado el presente por la Autoridad de Aplicación en 
el horario de atención al público, situada en Edificio 2 del C.A.M. (Centro de 
Administración Ministerial), Antártida Argentina N° 1.245 de Neuquén Capital, 
Tel: 0299-4495771; email: medioambiente@neuquen.gov.ar. Publíquese una 
vez en el Boletín Oficial y una vez en tira regional. Zapala, 21 de julio de 2025. 
Fdo. Horacio Alfredo Lucesoli, Director General, SRN, Dirección Provincial de 
Minería, Subsecretaría de Recursos Naturales.

1p 05-12-25
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“AMIR S.R.L.”
 

Cesión de Cuotas Sociales

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 16 de octubre de 2025, 
las señoras: Estela Isabel Catalá (DNI 6.498.353); Jorgelina Noelia Rosales 
Catalá (DNI 23.612.835) y Melina Soledad Rosales (DNI 26.741.939), cedie-
ron la cantidad total de treinta (30) cuotas sociales de pesos mil ($1.000) va-
lor nominal cada una, que representan el cien por ciento (100%) del capital 
social de la sociedad “AMIR S.R.L.”, CUIT 30-71543892-1, con domicilio en 
la Ciudad de Neuquén, a favor de Luciano Alberto Signorile, DNI 35.369.957 
(14 cuotas) y María del Rosario Schuller, DNI 14.436.106 (16 cuotas), quienes 
aceptaron la cesión en todas sus partes, pasando a ser titulares del cuarenta 
y nueve por ciento (49%) y del cincuenta y uno por ciento (51%) del capital 
social, respectivamente. El presente edicto fue ordenado en el expediente: 
“AMIR S.R.L. s/Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales”, en trámite ante la 
Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neu-
quén. Subdirección, 20 de noviembre de 2025. Fdo. Fabani Gianna.

1p 05-12-25
_____________

DA ROS ELECTRICIDAD S.R.L.

Designación de Gerente

En Acta de Reunión de Socios Nº 06 de fecha 05 de septiembre de 2025, 
realizada en sede social, reunidos los socios: Da Ros Fernando (D.N.I. 
13.665.214), Da Ros Yanina Nilda (D.N.I. 30.432.770) y Cimolai Teresa Nilda 
(D.N.I. 14.752.182), mencionan que cumplido el mandato de socio Gerente 
de acuerdo a lo establecido por Cláusula Quinta: De la administración y repre-
sentación legal, cuya duración es de tres ejercicios han resuelto nombrar a Da 
Ros Fernando (D.N.I. 13.665.214) y Da Ros Yanina Nilda (D.N.I. 30.432.770) 
en el cargo de socio Gerente por tres ejercicios.

1p 05-12-25

CONTRATOS
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T.M.P. NEUQUÉN S.R.L. 

Cesión de Cuotas y Modificación del Contrato Social 

Se hace saber que por edicto publicado el 19 de septiembre de 2025, en la 
Edición Número 4485 de este Boletín se notificó que T.M.P. Neuquén Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, había cedido a María Esparza, nacida el 
14 de noviembre de 1942, Documento Nacional de Identidad N° 6.489.185, 
CUIL/CUIT 27-06489185, viuda de sus primeras nupcias con Francisco Sa-
lerno, domiciliada en calle España 1.085 de la Ciudad de Neuquén, jubilada, 
se le transfirieron veintisiete mil cuarenta y cuatro (27.044) cuotas de valor 
nominal veintisiete mil cuarenta y cuatro pesos ($27.044). Por este medio se 
rectifica dicha información siendo la cantidad de cuotas cedidas de veintisiete 
mil cuarenta y dos ($27.042) de valor nominal veintisiete mil cuarenta y dos 
pesos. Fdo. Escribano Esteban M. Picasso.

1p 05-12-25
_____________

FF DISEÑO S.R.L.

Renuncia y Designación de Autoridades

Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de fecha 8 de octubre de 
2025, se aceptó la renuncia del Gerente Luis María Focaccia (DNI 7.571.778) 
y se designó como socia Gerente a Constanza Focaccia (DNI 24.413.369), 
por plazo indeterminado en los términos del Estatuto Social. La socia Gerente 
aceptó la designación en el mismo acto.

1p 05-12-25
_____________

AIRES DEL SUR SRL

Cesión de Cuotas Sociales

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 30 de septiembre de 
2025, la Sra. Elena Beatriz Bianchini, DNI 4.521.458, argentina, ama de casa, 
viuda, fecha de nacimiento el 28 de enero de 1943, con domicilio en Av. Cal-
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chaquí N° 6.301 de la localidad y Partido de Florencio Varela, Pcia. de Buenos 
Aires, cedió a favor de Gabriel Gustavo Guastella, DNI 20.233.807, argentino, 
soltero, con domicilio en Av. Calchaquí 4.534, Quilmes Oeste, Partido de Quil-
mes, Pcia. de Buenos Aires, comerciante, fecha de nacimiento el 24 de agosto 
de 1968, la totalidad de su participación (125 cuotas sociales), por lo que este 
último quedó con un total de 400 cuotas sociales y que Sergio Anibal Guaste-
lla, DNI 22.349.919, argentino, fecha de nacimiento el 27 de mayo de 1966, 
soltero, comerciante, con domicilio en Av. Calchaquí 6.301, localidad y Partido 
de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires; Patricia Mariana Guastella, DNI 
21.544.376, argentina, fecha de nacimiento el 04 de junio de 1970, soltera, 
comerciante, con domicilio en Av. Calchaqui 6.301 de la localidad y Partido de 
Quilmes y Maria Alejandra Guastella, DNI 22.349.919, argentina, fecha de na-
cimiento el 07 de noviembre de 1971, divorciada, comerciante, con domicilio 
en Av. Calchaquí 6.301 de la localidad y Partido de Florencio Varela, Pcia. de 
Buenos Aires, cedieron a favor de Karina Beatriz Guastella, DNI 24.215.040, 
argentina, fecha de nacimiento el 10 de octubre de 1974, casada en primeras 
nupcias con Luciano Ruscelli, DNI 22.272.296, comerciante, con domicilio en 
Av. Calchaqui N° 6.301, localidad y Partido de Florencio Varela, Pcia. de Bue-
nos Aires, sus 25 cuotas que a cada uno le corresponden en la sucesión de su 
padre Guastella Turilo Gualdeman, por lo que esta última quedó con un total 
de 100 cuotas sociales. El presente edicto fue ordenado en el expediente: 
“Aires del Sur SRL s/Inscripción de Cesión de Cuotas”, (Expte. 31898/25), en 
trámite por ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén. Subdirección, 25 de noviembre de 2025.

1p 05-12-25
______________

ZENIT SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.

Contrato Social

Socios: Sra. Calderon Marcela Ivana, de nacionalidad argentina, de 38 años, 
DNI Nº 33.292.002, de profesión comerciante, soltera, con domicilio real en 
Mza. A, Casa 3, Barrio UTEDIC de la localidad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén y el Sr. Ramirez Raul Javier Andres, de nacionalidad argentina, 38 
años, DNI Nº 33.197.251, de profesión comerciante, soltero, con domicilio 
real en Jorge G. Monzón Nº 673, Barrio Municipal de la localidad de Neuquén, 
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Provincia del Neuquén. Fecha de Constitución: Instrumento privado de fecha 
15/10/2025. Denominación: “ZENIT SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.”. Do-
micilio Legal: Calle Sergio Hernández Nº 718 de la localidad de Centenario, 
Provincia del Neuquén. Duración: Noventa (90) años a contar desde la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto Social: La socie-
dad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y asociada con 
terceros, a las siguientes actividades: a) Servicios: Extracción, tratamiento o 
remediación, recuperación, transporte y disposición final de residuos espe-
ciales, pluviales, residuos derivados del petróleo, combustibles, lubricantes, 
recortes de perforación, fondos de tanque, derrames o suelos contaminados 
con hidrocarburos, químicos o cualquier otro tipo de residuos peligroso o con-
taminantes, procedentes de industria oil and gas, en toda su actividad; indus-
tria minera, agrícola. Construcción o industrial, ensayos no destructivos. Utili-
zación de procesos habilitados que permitan la trasformación de los residuos 
nombrados anteriormente a un producto final no contaminante para su poste-
rior utilización comercial, donación, reuso o su disposición final en cualquier 
rubro o actividad donde aplique bajo normativas correspondientes. Aplicación 
de asfalto ecológico resultante de tratamiento de residuos nombrados anterior-
mente, en sus diversos usos aplicables bajo normativas de seguridad y medio 
ambiente; b) Comercialización: Venta, distribución, logística y transporte de 
productos derivados del tratamiento de los residuos. Mediante la participación 
de profesionales con título habilitante, la sociedad podrá certificar y emitir cer-
tificaciones en la problemática del medio ambiente. Prestación de cualquier 
otro servicio medio ambiental que los entes públicos o privados eternicen su 
ejecución vía concesión, contratación directa, licencia o permiso. Gerencia-
miento o consultorías de empresas y/o emprendimientos relacionados con la 
actividad societaria, afín o complementaria; c) Explotación del transporte de 
mercaderías y materiales en general, fletes, acarreos, encomiendas. Traslado 
de personas y cargas por camiones, automotores. Transporte terrestre en ge-
neral y en especial transporte de carga, mediante la explotación de vehículos 
propios o de terceros y de concesiones de líneas de transportes de carga, pro-
vinciales, nacionales e internacionales. Alquiler de vehículos, camiones, ca-
mionetas y máquinas y transportes de fletes y acarreos en todo el territorio del 
país; d) La prestación de servicios de limpieza y maestranza en general, en 
edificios públicos y privados, oficinas, departamentos, limpieza final de obra, 
limpieza en espacios públicos y privados, limpieza de vidrios y ventanales ex-
teriores e interiores, ya sea de forma permanente o temporal, para entidades 
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públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales, mantenimiento y re-
paración de bienes muebles e inmuebles; pintura, cerrajería, desmalezamien-
to y tareas de mantenimiento general; limpieza y desobstrucción de cañerías y 
cloacas; barrido de calles, ya sea con medios mecánicos o manuales; limpie-
za y reparación de refugios, pintura y señalización; transporte y recolección de 
residuos en general, ya sean residuos sólidos urbanos, residuos hospitalarios, 
residuos industriales, residuos peligrosos, residuos tóxicos y/o contaminantes, 
sean estos sólidos, líquidos o gaseosos; instalación de plantas de separación, 
reciclaje y tratamiento de residuos de todo tipo; fumigación, desratización, 
control de plagas y vectores; e) Industrialización de metales ferrosos y no fe-
rrosos. Comercialización de los productos elaborados. Industriales: Mediante 
la elaboración de metales ferrosos o no ferrosos; la fundición de maleables, 
de hierros, aceros especiales y de aleación; la forja y laminación de hierros, 
aceros y otros metales; la traficación y rectificación de hierros y aceros; la 
mecanización de todo producto elaborado. Industrialización de todo producto 
elaborado, comercialización, fraccionamiento y distribución de productos side-
rúrgicos y plásticos. Comerciales: Compra, venta, importación y exportación 
de productos metalúrgicos, metales ferrosos y no ferrosos, hierros y aceros 
especiales de aleación, pudiendo actuar como agente, representante o distri-
buidora de fabricantes, comerciantes o exportador. Para el cumplimiento de su 
objeto, la empresa podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos 
y negociaciones que tiendan, directa o indirectamente, a la consecución de los 
fines y objetos de la empresa, tanto para la Provincia del Neuquén , como para 
el resto del territorio de la República Argentina. Para el mejor cumplimiento del 
objeto social, la sociedad goza de plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos 
por las Leyes o por este contrato, entre ellas: Otorgar poderes, mandatos, 
abrir cuentas bancarias y operar con cualquier Banco o entidad financiera 
pública o privada en el país y en el exterior. Capital Social: El capital societario 
se establece en pesos un millón con 00/100 ($1.000.000,00) que se dividen 
en diez mil (10.000) cuotas de pesos cien ($100) valor nominal cada una, 
totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo con el siguiente 
detalle: La Sra. Calderon Marcela Ivana, cinco mil cuotas (5.000), por la suma 
de pesos quinientos mil con 00/100 ($500.000,00) y el Sr. Ramirez Raul Ja-
vier Andres, cinco mil cuotas (5.000), por la suma de pesos quinientos mil con 
00/100 ($500.000,00). Las cuotas se integran en un 25 por ciento en dinero 
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en efectivo. Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo 
de dos años, computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. 
La Asamblea de socios dispondrá el momento en que se completará la inte-
gración. Administración y Representación: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más Gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. 
Socia Gerente: La Sra. Calderon Marcela Ivana, por el periodo establecido 
en la Cláusula Nº 7 del contrato social. Fiscalización: La sociedad prescinde 
de fiscalización en los términos de los Artículos 158 y 284 de la Ley 19550 de 
Sociedades Comerciales, reservándose los socios el contralor en los términos 
del Artículo 55 de la citada norma. Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cerra-
rá el 30 de septiembre de cada año de cada año. La inscripción de la sociedad 
tramita ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de esta 
Provincia, en autos caratulados: “ZENIT SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. s/ 
Inscripción de Contrato Social”, (Expediente 31819/25).

1p 05-12-25
_______________

“ORANGE MONK S.R.L.”

Por instrumento de fecha 11/06/2025, las siguientes personas: Sres. Alejandro 
Daniel Naranjo, argentino, nacido el 20 de julio de 1971, Documento Nacio-
nal de Identidad Número 22.122.355, CUIL 20-22122355-2, casado en prime-
ras nupcias con Silvina Patricia Barreto, Documento Nacional de Identidad 
21.765.001, Ingeniero, domiciliado en Juan Pablo II 1.600 de la localidad de 
San Vicente, Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires; Gaston Le-
moine, argentino, nacido el 10 de diciembre de 1973, Documento Nacional 
de Identidad Número 23.780.050, CUIL 20-23780050-9, soltero, Abogado, 
domiciliado en Jerónimo Salguero 2.124, Piso 1º de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y Rocío Alonso, argentina, nacida el 15 de septiembre de 1995, 
Documento Nacional de Identidad Número 38.812.893, CUIT 27-38812893-9, 
soltera, Abogada, domiciliada en calle Antártida Argentina 858 de la Ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén , celebraron el contrato social de ORANGE 
MONK SRL. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción Ciudad de Neuquén, 
Capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina. Objeto: a) 
Construcción de todo tipo de obras civiles e industriales. b) Comercialización 
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de productos ambientales. c) Servicio profesional de asesoramiento relacio-
nado al cuidado ambiental. Plazo de Duración: 99 años. Capital: $300.000. 
Administración: a cargo de uno o más Gerentes designados en forma indivi-
dual e indistinta, por el término de duración de la sociedad. Administradores: 
Srta. Rocio Alonso, DNI Nº 38.812.893. Fecha de Cierre del Ejercicio Econó-
mico: 31 de julio de cada año. El presente edicto fue ordenado en el expe-
diente: “ORANGE MONK S.R.L. s/Inscripción de Contrato Social”, (Expte. N° 
31527/25), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Co-
mercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 11 de noviembre de 2025.

1p 05-12-25
______________

OILFIELD & PRODUCTION SERVICES S.R.L. 

Inscripción y Modificación de Contrato Referido al Objeto Social

Reunión de Socios N° 71 de fecha 07/11/2025. Modificación de la Cláusu-
la Cuarta del Estatuto. “Cuarta: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros dentro 
o fuera de la República Argentina, las siguientes actividades: a) Construcción 
de obras públicas y privadas. Constructora: De carácter público o privado, 
civil o militar, todo tipo de obras de arquitectura, obras de ingeniería civiles, 
mecánicas y eléctricas. b) Prestación de servicios a la actividad de explora-
ción, extracción y producción de hidrocarburos. c) Forestal y agraria y toda 
explotación de recursos naturales renovables. d) Servicio de Ambulancia: Or-
ganización, administración, explotación, Gerenciamiento y comercialización 
de servicios de emergencias médicas sin internación en materia de salud, 
pre-hospitalaria, traslado de alta y baja complejidad, prestación de servicio de 
ambulancia con traslado de personas enfermas y/o accidentadas con asisten-
cia médica durante el traslado. e) Medicina Laboral: Prestación, explotación y 
tercerización de servicios de medicina laboral para empresas, realización de 
exámenes preocupacionales, exámenes psicofísicos, análisis clínicos, control 
de ausentismo de personal, atención médica a domicilio y en consultorio. Ase-
soramiento médico y prestación de servicios de psicología laboral, exámenes 
psicotécnicos, psicodiagnósticos, selección de personal y capacitaciones. To-
das las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
habilitados legalmente para ello. La sociedad no realizará aquellas activida-
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des que por su índole estén reservadas a profesionales con título habilitan-
te. f) Recolección y transporte de residuos peligrosos, incluye a los residuos 
biodegradables, reciclables, voluminosos y especiales, estos últimos princi-
palmente residuos sólidos contaminados con pinturas, aceites u otro factor 
contaminante y residuos líquidos tales como restos de pintura con solventes 
y aceites en desuso”. El presente edicto fue ordenado en autos: “OILFIELD & 
PRODUCTION SERVICES S.R.L. s/Inscripción de Modificación de Contrato 
referido al Objeto Social”, (Expte. Nº 31942/25), en trámite ante la Dirección 
General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

SANTA ANGELA S.R.L.

Por Escritura Pública Nº 352, autorizada al Folio 1368 del Protocolo del Re-
gistro Notarial Nº 16 de la Ciudad de Neuquén, de fecha 05 de junio de 2025, 
el señor Miguel Angel Alvarez, argentino, DNI Nº 7.567.511, cedió gratui-
tamente la nuda propiedad de cinco mil cuatrocientas treinta y dos (5.432) 
cuotas sociales, reservándose para sí el usufructo, a favor de Maximiliano 
Miguel Alvarez Gomez, argentino, nacido el 28 de diciembre de 1977, D.N.I. 
N° 26.458.338, CUIL 20-26458338-2, divorciado de sus primeras nupcias 
de Shirley Anahi Sarasola (1.358 cuotas sociales); Federico Matías Alvarez 
Paccioretti, argentino, nacido el 14 de marzo de 1988, D.N.I. N° 33.416.994, 
CUIL 20-33416994-5, soltero (1.358 cuotas sociales); Néstor Fabián Alvarez, 
argentino, nacido el 2 de octubre de 1966, D.N.I. N° 18.218.290, CUIT Nº 20-
18218290-8, casado en primeras nupcias con Claudia Edith Avoledo (1.358 
cuotas sociales) y Adriana Alvarez, argentina, nacida el 22 de febrero de 1969, 
D.N.I. N° 20.654.815, CUIL 27-20654815-6, casada en primeras nupcias con 
Gabriel Fernando Loza, que le pertenecían en la sociedad SANTA ANGELA 
S.R.L. (1.358 cuotas sociales). Por Escritura Pública Nº 353, autorizada al 
Folio 1371 del Protocolo del Registro Notarial Nº 16 de la Ciudad de Neuquén, 
de fecha 05 de junio de 2025, los socios de SANTA ANGELA S.R.L., resol-
vieron modificar las Cláusulas Cuarta y Quinta del contrato social. Cláusula 
Cuarta: “El capital social se fija en la suma de pesos seis millones ochocientos 
cuarenta mil ($6.840.000), dividido en seis mil ochocientas cuarenta (6.840) 
cuotas sociales de $1.000 valor nominal cada una, suscripta por los socios de 
acuerdo al siguiente detalle: Maximiliano Miguel Alvarez Gomez, 1.700 cuotas 
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sociales; Néstor Fabián Alvarez, 1.700 cuotas sociales; Federico Matías Alva-
rez Paccioretti, 1.700 cuotas sociales; Adriana Alvarez, 1.700 cuotas sociales; 
Marlene Karina Catalan Aedo, 40 cuotas sociales. Cláusula Quinta: La admi-
nistración, representación legal y el uso de la firma social estará a cargo de un 
Gerente, que recae sobre Miguel Ángel Alvárez el cargo de Gerente vitalicio. 
El presente edicto fue ordenado en el expediente: “SANTA ANGELA S.R.L. 
s/Inscripción de Donación de Nuda Propiedad con Reserva de Usufructo de 
Cuotas, Modificación de Contrato (Capital Social y Administración Social y/o 
Fiscalización)”, (Expte. N° 31452/25), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 14 
de octubre de 2025. Fdo. Fabani Gianna.

1p 05-12-25
_____________

SYNERGYS SALUD SAS

 Instrumento Modificatorio del Estatuto

En la Ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, Repú-
blica Argentina, a los 08 días del mes de septiembre del año 2025, compa-
recen: Diego Alejandro Zabala, DNI 26.649.295, CUIT N° 20-26649295-3, de 
nacionalidad argentina, nacido el 30 de enero de 1979, profesión Ingeniero, 
estado civil soltero, con domicilio real en la calle Castelli 1.423, Venado Tuer-
to, Santa Fe, Argentina; Eugenio Javier Bonelli, DNI 27.978.785, CUIT N° 20-
27978785-5, de nacionalidad argentina, nacido el 04 de junio de 1980, pro-
fesión Abogado, estado civil soltero, con domicilio real en la calle Pilotto 430, 
Neuquén, Neuquén, Argentina, titulares del ciento por ciento del capital social 
de SYNERGYS SALUD SAS, inscripta en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia del Neuquén , bajo Expediente 29812/24, inscripción N° 1498 del 
Protocolo SAS, Año 2024 y dice: Primero: Que se modifica el Artículo Tercero: 
Objeto, el cual quedará redactado de la siguiente manera: La sociedad se 
dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o asociada a terceros dentro o 
fuera del país, a la/s siguiente/s actividades: Asistencia médica y paramédica 
con y sin traslados mediante la utilización de ambulancias, helicópteros, avio-
nes y demás utilitarios necesarios para preservar la vida humana. Alquiler de 
ambulancias, vehículos y equipamientos especializados en la salud humana 
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con y sin operador así como también vehículos, maquinarias y equipamien-
tos en general. Prestación de servicios de salud y todo lo relacionado con los 
servicios requeridos por las empresas en relación a sus empleados y la me-
dicina ocupacional. Todo ello mediante la contratación de profesionales espe-
cializados en la materia. Constructora: Mediante la construcción, demolición 
y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de 
obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o priva-
das, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcon-
tratista de obras en general. Construcción, reforma y reparación de edificios 
no residenciales (incluye construcción, reforma y reparación de restaurantes, 
bares, campamentos, Bancos, oficinas, galerías comerciales, estaciones de 
servicio, edificios para tráfico y comunicaciones, garajes, edificios industriales 
y depósitos, escuelas, etc.). Construcción, reforma y reparación de redes dis-
tribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios 
públicos. Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para 
el transporte (incluye la construcción, reforma y reparación de calles, autopis-
tas, carreteras, puentes, túneles, vías férreas y pistas de aterrizaje, la señaliza-
ción mediante pintura, etc.). Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de clima-
tización, con sus artefactos conexos (incluye la instalación de compactadores, 
calderas, sistemas de calefacción central, etc.). Instalaciones para edificios y 
obras de ingeniería civil n.c.p. (incluye instalación de puertas automáticas o 
giratorias). Instalaciones de carpintería, herrería de obra, artística y zinguería 
(incluye instalación de puertas y ventanas, carpintería metálica y no metálica, 
etc.). Terminación y revestimiento de paredes y pisos. Pintura y trabajos de de-
coración. Comercial: La sociedad tiene por objeto dedicarse a la compra, ven-
ta, importación, exportación, distribución y comercialización al por mayor y al 
por menor de productos, vinculados directa o indirectamente a la actividad de 
la explotación de hidrocarburos y/o minería, incluidos pero no limitados a bie-
nes de consumo, productos industriales, materiales de construcción, equipos 
tecnológicos, productos agrícolas, alimentos y bebidas. Esto abarca también la 
representación comercial de marcas y productos nacionales e internacionales, 
así como también la intermediación en transacciones comerciales entre terce-
ros, ofreciendo servicios de gestión de ventas y postventa. De conformidad se 
suscriben tres ejemplares iguales en la ciudad y fecha arriba indicados.

1p 05-12-25
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 “OILINK SAS”

Instrumento Constitutivo

Por instrumento de fecha 20/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
OILINK S.A.S.. Socios: Chiara Melisa Leiva Diez, DNI 44.909.545, CUIT/CDI 
N° 27-44909545-1, de nacionalidad argentina, nacida el 08/08/2003, profesión 
comerciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Choique N° 
2.916, Neuquén, Neuquén, Argentina; Carlos Alberto Leiva, DNI 23.220.534, 
CUIT/CDI N° 20-23220534-3, de nacionalidad argentina, nacido el 25/06/1973, 
profesión comerciante, estado civil viudo/a, con domicilio real en la calle Choi-
que N° 2.916, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: OILINK S.A.S.. 
Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo para la Industria 
Hidrocarburífera: Comercialización y alquiler de maquinaria, vehículos de todo 
tipo, equipos técnicos, tráilers, productos, herramientas, materiales, repues-
tos necesarios y/o relacionados con la industria hidrocarburífera y gasífera. 
Compraventa, alquiler, importación, exportación, distribución, comercializa-
ción, fabricación de materiales e insumos para la industria hidrocarburífera. 
Prestar servicio de logística y consultoría para la industria hidrocarburífera 
y gasífera. Alquiler de Vehículos: Alquiler de automóviles y vehículos comer-
ciales livianos, pesados y utilitarios, con sin chofer. Comercialización de Pro-
ductos Informáticos y Desarrollo de Software: Comercialización, distribución 
y venta de computadoras, periféricos, accesorios informáticos, cámaras y sis-
temas de seguridad, alarmas, auriculares, parlantes, accesorios de telefonía 
celular, productos de audio, dispositivos informáticos. Asesoramiento técnico 
y servicio de instalación, mantenimiento y reparación de equipos informáticos, 
eléctricos y electrónicos. Desarrollo y diseño de software y soluciones tecno-
lógicas. Comercialización de Vehículos - Maquinaria: Compraventa, permu-
ta, representación, importación y exportación de vehículos nuevos y usados, 
motocicletas, ciclomotores, maquinarias livianas y pesada para la industria y 
el sector agropecuario. Compraventa, permuta, representación, importación 
y exportación de repuestos y accesorios para los mismos, cubiertas, cáma-
ras, motores, lubricantes, componentes relacionados con la industria automo-
triz, lavado y engrase de vehículos. Metalúrgica: Fabricación, construcción, 
montaje, comercialización, venta, locación, permuta de estructuras metálicas, 
tinglados, depósitos, galpones, naves industriales y/o containers. Servicios 
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de soldadura industrial, arenados, pintura y tornería. Asimismo, importar y ex-
portar toda clase de productos o materiales que se utilicen o sean necesarios 
para dichas actividades. Logística: Servicios de logística integral, planificación, 
organización, coordinación, almacenamiento, gestión de inventarios, distribu-
ción, despacho de mercaderías. Seguridad Tecnológica: Prestación de servi-
cios de monitoreo de centrales para la recepción, verificación y transmisión 
de señales de alarmas, cámaras de videovigilancia y sistemas de control de 
acceso. Los socios y Administradores de la sociedad manifiestan en carácter 
de Declaración Jurada que no se encuentran en ninguna de las inhabilidades, 
ni incompatibilidades establecidas en el Artículo 12 de la Ley Provincial 2772. 
Capital: $644.000, dividido por 644.000 de acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Carlos Alberto Leiva, 
suscribe la cantidad de 257.600 cuotas; Chiara Melisa Leiva Diez, suscribe la 
cantidad de 386.400 cuotas. Administración: La administración y representa-
ción de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios 
o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo 
de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la so-
ciedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración 
fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en forma 
indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Ad-
ministrador Suplente. Administradores: Titular/es: Leiva Diez Chiara Melisa, 
DNI 44.909.545, CUIT/CDI N° 27-44909545-1. Suplente/s: DNI 23.220.534, 
Leiva Carlos Alberto. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. 
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

LA AMOROSA SAS

 Instrumento Modificatorio del Estatuto

En la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén , República Argentina, el día 
04 de noviembre de 2025, comparece/n: Nancy Estela Coria, DNI 13.289.354, 
CUIL/CUIT/CDI N° 27-13289354-9, de nacionalidad argentina, nacida el 08 de 
julio de 1957, profesión jubilada, estado civil divorciado/a, con domicilio real 
en la calle Fracción 18, Casa 5, Barrio Ex Indupa, Cinco Saltos, Río Negro, 
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Argentina, quien resuelve modificar los siguientes Artículos: Artículo Tercero: 
Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o aso-
ciada a terceros dentro o fuera del país, a la/s siguiente/s actividades: Pres-
tación de servicios geriátricos y gerontológicos de residencia permanente o 
no permanente, consistente en: Alojamiento, alimentación, asistencia médica, 
recreación, laborterápia u otros servicios relacionados en forma exclusiva a 
necesidades e intereses de ancianos autoválidos y no autoválidos, como así 
también atención biopsíquica de ancianos que padezcan enfermedades que 
requieran de atención médica y de enfermería permanente y no permanente. 
El desarrollo del objeto social se encuentra sujeto a contar con previa habi-
litación y registración por ante la Autoridad de Aplicación Provincial (Arts. 8, 
9, 10 y 11 Ley 2330). Disposiciones Transitorias: En este acto el/los socios/s 
acuerda/n: 1. Sede Social: Establecer la sede social en calle Salvador Cerda 
149 de la Ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén. 3.1.1 Designar como 
Administradora Titular a Nancy Estela Coria, con domicilio real en la calle 
Fracción 18, Casa 5, Barrio Ex Indupa, Cinco Saltos, Río Negro, Argentina, 
constituyendo domicilio especial en la calle Salvador Cerda 149, Centenario, 
Neuquén. 3.2.1 Designar como Administradora Suplente a Jaqueline Paola 
Russo, DNI 45.602.223, CUIL/CUIT/CDI N° 27-45602223-0, de nacionalidad 
argentina, nacida el 29 de marzo de 2004, profesión estudiante, estado civil 
soltero/a, con domicilio real en la calle Fracción 18, Casa 5, Barrio Ex Indupa, 
Cinco Saltos, Río Negro, Argentina, constituyendo domicilio especial en la 
calle Salvador Cerda 149, Centenario, Neuquén.

1p 05-12-25
_____________

TA’AZUR CONSULTORA DE EMPRESAS S.A.S.

Por instrumento de fecha 20/11/2025, se constituyó la sociedad denomina-
da: TA’AZUR CONSULTORA DE EMPRESAS S.A.S.. Socios: Malena Telma 
Fuentes, DNI 23.348.841, CUIT/CDI N° 27-23348841-6, de nacionalidad ar-
gentina, nacida el 23/11/1973, profesión comerciante, estado civil soltero/a, 
con domicilio real en la calle Lago Menéndez N° 2.273, Rada Tilly Chubut, 
Argentina. Denominación: TA’AZUR CONSULTORA DE EMPRESAS S.A.S.. 
Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo para la Industria 
Hidrocarburífera: Comercialización y alquiler de maquinaria, vehículos de todo 
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tipo, equipos técnicos, tráilers, productos, herramientas, materiales, repuestos 
necesarios y/o relacionadas con la industria hidrocarburífera y gasífera. Com-
praventa, alquiler, importación, exportación, distribución, comercialización, fa-
bricación de materiales e insumos para la industria hidrocarburífera. Prestar 
servicio de logística y consultoría para la industria hidrocarburífera y gasífera. 
Importación y Exportación: Importación y exportación de bienes de todo tipo. 
Corralón - Ferretería: Compra, venta, permuta, consignación, representación, 
importación y exportación de herramientas, maquinarias, herrajes, materiales, 
artefactos, insumos y elementos para la construcción, refacción y reparación 
de inmuebles y muebles, ferretería industrial. Venta de maquinarias y equipos 
pesados para tareas viales, industriales y de construcción. Compra, venta, 
recuperación, importación y exportación de productos metalúrgicos, metales, 
aceros. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Malena Telma 
Fuentes, suscribe la cantidad de 644.000 cuotas. Administración: La adminis-
tración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas 
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La adminis-
tración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si 
la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y repre-
sentarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: Fuentes 
Malena Telma, DNI 23.348.841, CUIT/CDI N° 27-23348841-6. Suplente/s: DNI 
22.601.514, Fuentes Julio Cesar. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 
Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de agosto de cada 
año.

1p 05-12-25
_____________

PRODUCCIONES INVENTIO S.A.S.

Instrumento Constitutivo

En la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén , República Argentina, en el 
día 11/11/2025, comparece/n: Gabriela Marcela Rojas, DNI 40.396.692, CUIT/
CDI N° 23-40396692-4, de nacionalidad argentina, mayor de edad, nacida el 
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30/05/1997, profesión Licenciada en Comunicación Social, estado civil 
casado/a, con domicilio en la calle Resistencia N° 644, General Roca, Río 
Negro, Argentina; Lucas Urrutia, DNI 37.359.301, CUIT/CDI N° 20-37359301-
0, de nacionalidad argentina, mayor de edad, nacido el 15/07/1993, profesión 
Licenciado en Comunicación Social, estado civil casado/a, con domicilio en la 
calle Islas Orcadas N° 2.309, General Roca, Río Negro, Argentina; Rodrigo 
Triñanes, DNI 40.294.468, CUIT/CDI N° 20-40294468-5, de nacionalidad ar-
gentina, mayor de edad, nacido el 11/04/1997, profesión Diseñador Gráfico, 
estado civil soltero/a, con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen, MD C2 N° 950, 
Neuquén, Neuquén, Argentina. Las partes precedentemente indicadas resuel-
ven constituir una Sociedad por Acciones Simplificadas que se regirá por las 
disposiciones de la Ley 27349, la Ley 19550, en cuanto se concilie con aque-
lla y por los siguientes Artículos: Artículo Primero: Denominación y Domicilio: 
La sociedad se denomina: PRODUCCIONES INVENTIO S.A.S. y tiene su 
domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neu-
quén , República Argentina, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo 
tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del 
extranjero. Artículo Segundo: Duración: El plazo de duración de la sociedad 
será de 99 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por decisión de los socios. Artículo Tercero: Objeto: La 
sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o asociada a terce-
ros dentro o fuera del país, a la/s siguiente/s actividades: Organización de 
Eventos: Explotación de salones, bares, cafés, restaurantes, pubs, discote-
cas, salas de baile, organización de fiestas y eventos sociales, culturales, de-
portivos; servicios de catering; musicalización, iluminación, fotografía; servicio 
de cotillón y disfraces. Producción, organización y explotación de espectácu-
los teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, concier-
tos musicales, recitales y eventos sociales. Servicios de alquiler de vajilla y 
decoración de eventos. Gráfica: Constituir, instalar y comercializar editoriales 
y gráficas en cualquier soporte. Las actividades comprendidas en el presente 
objeto que conforme a la legislación vigente requieran la intervención de pro-
fesionales con título habilitante serán realizadas exclusivamente por interme-
dio de dichos profesionales, actuando en forma personal, directa o individual, 
en cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vigentes. Artículo 
Cuarto: Capacidad: La sociedad tiene plena capacidad de derecho para reali-
zar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
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lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las acti-
vidades enumeradas en su objeto, la sociedad podrá realizar inversiones y 
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase 
de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operacio-
nes financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Artículo Quinto: Capi-
tal: El capital social es de $644.000, representado por 644.000 acciones ordi-
narias nominativas no endosables de $1, valor nominal cada una, con derecho 
a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de 
los socios conforme Artículo 44 de la Ley 27349. Las acciones correspondien-
tes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nomina-
tivas no endosables o escriturales, según lo determine la Reunión de Socios. 
Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente 
de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá 
acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y 
realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de 
liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos se-
gún se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin 
derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el Artículo 244, párrafo 
cuarto de la Ley General de Sociedades N° 19550, sin perjuicio de su derecho 
de asistir a las reuniones de socios con voz. Los títulos representativos de las 
acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las 
menciones de los Artículos 211 y 212 de la Ley General de Sociedades N° 
19550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una acción. Artículo 
Sexto: Mora en la Integración: La mora en la integración de las acciones sus-
criptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por 
cualquiera de las alternativas previstas en el Artículo 193 de la Ley General de 
Sociedades N° 19550. Artículo Séptimo: Transferencia de las Acciones: La 
transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la 
sociedad. Artículo Octavo: Órgano de Administración: La administración y re-
presentación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de 
la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administra-
ción fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en for-
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ma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la socie-
dad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un 
Administrador Suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la inte-
gre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la Ley le confiere a 
los Órganos Sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración 
y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a 
reunión del Órgano de Administración y la información sobre el temario se 
realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios elec-
trónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se 
realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudien-
do utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultánea-
mente entre ellos, conforme Resolución Técnico Registral N° 01/2020 dictada 
por la Dirección General del Registro Público de Comercio de Neuquén. Para 
la confección del Acta rigen las previsiones del tercer párrafo del Artículo 51 
de la Ley Nº 27349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de 
votos de los miembros presentes. Los Administradores podrán autoconvocar-
se para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resolucio-
nes adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el tema-
rio es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la 
sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños 
al objeto social. Artículo Noveno: Órgano de Gobierno: Las reuniones de so-
cios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los Administradores. La 
convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente. También puede 
realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recep-
ción. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utili-
zando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse si-
multáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del Artículo 53, 
segundo párrafo de la Ley Nº 27349 y Resolución Técnico Registral N° 01/2020 
dictada por la Dirección General del Registro Público de Comercio de Neu-
quén. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la 
disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las 
resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la desig-
nación y la revocación de Administradores, se adoptarán por mayoría de capi-
tal presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto 
mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de 
otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones socia-
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les que se adopten por el voto de los socios, comunicado al Órgano de Admi-
nistración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, 
dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a tra-
vés de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que 
todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga 
socio único las resoluciones del Órgano de Gobierno serán adoptadas por 
éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los so-
cios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara 
presente la totalidad del capital social y el Orden del Día fuera aprobado por 
unanimidad. Artículo Décimo: Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde 
de la Sindicatura. Artículo Decimo Primero: Cierre de Ejercicio: El ejercicio 
social cierra el 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los 
estados contables conforme a las normas contables vigentes. El Órgano de 
Administración deberá poner los estados contables a disposición de los so-
cios, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por 
la Reunión de Socios. Artículo Décimo Segundo: Utilidades, Reservas y Dis-
tribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) El cinco por 
ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del 
capital social; (b) El importe que se establezca para retribución de los Admi-
nistradores; (c) Al pago de dividendos a las acciones preferidas, en su caso; 
(d) El remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios 
dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su par-
ticipación en el capital social. Las pérdidas se soportarán en la misma propor-
ción. Artículo Décimo Tercero: Disolución y Liquidación: Producida la disolu-
ción de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los Administradores 
actuando a estos efectos conforme lo establecido en el Artículo Octavo del 
presente y lo prescripto en los Artículos 55 y 56 de la Ley 27349. Cancelado 
el pasivo y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones pre-
feridas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios 
en proporción al capital integrado. Artículo Décimo Cuarto: Solución de Con-
troversias: Toda cuestión, controversia o diferencia relacionada con este con-
trato, será resuelta definitivamente por el Tribunal de Arbitraje General del 
Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén, de conformidad con su 
Reglamento. Disposiciones Transitorias: En este acto el/los socio/s acuerda/n: 
1. Sede Social: Establecer la sede social en Hipólito Irigoyen 950, Módulo C2, 
1° Piso, Dpto. C y domicilio fiscal Hipólito Irigoyen 950, Módulo C2, 1° Piso, 
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Dpto. C de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 2. Capital Social: 
Los socios suscriben el 100% del capital de acuerdo al siguiente detalle: Ga-
briela Marcela Rojas, suscribe la cantidad de 386.400 cuotas; Lucas Urrutia, 
suscribe la cantidad de 128.800 cuotas; Rodrigo Triñanes, suscribe la canti-
dad de 128.800 cuotas. Integración: El capital social se integra en un veinticin-
co por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia me-
diante depósito BPN, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 
dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de consti-
tución de la sociedad. 3. Designación de Miembros del Órgano de Administra-
ción: 3.1.1 Designar como Administradora Titular a Rojas Gabriela Marcela, 
DNI 40.396.692, CUIT/CDI N° 23-40396692-4, de nacionalidad argentina, na-
cida el 30/05/1997, profesión Licenciada en Comunicación Social, constitu-
yendo domicilio especial en la calle Resistencia 644, General Roca, Río Ne-
gro. 3.2.1 Designar como Administrador Suplente a Urrutia Lucas, DNI 
37.359.301, CUIL/CUIT/CDI N° 20-37359301-0, de nacionalidad argentina, 
nacido el 15/07/1993, profesión Licenciado en Comunicación Social, constitu-
yendo domicilio especial en la calle Islas Orcadas 2.309, General Roca, Río 
Negro; Triñanes Rodrigo, DNI 40.294.468, CUIL/CUIT/CDI N° 20-40294468-
5, de nacionalidad argentina, nacido el 11/04/1997, profesión Licenciado en 
Comunicación Social, constituyendo domicilio especial en la calle Hipólito Iri-
goyen 950, Neuquén, Neuquén. La representación legal de la sociedad será 
ejercida por el/los Administradores designados. 4. Declaración Jurada Perso-
na Expuesta Políticamente: Gabriela Marcela Rojas, manifiesta bajo forma de 
Declaración Jurada que no es Persona Expuesta Políticamente de conformi-
dad a lo establecido en la Resolución 134/2018 de la Unidad de Información 
Financiera; Lucas Urrutia, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que 
no es Persona Expuesta Políticamente de conformidad a lo establecido en la 
Resolución 134/2018 de la Unidad de Información Financiera; Rodrigo Triña-
nes, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que no es Persona Expues-
ta Políticamente de conformidad a lo establecido en la Resolución 134/2018 
de la Unidad de Información Financiera. Además, asumen el compromiso de 
informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de 
los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva De-
claración Jurada. 5. Declaración Jurada sobre la Condición de Beneficiario 
Final: Quien/es suscribe/n, declaran bajo juramento que las informaciones 
consignadas en la presente son exactas, verdaderas y actuales y que reviste/n 
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el carácter de beneficiario final en los términos del Artículo Segundo de la Re-
solución N° 112/2021 de la Unidad de Información Financiera (UIF): Gabriela 
Marcela Rojas, DNI Nº 40.396.692, porcentaje de participación: 60%; Lucas 
Urrutia, DNI Nº 37.359.301, porcentaje de participación: 20%; Rodrigo Triña-
nes, DNI Nº 40.294.468, porcentaje de participación: 20%. Además, asumen 
el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este 
respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación 
de una nueva Declaración Jurada. 6. Autorizaciones: Autorizar a Gabriela 
Marcela Rojas, DNI Nº 40.396.692 y/o Lucas Urrutia, DNI Nº 37.359.301 y/o 
Rodrigo Triñanes, DNI Nº 40.294.468 y/o Nicolas Giordano Dal Pietro, DNI Nº 
35.310.155 y/o Pablo Jose Martin, DNI Nº 38.092.273, para realizar conjunta, 
alternada o indistintamente todos los trámites legales de constitución e ins-
cripción de la sociedad ante la Dirección General de Registro Público de Co-
mercio de la Provincia del Neuquén , con facultad de aceptar o proponer mo-
dificaciones a este Instrumento constitutivo, incluyendo la denominación 
social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios, aclarato-
rios o rectificativos, interponer recursos y solicitar ante la Autoridad Registral 
la rúbrica y/o clausura de los libros sociales y contables. Asimismo, se lo/s 
autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección Provincial de Rentas y/o 
todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para soli-
citar la publicación del aviso en el Diario de publicaciones legales y en su 
caso, efectuar y retirar el depósito y/o extracción de los aportes de capital en 
el Banco Provincia del Neuquén  S.A., en el cual se han depositado.

1p 05-12-25
_____________

viento sur S.A.S.

Por instrumento de fecha 14/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
viento sur S.A.S.. Socios: Valentín Gentile, DNI 45.028.883, CUIT/CDI N° 20-
45028883-8, de nacionalidad argentina, nacido el 17/09/2003, profesión em-
pleado, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Río Colorado Sur N° 
601, Lote 22, Fincas del Nogal, Plottier, Neuquén, Argentina. Denominación: 
viento sur S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de 
la Ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. Objeto: Organización de Even-
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tos: Explotación de salones, bares, cafés, restaurantes, pubs, discotecas, sa-
las de baile; organización de fiestas y eventos sociales, culturales, deporti-
vos; servicios de catering; musicalización, iluminación, fotografía; servicio de 
cotillón y disfraces. Producción, organización y explotación de espectáculos 
teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos 
musicales, recitales y eventos sociales. Servicios de alquiler de vajilla y deco-
ración de eventos. Gastronomía: Explotación comercial de negocios del rubro 
gastronómico en todos sus ramos, restaurante, bistró, bar, confitería, pizze-
ría, cafetería. Elaboración, producción, transformación y comercialización de 
productos y subproductos alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de 
bebidas con o sin alcohol y toda clase de productos elaborados y semielabo-
rados, comida para llevar y servicio de entrega a domicilio (delivery), servicios 
de catering. Food Truck: Explotación de food truck dedicado a la elaboración 
y venta de comidas rápidas, desayunos, meriendas, café, bebidas sin y con 
alcohol, productos de panadería, pastelería y heladería. Capital: $644.000, 
dividido por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1 y un voto cada una, suscriptas por Valentín Gentile, suscribe la cantidad 
de 644.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Gentile José Luis, DNI 14.737.426, CUIT/CDI N° 
20-14737426-8. Suplente/s: DNI 45.028.883, Gentile Valentín. Fiscalización: 
La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Econó-
mico: 31 de diciembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

ELASTOCENTRO NEUQUÉN S.A.S.

Por instrumento de fecha 05/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
ELASTOCENTRO NEUQUÉN S.A.S.. Socios: Patricia Alejandra Trinidad Do-
mene, DNI 21.952.937, CUIT/CDI N° 27-21952937-1, de nacionalidad argen-
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tina, nacida el 28/01/1971, profesión empresaria, estado civil soltero/a, con 
domicilio real en la calle Lote 3B3, Río Colorado N° 1.000, Lote 3B3, Sección 
Chacras, Plottier, Neuquén, Argentina; Nicolás Ernesto Matías Beronich, DNI 
22.651.601, CUIT/CDI N° 20-22651601-9, de nacionalidad argentina, nacido el 
03/03/1972, profesión empresario, estado civil soltero/a, con domicilio real en 
la calle Lote 3B3, Río Colorado N° 1.000, Plottier, Neuquén, Argentina. Deno-
minación: ELASTOCENTRO NEUQUÉN S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. 
Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 
Objeto: Corralón - Ferretería: Compra, venta, permuta, consignación, repre-
sentación, importación y exportación de herramientas, maquinarias, herrajes, 
materiales, artefactos, insumos y elementos para la construcción, refacción y 
reparación de inmuebles y muebles, ferretería industrial. Venta de maquinarias 
y equipos pesados para tareas viales, industriales y de construcción. Compra, 
venta, recuperación, importación y exportación de productos metalúrgicos, 
metales, aceros. Capital: $5.000.000, dividido por 5.000.000 de acciones or-
dinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por 
Nicolás Ernesto Matías Beronich, suscribe la cantidad de 2.500.000 cuotas; 
Patricia Alejandra Trinidad Domene, suscribe la cantidad de 2.500.000 cuotas. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a 
cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará 
al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco 
(5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la represen-
tación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la ad-
ministrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo 
indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización de-
berá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: 
Titular/es: Trinidad Domene Patricia Alejandra, DNI 21.952.937, CUIT/CDI N° 
27-21952937-1. Suplente/s: DNI 22.651.601, Beronich Nicolás Ernesto Ma-
tías. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre 
del Ejercicio Económico: 30 de junio de cada año.

1p 05-12-25
_____________

“JIT SAS”

Por instrumento privado de fecha 27 de agosto de 2025 se constituyó la so-
ciedad denominada: “JIT SAS”. Socios: El Sr. Joaquin Ignacio Tapia, DNI 
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36.824.280, CUIL/CUIT/CDI N° 20-36824280-3, de nacionalidad argentina, 
nacido el 23 de mayo de 1992, profesión comerciante, estado civil casado/a, 
con domicilio real en la calle Boulevard Principal 118, Centenario, Neuquén, 
Argentina. Denominación: “JIT SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: 
En la jurisdicción de la Ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén. Ob-
jeto: Venta y colocación de membranas para techos y demás materiales de 
construcción, así como la comercialización, incluyendo importación, exporta-
ción, distribución y venta al por menor y por mayor de todo tipo de insumos 
relacionados, tales como pinturas, aislantes, revestimientos. Podrá asimismo 
dedicarse a la ejecución de trabajos de construcción, refacción, impermeabi-
lización, reparación, mantenimiento y remodelación de inmuebles, tanto resi-
denciales como no residenciales; a la apertura y explotación de sucursales, 
depósitos o locales comerciales. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, 
suscriptas por Joaquin Ignacio Tapia, suscribe a la cantidad de 644.000 ac-
ciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y 
representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración 
de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la admi-
nistración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán 
en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la 
sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo me-
nos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 36.824.280, 
Joaquin Ignacio Tapia. Suplente/s: DNI 35.989.790, Maria Victoria Paredes. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del 
Ejercicio Económico: 31 de agosto.

1p 05-12-25
_____________

LUMSO S.A.S.

Por instrumento de fecha 22/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
LUMSO S.A.S.. Socios: Luisa Jaqueline Diaz Jimenez, DNI 96.039.947, CUIT/
CDI N° 27-96039947-7, de nacionalidad venezolana, nacida el 10/02/1976, 
profesión empresaria, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Ba-
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hía Blanca N° 960, Piso 1, Dpto. 1, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denomina-
ción: LUMSO S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción 
de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo 
para la Industria Hidrocarburífera: Comercialización y alquiler de maquina-
ria, vehículos de todo tipo, equipos técnicos, tráilers, productos, herramientas, 
materiales, repuestos necesarios y/o relacionadas con la industria hidrocar-
burífera y gasífera. Compraventa, alquiler, importación, exportación, distribu-
ción, comercialización, fabricación de materiales e insumos para la industria 
hidrocarburífera. Prestar servicio de logística y consultoría para la industria 
hidrocarburífera y gasífera. Construcción y Mantenimiento: Construcción de 
todo tipo de obras. Realización de obras viales, civiles, industriales, movimien-
tos de suelos y demoliciones, refacción, reparación y mejoras de inmuebles y 
espacios verdes. Acopio, venta y distribución de áridos. Ejecución de obras de 
ingeniería, metalúrgica, montajes industriales, instalaciones eléctricas, elec-
tromecánicas, gas, sanitarias, de sistemas de calefacción y aire acondiciona-
do, cerramientos y pintura. Construcción - Sistemas Industrializados de Pane-
les Prefabricados - Construcción Modular: La fabricación, comercialización, 
distribución, exportación e importación de kits de paneles SIP (sistemas in-
dustrializados de paneles) para la construcción, incluyendo todos los insumos, 
materiales y accesorios necesarios para su instalación y montaje. Servicios 
de asesoramiento, capacitación, asistencia técnica, desarrollo de proyectos 
vinculados a dicho sistema constructivo. Construcción, reforma y/o reparación 
de viviendas prefabricadas, incluyendo llave en mano y la fabricación de aber-
turas, paneles, tabiques, módulos transportables y amoblamientos de made-
ra. Metalúrgica: Fabricación, construcción, montaje, comercialización, venta, 
locación, permuta de estructuras metálicas, tinglados, depósitos, galpones, 
naves industriales y/o containers. Servicios de soldadura industrial, arenados, 
pintura y tornería. Asimismo, importar y exportar toda clase de productos o 
materiales que se utilicen o sean necesarios para dichas actividades. Capital: 
644.000, dividido por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosa-
bles de $1 y un voto cada una, suscriptas por Luisa Jaqueline Diaz Jimenez, 
suscribe la cantidad de 644.000 cuotas. Administración: La administración y 
representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración 
de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la adminis-
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tración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en 
forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la so-
ciedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, 
un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: Diaz Jimenez Luisa 
Jaqueline, DNI 96.039.947, CUIT/CDI N° 27-96039947-7. Suplente/s: DNI 
96.404.388, Diaz Jimenez Richard Oscar. Fiscalización: La sociedad prescin-
de de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de agosto 
de cada año.

1p 05-12-25
_____________

CROPS PATAGONIA S.R.L.

En la Ciudad de Neuquén, Provincia del mismo nombre, a los 15 días del mes 
de mayo 2025, subsanada mediante Reunión de Socios del 24 de octubre de 
2025, los socios de CROPS PATAGONIA S.R.L. resuelven designar a Karina 
Mc Donald, DNI 26.525.866, CUIT 27-26525866-8, al cargo de socia Geren-
te por el término de tres años, quien acepta el cargo conferido firmando el 
presente instrumento y declara bajo juramento no encontrarse comprendido 
en las prohibiciones e incompatibilidades previstas por el Art. 264 de la Ley 
19550. El presente edicto ha sido librado por la Dirección General del Registro 
Público de Comercio en el expediente: “CROPS PATAGONIA S.R.L. s/ Inscrip-
ción de Designación de Gerente”, (Expte. N° 31712/25). Subdirección, 26 de 
noviembre de 2025. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección 
General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

TISANI SRL

Cesión de Cuotas y Designación de Gerente

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 29/07/2025, María Emi-
lia Geobatistta, DNI Nº 29.027.415, CUIT/L 27-29027415-5 y Lara Macarena 
Albornoz Geobatistta, DNI Nº 45.732.068, CUIT/L 27-45732068-5, cedieron a 
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título oneroso a favor de Eduardo Alejandro Palavecino, DNI Nº 13.227.395, 
CUIT/L 20-13227397-3 (1.750 cuotas) y Ariadna Grigera, DNI Nº 43.982.944, 
CUIT/L 27-43982944-9 (1.750 cuotas), la totalidad de las cuotas sociales que 
tenían y les correspondían sobre TISANI Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada, CUIT 30-71919831-3, inscripta en el Registro Público de Comercio 
de esta Provincia del Neuquén , bajo Nº 418, Tomo XXI (Veintiuno) de SRL, 
Folios 4197/4210, bajo Expediente 28945/23. Que a los efectos de la conti-
nuidad social, se designa en el cargo de Gerente Titular a Ariadna Grigera, 
quien acepta el cargo propuesto y constituye domicilio en los términos del 
Art. 256 Ley 19550, en la sede social sita en Avenida 25 de Mayo 352, Plaza 
Huincul, Provincia del Neuquén. El presente edicto es librado en autos: “TI-
SANI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA s/Inscripción de Cesión 
de Cuotas y de Designación de Gerente/s”, (Expte. Nº 31520/25), en trámite 
ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén. Neuquén, 26 de noviembre de 2025. Fdo. Fabani Gianna.

1p 05-12-25
_____________

“VYNCAR S.R.L.”

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 23 de diciembre de 2024 
el Sr. Carlos Alberto Amieva, argentino, nacido el 30 de abril de 1988, emplea-
do, DNI 33.637.376, domiciliado en Mza. M, Casa 9 s/n, Barrio T.C.I., Ciudad 
de Neuquén, soltero, cedió la cantidad de 14 cuotas sociales a favor del Sr. 
Agustín Francisco Vincenty, argentino, nacido el 1 de diciembre de 1999, es-
tudiante, DNI 41.978.898, soltero, domiciliado en Bartolomé Mitre 927 de la 
Ciudad de Neuquén, que le pertenecían en la sociedad “VYNCAR S.R.L.” y 
se modificó la Cláusula 5ta. del contrato social referido al capital social: “El 
capital social lo constituye la suma de $270.000, representado por 270 cuo-
tas de $1.000 cada una, suscriptas por Roberto Daniel Vincenty, 216 cuotas 
sociales; Carlos Alberto Amieva, 40 cuotas sociales y Agustín Francisco Vin-
centy, 14 cuotas sociales”. El presente edicto fue ordenado en el expediente: 
“VYNCAR SRL s/Inscripción de Cesión de Cuotas y Modificación de Contrato 
Social (Capital Social)”, (Expte. Nº 31331/25), en trámite ante la Dirección 
General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Sub-
dirección, 28 de octubre de 2025.

1p 05-12-25
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“CRECER S.A.”

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria N° 75 celebrada el 28 de 
septiembre de 2024 y Acta de Directorio de fecha 30 de septiembre de 2024, 
los socios de “CRECER S.A.” resolvieron la Designación del Directorio y dis-
tribución de cargos. Presidente: Elida Beatriz Schmidt. Vicepresidente: Ale-
jandro Szumañski. Directores Suplentes: Carlos Alberto Schmidt y Gustavo 
Javier Schmidt. El presente edicto fue ordenado en el expediente: “CRECER 
S.A. s/Inscripción de Designación de Directos/es”, (Expte. Nº 31332/25), en 
trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia del Neuquén. Subdirección, 24 de octubre de 2025.

1p 05-12-25
_____________

NEUTREX SERVICIOS S.A.S.

Por instrumento de fecha 27/11/2025 se constituyó la sociedad denomina-
da: NEUTREX SERVICIOS S.A.S.. Socios: Walter Alejandro Bartoli, DNI 
20.310.424, CUIT/CDI N° 20-20310424-4, de nacionalidad argentina, nacido 
el 16/05/1968, profesión jubilado estado civil divorciado/a, con domicilio real 
en la calle Chaco N° 1.130, Barrio Autódromo Centenario, Neuquén, Argen-
tina; Marcelo Nicolas Montovi, DNI 25.067.692 CUIT/CDI N° 20-25067692-
2, de nacionalidad argentina, nacido el 26/12/1975, profesión empresario, 
estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Luan s/n N° 0, Torre 4, 
Dpto. 2C, Barrio Mercantiles, Neuquén, Neuquén, Argentina; Felix Alberto 
Arias, DNI 16.390.933, CUIT/CDI N° 20-16390933-3, de nacionalidad argen-
tina, nacido el 17/11/1963, profesión jubilado, estado civil divorciado/a, con 
domicilio real en la calle Carlos H. Rodríguez N° 876, Neuquén, Neuquén, 
Argentina. Denominación: NEUTREX SERVICIOS S.A.S.. Plazo de Duración: 
99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Centenario, Provincia 
del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo para la Industria Hidrocarburífera: 
Comercialización y alquiler de maquinaria, vehículos de todo tipo, equipos 
técnicos, tráilers, productos, herramientas, materiales, repuestos necesarios 
y/o relacionadas con la industria hidrocarburífera y gasífera. Compraventa, 
alquiler, importación, exportación, distribución, comercialización, fabricación 
de materiales e insumos para la industria hidrocarburífera. Prestar servicio 
de logística y consultoría para la industria hidrocarburífera y gasífera. Capital: 
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$644.000, dividido por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endo-
sables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Felix Alberto Arias, suscribe 
la cantidad de 161.000 cuotas; Marcelo Nicolas Montovi, suscribe la cantidad 
de 322.000 cuotas; Walter Alejandro Bartoli, suscribe la cantidad de 161.000 
cuotas. Administración: La administración y representación de la sociedad es-
tará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo 
de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Adminis-
tradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de 
Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Bartoli Walter Alejandro, DNI 20.310.424, CUIT/
CDI N° 20-20310424-4. Suplente/s: DNI 25.067.692, Montovi Marcelo Nico-
las. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre 
del Ejercicio Económico: 30 de noviembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

PANADERÍA Y CONFITERÍA LA CRIOLLITA S.A.S.

Por instrumento de fecha 07/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
PANADERÍA Y CONFITERÍA LA CRIOLLITA S.A.S.. Socios: Maria Fernan-
da Coria, DNI 23.457.044, CUIT/CDI N° 27-23457044-2, de nacionalidad ar-
gentina, nacida el 04/07/1973, profesión comerciante, estado civil casado/a, 
con domicilio real en la calle Av. Urquiza N° 1.198, Olavarría, Buenos Aires, 
Argentina; Jorge Armires Gonzalez Padilla, DNI 94.207.136, CUIT/CDI N° 20-
94207136-2, de nacionalidad Uruguaya, nacido el 13/09/1975, profesión co-
merciante estado civil divorciado/a, con domicilio real en la calle Gral. Enrique 
Godoy N° 723, Plottier, Neuquén Argentina. Denominación: PANADERÍA Y 
CONFITERÍA LA CRIOLLITA S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: 
En la jurisdicción de la Ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. Objeto: Gas-
tronomía: Explotación comercial de negocios del rubro gastronómico, en todos 
sus ramos, restaurante, bistró, bar, confitería, pizzería, cafetería. Elaboración, 
producción, transformación y comercialización de productos y subproductos 
alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas con o sin alcohol, 
y toda clase de productos elaborados y semielaborados, comida para llevar 
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y servicio de entrega a domicilio (delivery), servicios de catering. Catering: 
Prestación de servicios de catering y eventos que requieran la elaboración y 
comercialización de comidas o alimentos elaborados, pre-elaborados, semi-
elaborados y viandas. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de acciones or-
dinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por 
Jorge Armires Gonzalez Padilla, suscribe la cantidad de 322.000 cuota; Maria 
Fernanda Coria, suscribe la cantidad de 322.000 cuotas. Administración: La 
administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su de-
signación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La 
administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la mis-
ma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y re-
presentarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: Coria 
Maria Fernanda, DNI 23.457.044, CUIT/CDI N° 27-23457044-2. Suplente/s: 
DNI 94.207.136, Gonzalez Padilla Jorge Armires. Fiscalización: La sociedad 
prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de 
junio de cada año.

1p 05-12-25
_____________

AVESUR S.A.S.

En la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, República Argen-
tina, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, los 
que suscriben, señores: Oscar Rolando Tejeda, titular del Documento Nacio-
nal de Identidad Número 21.586.151, CUIT 20-21586151-2, argentino, mayor 
de edad, de 55 años de edad, nacido el 18 de junio de 1970, de estado civil 
soltero, empresario, hijo de Oscar Rolando Tejeda y Natalia Munita, domici-
liado en calle Tte. Levalle Nº 468, Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia 
del Chubut; Darío Alejandro Costilla, titular del Documento Nacional de Identi-
dad Número 30.008.708, CUIT 20-30008708-7, argentino, mayor de edad, de 
41 años de edad, nacido el 11 de diciembre de 1983, de estado civil soltero, 
empresario, hijo de Héctor Carlos Costilla y Graciela Adriana Eztefen, domi-
ciliado en calle Hipólito Yrigoyen Nº 971, Ciudad de Comodoro Rivadavia, 
Provincia del Chubut y Héctor Carlos Costilla, titular del Documento Nacional 
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de Identidad Número 13.253.592, CUIT 20-13253592-3, argentino, mayor de 
edad, de 68 años de edad, nacido el 26 de septiembre de 1957, de estado civil 
casado, empresario, hijo de Héctor Carlos Costilla y Encarnación Caldelas, 
domiciliado en calle E.R. de Clark Nº 715, Ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, dicen: Que han resuelto constituir una Sociedad Anónima Sim-
plificada (SAS), la que se regirá por lo dispuesto en las Leyes Números 27349 
y 19550 y en las cláusulas y condiciones del siguiente: I. Estatuto Social: 
Denominación: La sociedad que se constituye por medio de este instrumento 
se denominará: “AVESUR Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) y tendrá 
su domicilio en jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 
Podrá disponer la apertura de sucursales, agencias o cualquier otra forma de 
representación en cualquier lugar del territorio nacional, decisión que deberá 
ser tomada por el Órgano de Administración. Objeto: La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro 
del país o del extranjero, las siguientes actividades: 1) Comercialización: A 
la compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, per-
muta o cualquier otra forma legalmente prevista de adquirir o transferir al por 
mayor o al por menor: Carnes frescas y envasadas, subproductos y elabo-
rados, ganado en pie, bovino, ovino, porcino y caprino; 2) Producción: Tam-
bién podrá dedicarse a la cría ya sea por cuenta propia y/o de terceros, de 
animales vacunos, ovinos, porcinos y caprinos. La explotación de mataderos 
o frigoríficos de cualquier categoría, sean de ciclo completo o incompleto, fae-
na y elaboración de carnes, subproductos y menudencias frescas, enfriadas, 
congeladas, envasadas, trozadas y bajo cualquier otra forma comercializable, 
destinada al consumo interno o exportación. Explotación de carnicerías, troza-
deros, mercados, cámaras para la prestación de servicios de frío, destinados 
a la comercialización minorista y mayorista de carnes rojas, aves, recursos del 
mar, chacinados y anexos, pudiendo a tales fines tratarse de establecimientos 
o fondos de comercio propios o de terceros. Actividades de matarife, abaste-
cedor, consignatario, comisionista y/o transportista de carne, ganado en pie 
mayor o menor, conforme a las disposiciones de la Junta Nacional de Carnes 
y autoridades competentes. 3) Frigorífico: La explotación de establecimientos 
faenadores, cámaras, frigoríficos y mataderos, transporte de hacienda, carnes 
y subproductos ganaderos y productos alimenticios en general. 4) Consigna-
ción de Hacienda: Mediante la recepción de ganados directamente de los pro-
ductores para su faena y posterior venta de las carnes y subproductos resul-
tantes por cuenta y orden del remitente. Plazo: La sociedad tendrá un plazo de 
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duración de noventa años, contados a partir de la fecha de constitución. Podrá 
disolverse anticipadamente cuando sus accionistas así lo decidan. El capital 
social se fija en la suma de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000). Fe-
cha de Cierre del Ejercicio: El ejercicio económico cierra el 31 de diciembre de 
cada año. Administración: La gestión de los negocios sociales estará a cargo 
de tres Directores Titulares, pudiendo la Asamblea designar idéntica cantidad 
de Suplentes. Cada clase de acciones otorga el derecho de designar un Di-
rector Titular y uno Suplente. Cada Director Suplente reemplazará al Director 
Titular elegido por la misma clase de acciones. Los Directores, indistintamen-
te, administrarán y representarán a la sociedad. Se designa como Directores 
Titulares a los Sres. Oscar Rolando Tejeda; Darío Alejandro Costilla y Héctor 
Carlos Costilla, quienes tendrán la administración y representación legal por 
el término de duración de la sociedad, obligando a la misma con su sola fir-
ma; quiénes aceptan el cargo de plena conformidad; constituyendo domicilio 
especial respectivamente en calle Tte. Lavalle N° 468, Ciudad de Comodoro 
Rivadavia, Provincia de Santa Cruz. En calle Hipólito Yrigoyen N° 971 de la 
Ciudad Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, donde serán válidas to-
das las notificaciones que se le efectúen en tal carácter. La sede social se fija 
en calle Diagonal Alvear N° 135, Segundo Piso de la Ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén , donde se recibirán las notificaciones.

1p 05-12-25
_____________

LOGÍSTICA PETROSOUL SRL

Se hace saber que los señores Victor Alejandro Carcamo Bahamondes, chi-
leno, nacido el día 05 de enero del año 1967, titular del Documento Nacional 
de Identidad Número 92.826.866, CUIT 20-92826866-8, casado en primeras 
nupcias con Yenny Patricia Aguilar Villegas, empresario, con domicilio en calle 
Combate de San Lorenzo Número 915, Barrio Villa Ceferino de esta Ciudad 
de Neuquén y Karen Tamara Carcamo Aguilar, argentina, nacida el día 29 de 
octubre del año 1994, soltera, empresaria, titular del Documento Nacional de 
Identidad Número 38.493.835, CUIL 27-38493835-9, con domicilio en calle 
Rawson Número 922, Barrio Villa Ceferino de esta Ciudad de Neuquén, me-
diante instrumentos privado de fecha 09 de septiembre del año 2025, celebra-
ron el contrato social de LOGÍSTICA PETROSOUL SRL, con domicilio legal 
en calle Combate de San Lorenzo Número 915 de esta Ciudad de Neuquén y 
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mediante instrumento privado de fecha 28 de noviembre del año 2025 resol-
vieron modificar los Artículos Tercero y Séptimo, relativos al objeto social y a la 
administración, quedando redactado en sus partes pertinentes de la siguiente 
manera: Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. Objeto: “Artículo Tercero: Objeto Social: La sociedad 
tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o asociada a ter-
ceros en participación o en comisión o de cualquier otra manera, en cualquier 
parte de la República o del extranjero, las siguientes actividades: 1) Prestar 
servicios de asesoramiento, ejecución, reparación, ampliación, mantenimien-
to operación, supervisión, consultoría, capacitación, así como su control e ins-
pección y mantenimiento de equipos y herramientas de la industria petrolera 
incluyendo locación de equipos y herramientas; 2) Alquiler de rodados con y 
sin chofer, con semirremolque, camionetas, hidrogrúas y otros; 3) Servicios 
de transporte terrestre de personas y bienes, desde y hacia cualquier parte 
del país o del extranjero. Para el cumplimiento de dichos objetivos la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este contrato. 
Plazo de Duración: 99 años. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos doscientos cincuenta mil ($250.000) divididos en 25.000 cuotas de 
valor nominal pesos diez ($10) cada una, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios de acuerdo al siguiente detalle: El señor Victor Alejandro Car-
camo Bahamondes, suscribe 12.500 cuotas sociales por un valor de pesos 
diez ($10) cada una de ellas y por un total de pesos ciento veinticinco mil 
($125.000) y la señora Karen Tamara Carcamo Aguilar, suscribe 12.500 cuo-
tas sociales por un valor de pesos diez ($10) cada una de ellas y por un total 
de pesos ciento veinticinco mil ($125.000). Cada cuota da derecho a un voto. 
La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a car-
go de la señora Karen Tamara Carcamo Aguilar, argentina, nacida el día 29 
de octubre del año 1994, soltera, empresaria, titular del Documento Nacional 
de Identidad Número 38.493.835, CUIL 27-38493835-9, con domicilio en calle 
Rawson Número 922, Barrio Villa Ceferino de esta Ciudad de Neuquén, des-
empeñándose en el cargo por un periodo de tres años, pudiendo ser reelecta 
en los mismos. En tal carácter, tienen todas las facultades para realizar los ac-
tos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
los previstos en el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 
26994) y 9 del Decreto Ley 5965/63. El/ los Gerentes depositarán en la socie-
dad en concepto de garantía la suma de pesos 10.000 en dinero en efectivo, 
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el cual será reservado en la caja social por el plazo que dure su mandato, más 
el periodo de prescripción de las acciones individuales que puedan realizarse 
en su contra. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El 31 de diciembre 
de cada año. El presente edicto fue ordenado en el Expediente 31852/25, 
“LOGÍSTICA PETROSOUL SRL s/Inscripción de Contrato Social”, en trámite 
ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén. Subdirección, 28 de noviembre del año 2025.

1p 05-12-25
_____________

NEXCOR S.A.S.

Por instrumento de fecha 25/11/2025, se constituyó la sociedad denomina-
da: NEXCOR S.A.S.. Socios: Iñaki Mugica, DNI 34.991.211, CUIT/CDI N° 20-
34991211-3, de nacionalidad argentina, nacido el 20/07/1990, profesión Inge-
niero Mecánico, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Ing. Silvio 
Tosello N° 1.531, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: NEXCOR 
S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo para la In-
dustria Hidrocarburífera: Comercialización y alquiler de maquinaria, vehículos 
de todo tipo, equipos técnicos, tráilers, productos, herramientas, materiales, 
repuestos necesarios y/o relacionadas con la industria hidrocarburífera y gasí-
fera. Compraventa, alquiler, importación, exportación, distribución, comerciali-
zación, fabricación de materiales e insumos para la industria hidrocarburífera. 
Prestar servicio de logística y consultoría para la industria hidrocarburífera 
y gasífera. Fabricación y comercialización de sistemas hidráulicos: La fabri-
cación, reparación, mantenimiento, montaje, comercialización, importación y 
exportación de componentes y sistemas hidráulicos y mecánicos, incluyendo 
bombas hidráulicas, motores hidráulicos, cilindros hidráulicos, válvulas, tomas 
de fuerza, malacates, estructuras metálicas y equipamiento afín; así como la 
realización de los servicios técnicos asociados, instalación en campo, montaje 
de estructuras hidráulicas y electromecánicas y tareas de diagnóstico, evalua-
ción y puesta en marcha de dichos sistemas y componentes. Importación y 
exportación: Importación y exportación de bienes de todo tipo. Reparación y 
mantenimiento de maquinaria de uso general: Servicio de reparación, ajuste, 
puesta a punto, acondicionamiento, desarme, montaje, diagnóstico y manteni-
miento preventivo y correctivo de maquinarias de uso general, incluyendo pero 
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no limitándose a motores, bombas, compresores, generadores, equipos eléc-
tricos y electromecánicos, maquinarias industriales, de construcción y aquellas 
utilizadas en el sector energético y del petróleo. Se incluye la provisión, venta 
y colocación de repuestos, accesorios y materiales vinculados a dichas maqui-
narias. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Iñaki Mugica, 
suscribe la cantidad de 644.000 cuotas. Administración: La administración y 
representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración 
de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la admi-
nistración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán 
en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la 
sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo me-
nos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: mugica iñaki, DNI 
34.991.211, CUIT/CDI N° 20-34991211-3. Suplente/s: DNI 35.213.635, Palan-
dri Carla Melina. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha 
de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio de cada año.

1p 05-12-25
_____________

manyar S.A.S.

Por instrumento de fecha 25/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
manyar S.A.S.. Socios: Daniel Cristobal Gonzalez, DNI 18.009.805, CUIT/CDI 
N° 20-18009805-5, de nacionalidad argentina, nacido el 17/05/1966, profe-
sión comerciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Lima N° 
7.122, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: manyar S.A.S.. Plazo 
de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. Objeto: Gastronomía: Explotación comercial de ne-
gocios del rubro gastronómico, en todos sus ramos, restaurante, bistró, bar, 
confitería, pizzería, cafetería, panadería. Elaboración, producción, transfor-
mación y comercialización de productos y subproductos alimenticios de todo 
tipo, expendio de todo tipo de bebidas con o sin alcohol, y toda clase de pro-
ductos elaborados y semielaborados, comida para llevar y servicio de entrega 
a domicilio (delivery), servicios de catering. Food truck: Explotación de Food 
Truck dedicado a la elaboración y venta de comidas rápidas, desayunos, me-
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riendas, café, bebidas sin y con alcohol, productos de panadería, pastelería 
y heladería. Organización de eventos: Explotación de salones, bares, cafés, 
restaurantes, pubs, discotecas, salas de baile, organización de fiestas y even-
tos sociales, culturales, deportivos, servicios de catering, musicalización, ilu-
minación, fotografía, servicio de cotillón y disfraces. Producción, organización 
y explotación de espectáculos teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 
exposiciones, ferias, conciertos musicales, recitales y eventos sociales. Servi-
cios de alquiler de vajilla y decoración de eventos. Capital: $644.000, dividido 
por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un 
voto cada una, suscriptas por Daniel Cristobal Gonzalez, suscribe la cantidad 
de 644.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplen-
te. Administradores: Titular/es: Gonzalez Daniel Cristobal, DNI 18.009.805, 
CUIT/CDI N° 20-18009805-5. Suplente/s: DNI 26.088.098, Pinedo Clarisa 
Alejandra. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de 
Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año. 

1p 05-12-25
_____________

ARTRUD S.A.S.

Por instrumento de fecha 25/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
ARTRUD S.A.S.. Socios: Daniel Cristobal Gonzalez, DNI 18.009.805, CUIT/
CDI N° 20-18009805-5, de nacionalidad argentina, nacido el 17/05/1966, pro-
fesión comerciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Lima N° 
7.122, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: ARTRUD S.A.S.. Plazo 
de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. Objeto: Inmobiliaria: Realización de operaciones in-
mobiliarias. Compra, venta, permuta, urbanización, loteo, administración y 
arrendamiento de bienes inmuebles, urbanos y rurales, destinados a uso ha-
bitacional, comercial, industrial o turístico, ya sea de inmuebles propios o de 
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terceros. Para la realización de la actividad deberá contratar a profesionales 
autorizados para el ejercicio del corretaje en la Provincia, conforme Art. 26 
inc. b de la Ley Provincial 2538. Construcción y Mantenimiento: Construc-
ción de todo tipo de obras. Realización de obras viales, civiles, industriales, 
movimientos de suelos y demoliciones, refacción, reparación y mejoras de 
inmuebles y espacios verdes. Acopio, venta y distribución de áridos. Ejecu-
ción de obras de ingeniería, metalúrgica, montajes industriales, instalaciones 
eléctricas, electromecánicas, gas, sanitarias, de sistemas de calefacción y 
aire acondicionado, cerramientos y pintura. Capital: $644.000, dividido por 
644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto 
cada una, suscriptas por Daniel Cristobal Gonzalez, suscribe la cantidad de 
644.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la so-
ciedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Gonzalez Daniel Cristobal, DNI 18.009.805, CUIT/
CDI N° 20-18009805-5. Suplente/s: DNI 17.238.809, Correa Skiba Guillermo. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del 
Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

VADEO SAS

Se hace saber que mediante instrumento privado de fecha 19 de mayo de 2021 
y su modificatorio de fecha 29 de octubre de 2025, los socios: Galera Diego 
Joaquín, D.N.I. Nº 39.683.241; Galera María Agustina, D.N.I. Nº 41.438.803; 
Galera Oscar Emilio, D.N.I. Nº 21.380.369 y Madrazo María Eugenia, D.N.I. 
Nº 21.601.734, que representan el 100% del capital social, se reúnen para 
aceptar la renuncia de Administrador Titular del Sr. Martin Ignacio Ferragut, 
D.N.I. Nº 28.485.544 y de Administrador Suplente del Sr. Marcelo Fabián Ro-
mero Romero, D.N.I. Nº 21.762.065 y proceder al nombramiento del nuevo 
Administrador Titular y Administrador Suplente de ‘’Vadeo SAS’’, por plazo in-
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determinado conforme contrato social, designando como Administrador Titular 
al Sr. Diego Joaquín Galera, D.N.I. Nº 39.683.241, de profesión empresario, 
quien acepta el cargo en el mismo acto y como Administrador Suplente, al Sr. 
Oscar Emilio Galera, D.N.I. Nº 21.380.369, de profesión empresario, aceptan-
do el cargo en el mismo acto.

1p 05-12-25
_____________

MASAMADRE S.A.S.

Por instrumento de fecha 27 de octubre de 2025, las siguientes personas: Juan 
Salvador Cohen, DNI 41.911.038, CUIT/CDI N° 20-41911038-9, de nacionali-
dad argentina, nacido el 01/06/1999, profesión estudiante, estado civil soltero/a, 
con domicilio real en la calle Encina N° 776, Neuquén, Neuquen, Argentina; 
Martín Salomón Cohen, DNI 40.443.180, CUIT/CDI N° 20-40443180-4, de na-
cionalidad argentina, nacido el 30/06/1997, profesión estudiante, estado civil 
soltero/a, con domicilio real en la calle Encina N° 776, Neuquén, Neuquen, Ar-
gentina; Benjamín Cohen, DNI 44.937.726, CUIT/CDI N° 20-44937726-6, de 
nacionalidad argentina, nacido el 15/08/2003, profesión estudiante, estado ci-
vil soltero/a, con domicilio real en la calle Agrimensor Encina N° 776, Neuquén, 
Neuquén, Argentina. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción de la Ciudad 
de Neuquén y Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad se dedicará por 
objeto por cuenta propia o ajena o asociada a terceros dentro o fuera del país, 
a las siguientes actividades: 1) Explotación Gastronómica: Elaboración, pro-
ducción, comercialización y venta de alimentos, comidas y bebidas en locales 
propios o franquiciados, incluyendo panadería, pastelería, confitería, cafetería, 
pizzería y servicios de rotisería; 2) Prestación de Servicios de Restauración 
y Catering: Organización y provisión de comidas y bebidas para consumo in-
mediato en salones, eventos sociales, empresariales o institucionales; 3) Ex-
plotación de Franquicias Gastronómicas: Operación de locales bajo sistemas 
de franquicia, incluyendo la utilización de marcas, emblemas, know-how, ma-
nuales operativos y asistencia técnica; 4) Comercialización e Intermediación: 
Compra, venta, distribución, importación y exportación de insumos, materias 
primas, productos alimenticios, equipamiento y mobiliario destinados a la ac-
tividad gastronómica: 5) Actividades de Logística y Distribución: Transporte, 
almacenamiento y entrega de productos elaborados o comercializados por 
la sociedad; 6) Propiedad Intelectual y Tecnología: Adquisición, explotación 
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y protección de marcas, nombres comerciales, patentes, derechos de autor, 
software y sistemas informáticos vinculados al desarrollo de la actividad so-
cial; 7) Capacitación y Formación de Recursos Humanos: Desarrollo y dictado 
de programas de capacitación en gastronomía, atención al cliente, gestión de 
locales y manipulación de alimentos; 8) Actividades de Marketing y Publicidad: 
Diseño y ejecución de campañas publicitarias, estrategias de comunicación y 
marketing digital relacionadas con los productos y servicios de la sociedad; 
9) Actividades Inmobiliarias Vinculadas: Adquisición, locación, construcción y 
administración de bienes inmuebles destinados a locales gastronómicos de la 
sociedad; 10) Realización de inversiones financieras y celebración de contra-
tos de asociación, colaboración o suministro necesarios para el cumplimiento 
del objeto. Plazo de Duración: (cantidad de años). Capital: El capital social es 
de $6.000.000 (pesos argentinos seis millones con 00/100 ctvos.), represen-
tado por 600 (seiscientas) acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$10.000 (pesos argentinos diez mil con 00/100 ctvos.), valor nominal cada 
una, con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado 
por decisión de los socios conforme Artículo 44 de la Ley N° 27349. Las ac-
ciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias 
o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine 
la Reunión de Socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un 
dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condi-
ciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en 
las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso 
del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho 
de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas 
podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas 
en el Artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19550, 
sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los 
títulos representativos de las acciones, así como los certificados provisorios 
que se emitan, contendrán las menciones de los Artículos 211 y 212 de la Ley 
General de Sociedades N° 19550. Podrán emitirse títulos representativos de 
más de una acción. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
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en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste 
podrá ejercer las atribuciones que la Ley le confiere a los Órganos Sociales, 
en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. 
Cuando la administración fuere plural, las citaciones a Reunión del Órgano 
de Administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, 
deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede so-
cial o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que 
permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la 
confección del Acta rigen las previsiones del tercer párrafo del Artículo 51 de 
la Ley N° 27349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de vo-
tos de los miembros presentes. Los Administradores podrán autoconvocarse 
para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario 
es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la so-
ciedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al 
objeto social. Administradores: Designar como Administrador Titular al socio 
Sr. Martín Salomón Cohen, con domicilio real en la calle Encina N° 776, Barrio 
Gama, Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén de la República Argentina, 
constituyendo domicilio especial en el mismo domicilio previamente señala-
do. Designar como Administradores Suplentes a los Socios: Sr. Martin Cohen 
y Sr. Benjamin Cohen, ambos con domicilio real en la calle Encina N° 776, 
Barrio Gama, Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén  de la República 
Argentina, constituyendo domicilio especial en el mismo domicilio previamen-
te señalado. La representación legal de la sociedad será ejercida por el Ad-
ministrador Titular designado y cuando correspondiera, por el Administrador 
Suplente indicado. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre 
de cada año.

1p 05-12-25
_____________

RUKA KUYEN S.R.L.

Por Reunión de Socios N° 24 de fecha 20 de diciembre de 2017 se aprobó 
el cambio de domicilio legal de la sociedad a la Ciudad de San Martín de 
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los Andes, en calle Ramayón N° 825, Dpto. 12 y la modificación del contrato 
social de RUKA KUYEN S.R.L., por cambio de domicilio legal a la Provincia 
del Neuquén. El contrato constitutivo de RUKA KUYEN S.R.L. se inscribió en 
Inspección General de Justicia, bajo el Número 5484 del Libro 126, Tomo de 
SRL, fecha 27 de junio de 2007. Modificaciones Inscriptas: Cesión de cuotas 
sociales, Registro N° 10496 de SRL, fecha 9 de octubre de 2008 y cesión de 
cuotas sociales y renuncia Gerente, Registro N° 3564 del Libro 146 de SRL, 
fecha 7 de mayo de 2015. Socios: Mavis Andrea Morales, DNI 18.237.540, 
fecha de nacimiento el 5 de febrero de 1967, casada, empleada, argentina, 
domicilio Belgrano 19, Dpto. 2, San Martín de los Andes, Provincia del Neu-
quén y José Ignacio Ruta, DNI 20.256.990, fecha de nacimiento el 5 de julio 
de 1968, casado, de profesión Arquitecto, domicilio Teniente Coronel Pérez 
830, Piso Primero, Oficina Primera, San Martín de los Andes, Provincia del 
Neuquén. Plazo de Duración: 30 años. Domicilio de la Sociedad: Ramayón 
825, Dpto. 12, San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén. Capital: Pe-
sos veinte mil. Objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades, relacionadas 
entre sí para un mismo fin: Constructora: Mediante el estudio, proyección, 
confección de planos, dirección y construcción de todo tipo de obras y edifi-
cios, hoteles y/o cabañas, inclusive el Régimen de la Ley 13512 de Propiedad 
Horizontal o de cualquier otra Ley especial o que en el futuro se dicte, de vi-
viendas individuales y colectivas, establecimientos comerciales e industriales, 
ampliaciones y/o refacciones y/o mejoras en terrenos urbanos. Inmobiliaria: 
Mediante la compra, venta, permuta, arrendamiento, explotación comercial, 
administración y consignación de inmuebles en general, inclusive los com-
prendidos bajo el régimen de propiedad horizontal, hoteles y cabañas, como 
así también toda clase de operaciones inmobiliarias de terceros y concurrir a 
licitaciones públicas o privadas de cualquier naturaleza. Toda actividad que en 
virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante 
será realizada por medio de éstos. A tal fin, la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y 
contratos que no sean prohibidos por las Leyes o por este contrato y todas 
aquellas gestiones administrativas, ante las reparticiones públicas y privadas, 
Bancos nacionales, provinciales o privados que sean conducentes para el me-
jor desarrollo del objeto social. Organización de la Administración: A cargo de 
uno o más socios que revestirán el carácter de Gerentes. Gerente: José Igna-
cio Ruta. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre. Asimismo, por Acta 
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N° 40 del 6 de diciembre de 2021 se modificó el ArtÍculo 1°: “La sociedad se 
denomina: RUKA KUYEN S.R.L. y tiene su domicilio legal en la Ciudad de San 
Martín de los Andes, Provincia del Neuquén ...”. El presente edicto fue ordena-
do en el expediente: “RUKA KUYEN S.R.L. s/Inscripción de Modificación del 
Contrato por Cambio de Domicilio Legal a Neuquén”, (Expte. N° 25193/19), 
en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén. Subdirección, 20 de noviembre de 2025. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de 
Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

ARAYA HA GROUP SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.

Por instrumento de fecha 17 de septiembre de 2025, las siguientes perso-
nas: Araya Hugo Alberto, argentino, DNI 20.596.564, CUIL 20-20596564-6, 56 
años, nacido el 08 de diciembre de 1968, de profesión comerciante, estado 
civil soltero, con domicilio en calle Winter N° 1.215, Ciudad de Neuquén, Pro-
vincia del Neuquén ; la Sra. Araya Daira Nicole, argentina, DNI 43.703.794, 
CUIL 27-43703794-4, 23 años de edad, nacida el 23 de noviembre de 2001, 
de profesión empleada, estado civil soltera, con domicilio en Mza. 4, Lote G 
s/n del Barrio Alzogaray, Ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén ; el Sr. Ara-
ya Bruno Simón, argentino, DNI 35.600.261, CUIL 20-35600261-0, 34 años 
de edad, nacido el 08 de mayo de 1991, de profesión empleado, estado civil 
soltero, con domicilio en calle Santa Fe N° 77 de la Ciudad de Cipolletti, Pro-
vincia de Río Negro y Araya Marcos Julián, argentino, DNI 37.047.369, CUIL 
20-37047369-3, 32 años de edad, nacido el 10 de diciembre de 1992, de 
profesión empleado, estado civil soltero, con domicilio en calle Río Limay N° 
1.010, B° Luis Piedra Buena de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, 
celebraron el contrato social de ARAYA HA GROUP SERVICIOS INDUSTRIA-
LES SRL. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción de Ciudad de Plottier, 
Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en el país o en el extran-
jero, a la realización de obras metalúrgicas, civiles, mecánicas e hidráulicas 
para la industria en general; la construcción, montaje, instalación, reparación, 
conservación y mantenimiento de maquinaria, equipos e instalaciones indus-
triales de toda índole; la fabricación, provisión, exportación, compra, venta, 
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importación, distribución y comercialización de maquinarias, herramientas, 
repuestos, partes, accesorios, materiales e insumos vinculados a las activida-
des industriales y de la construcción. Podrá asimismo desarrollar actividades 
de ingeniería, asesoramiento técnico, industrial y empresarial, elaboración de 
proyectos, dirección, gerenciamiento, supervisión y control de obras y servi-
cios; como así también realizar operaciones de transporte, logística, almace-
naje y distribución de bienes relacionados. Para el cumplimiento de los fines 
sociales, la sociedad queda facultada a realizar toda clase de actos, contratos 
y operaciones civiles, comerciales, mobiliarias o inmobiliarias y/o bancarias 
que se relacionen directa o indirectamente con su objeto. Plazo de Duración: 
99 años. Capital: $1.000.000, representado por 1.000 cuotas de $1.000 cada 
una. Administración: la sociedad estará a cargo del Sr. Araya Hugo Alberto en 
su carácter de Gerente, con todas las facultades necesarias para actuar en su 
nombre, elegido por el término de tres (3) ejercicios, pudiendo ser reelegido. 
Administradores: Socio Gerente, el Sr. Araya Hugo Alberto, DNI 20.596.564. 
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril de cada año. El presente 
edicto fue ordenado en el expediente: “ARAYA HA GROUP SERVICIOS IN-
DUSTRIALES SRL s/Inscripción de Contrato Social”, (Expte. N° 31729/25), 
en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén. Subdirección, 14 de noviembre de 2025. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de 
Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

EQ INDUSTRIAL S.R.L.

Designación de Gerentes

Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios N° 5 de fecha 11/11/2024, 
los socios de EQ INDUSTRIAL SRL han resuelto por unanimidad la fijación 
del número de Gerentes y su elección. Se fija en dos el número de Gerentes 
y resultan elegidos: Blas D´Angelo, DNI Nº 12.163.003 y Mirta Susana Men-
gía, DNI Nº 14.123.334, quienes actuarán en forma individual e indistinta. Los 
gerentes designados aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Félix 
San Martin N° 2.322 de la Ciudad y Provincia del Neuquén. Los mismos per-
manecerán en sus cargos por tres ejercicios hasta que la reunión que aprue-
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be el balance 30/06/2027. El presente edicto fue ordenado en el expediente: 
“EQ INDUSTRIAL S.R.L. s/Designación de Gerente/s”, (Expte. N° 31883/25), 
en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén. Subdirección, 26 de noviembre de 2025. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de 
Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

“NUA SERA S.R.L.”

Contrato de Constitución

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 02/09/2025, en la Ciudad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén , República de Argentina, las siguientes 
personas: La señora Perez Guerreiro Andrea Valeria, con DNI N° 23.905.591, 
C.U.I.T. N° 27-23905591-0, nacida el 20 de septiembre de 1974, de naciona-
lidad argentina, comerciante, de estado civil divorciada, con domicilio real en 
calle Nogoyá N° 3.563 de la localidad de Neuquén, Provincia del Neuquén y la 
Srta. Kocina Maria Fiorella, con DNI N° 41.589.892, C.U.I.T. N° 23-41589892-
4, nacida el 12 de marzo de 1999, de nacionalidad argentina, comerciante, de 
estado civil soltera, con domicilio real en calle Jujuy N° 224 de la localidad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén ; celebraron el contrato social “NUA SERA 
S.R.L.. Plazo de Duración: Su plazo de duración es de noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comer-
cio, pudiendo prorrogarse el mencionado plazo o disolverse por resolución 
de los socios. Domicilio de la Sociedad: Fijar domicilio legal y fiscal en calle 
Nogoyá N° 3.563 de la localidad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: 
La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o asociada a 
terceros dentro o fuera del país, a la/s siguiente/s actividades: I) Indumentaria 
De Vestir: Compra, venta, importación, exportación, distribución, representa-
ción de toda clase de indumentaria, ropa, calzados y prendas de vestir y todos 
sus accesorios, para bebes, niños, adolescentes, adultos y adultos mayores, 
en cualquiera de sus procesos de comercialización: Blusas, buzos, camperas, 
pantalones, remeras, polleras, vestidos, sweaters, shorts, pijamas, polainas, 
medias, ropa interior y lencería, prendas para dormir y para la playa, gorras, 
guantes, pañuelos, bufandas, cuellos, tapabocas, cinturones, artículos de ves-
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tir y jugueterías para bebes como enteritos y bodies, sonajeros, ositos, mantas 
y chupetes; también calzados de toda clase, sean de cuero, plástico, lona, 
goma o tela, como zapatillas, sandalias, guillerminas y botas; indumentaria 
deportiva. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar 
todos los actos jurídicos que tiendan a la realización de su objeto social y no 
están prohibidos por las Leyes o el presente Estatuto. Asimismo, para el cum-
plimiento de sus propios fines sociales, la sociedad podrá participar en otras 
sociedades o empresas e intervenir en otras actividades similares, conexas o 
auxiliares de la propia. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo de actos lícitos y nego-
cios vinculados directa o indirectamente con sus fines. Capital Social: El capi-
tal social es de pesos dos millones ($2.000.000). Dirección, Representación y 
Administración: La administración, representación legal y uso de la firma so-
cial está a cargo de uno o mas Gerentes en forma individual e indistinta, socio 
o no y durarán en el cargo por plazo indeterminado. El o los Gerentes serán 
designados por medio de Acta, con la aprobación de las tres cuartas partes 
del capital social. Administrador: Se designa como Gerente a Perez Guerreiro 
Andrea Valeria, con DNI N° 23.905.591. El ejercicio económico finalizará el 31 
de diciembre de cada año. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad y su 
desenvolvimiento será privativa de todos los socios sin restricción alguna. El 
presente edicto fue ordenado en autos: “NUA SERA S.R.L. s/Inscripción de 
Contrato Social”, (Expte. 31748/25), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. 

1p 05-12-25
_____________

DIN S.R.L.

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 12/06/2023, el Sr. Ma-
tías Javier Cabrera, DNI N° 36.150.887, cedió la cantidad de 15.075 cuotas 
sociales a favor del Sr. Leandro Ariel Dagorret, DNI 28.140.875, argentino, 
nacido el 12/07/1980, dice ser soltero, de profesión comerciante, domiciliado 
en El Floreal, Río Negro 565, Plottier, Neuquén y cedió 2.010 cuotas sociales 
a favor de la Sra. Yesica Belén Dagorret, DNI 34.101.537, con domicilio en 
Diagonal 7 de Noviembre Número 235 de la localidad de Algarrobo, Partido de 
Chascomús, Provincia de Buenos Aires, soltera, argentina, de profesión do-
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cente, de fecha de nacimiento el 19 de agosto de 1988. Asimismo, se hace sa-
ber que por Asamblea de Socios Extraordinaria Unánime Número 2 de fecha 
03/08/2023, los socios de DIN SRL resolvieron modificar la Cláusula Cuarta: 
“Capital Social” del Estatuto Social: El capital social se fija en la suma de pe-
sos doscientos un mil ($201.000), dividido en veinte mil cien (20.100) cuotas 
de pesos diez ($10), totalmente suscriptos por Leandro Ariel Dagorret, 18.090 
cuotas y Yesica Belén Dagorret, 2.010 cuotas. Se designa Gerente a Leandro 
Ariel Dagorret. El presente edicto fue ordenado en el expediente: “DIN SRL s/
Inscripción de Cesión de Cuotas, Designación de Gerente/s y Modificación del 
Contrato (Capital Social)”, (Expte. N° 31403/25), en trámite ante la Dirección 
General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Sub-
dirección, 6 de noviembre de 2025. Fdo. Fabani Gianna.

1p 05-12-25
_____________

CAFÉ DEL LIMAY S.R.L.

Cesión de Cuotas

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 20 de agosto de 2025, 
los señores José Luis Ernalz, DNI 32.104.045 y Miguel Ángel Romero, DNI 
17.423.148, cedieron 90 (noventa) cuotas sociales a favor del Sr. Antonio Juan 
Manuel Arcos Cortes, CUIT 20-93445526-7, español, comerciante, nacido el 6 
de agosto de 1945, DNI 93.445.526, viudo de sus primeras nupcias de Marta 
Alicia Lopez, con domicilio en Avenida General Paz 10.876 de la Ciudad de 
Buenos Aires, Capital Federal, Provincia de Buenos Aires, que le pertenecían 
en la sociedad “CAFÉ DEL LIMAY SRL”. En este estado, conforman el 100% 
del capital social de la siguiente forma: El Sr. Antonio Juan Manuel Arcos Cor-
tes, suscribe 90 (noventa) cuotas de $1.000 pesos valor nominal cada una 
de ellas, o sea, equivalente a $90.000 (noventa mil pesos) y el Sr. José Luis 
Ernalz, suscribe 10 (diez) cuotas de $1.000 pesos valor nominal cada una de 
ellas, o sea, equivalente a $10.000 (diez mil pesos). El capital se encuentra 
totalmente suscripto e integrado al giro social y queda debidamente notificada 
la Gerencia. El presente edicto fue ordenado en el expediente: “CAFÉ DEL LI-
MAY SRL s/Inscripción de Cesión de Cuotas”, (Expte. N° 31389/25), en trámi-
te ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia 
del Neuquén. Subdirección, 01 de diciembre de 2025.

1p 05-12-25
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DIRAC SERVICIOS ENERGÍA S.A.S.

Por instrumento de fecha 07/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
DIRAC SERVICIOS ENERGÍA S.A.S.. Socios: Luciano Gabriel Muñoz, DNI 
38.812.653, CUIT/CDI N° 20-38812653-2, de nacionalidad argentina, nacido 
el 18/05/1995, profesión Licenciado, estado civil soltero/a, con domicilio real 
en la calle Mosconi N° 1.345, Rincón de los Sauces, Neuquén, Argentina; 
Victor Gabriel Pavez, DNI 37.625.748, CUIT/CDI N° 20-37625748-8, de na-
cionalidad argentina, nacido el 14/03/1995, profesión Ingeniero, estado civil 
soltero/a, con domicilio real en la calle El Chañar N° 1.030, Rincón de los 
Sauces, Neuquén, Argentina. Denominación: DIRAC SERVICIOS ENERGÍA 
S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad 
de Rincón de los Sauces, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicios de Apoyo 
para la Industria Hidrocarburífera: Comercialización y alquiler de maquina-
ria, vehículos de todo tipo, equipos técnicos, tráilers, productos, herramientas, 
materiales, repuestos necesarios y/o relacionadas con la industria hidrocar-
burífera y gasífera. Compraventa, alquiler, importación, exportación, distribu-
ción, comercialización, fabricación de materiales e insumos para la industria 
hidrocarburífera. Prestar servicio de logística y consultoría para la industria 
hidrocarburífera y gasífera. Construcción y Mantenimiento: Construcción de 
todo tipo de obras. Realización de obras viales, civiles, industriales, movimien-
tos de suelos y demoliciones, refacción, reparación y mejoras de inmuebles 
y espacios verdes. Acopio, venta y distribución de áridos. Ejecución de obras 
de ingeniería, metalúrgica, montajes industriales, instalaciones eléctricas, 
electromecánicas, gas, sanitarias, de sistemas de calefacción y aire acondi-
cionado, cerramientos y pintura. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, 
suscriptas por Luciano Gabriel Muñoz, suscribe la cantidad de 322.000 cuo-
tas; Victor Gabriel Pavez, suscribe la cantidad de 322.000 cuotas. Administra-
ción: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una 
o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de 
su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miem-
bros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de 
la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administra-
rán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo inde-
terminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titu-
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lar/es: Muñoz Luciano Gabriel, DNI 38.812.653, CUIT/CDI N° 20-38812653-2. 
Suplente/s: DNI 37.625.748, Pavez Victor Gabriel. Fiscalización: La sociedad 
prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de 
diciembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

MI SER ÍNTIMO S.A.S.

Por instrumento de fecha 01/12/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
MI SER ÍNTIMO S.A.S.. Socios: Mirta Susana Cazachkoff, DNI 11.822.864, 
CUIT/CDI N° 27-11822864-8, de nacionalidad argentina, nacida el 12/10/1955, 
profesión comerciante estado civil divorciado/a, con domicilio real en la calle Al-
corta N° 498, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: MI SER ÍNTIMO 
S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción 
de la Ciudad de Neuquén y Provincia del Neuquén. Objeto: Indumentaria - 
Calzado: Fabricación, comercialización, importación, exportación y distribución 
de toda clase de ropa de vestir o informal, calzados, indumentaria de depor-
tes, accesorios, bijou, productos de marroquinería. Perfumería: Distribución y 
comercialización mayorista y minorista de perfumería, productos de cosméti-
ca, higiene personal y artículos de tocados. Capital: $20.000.000, dividido por 
20.000.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto 
cada una, suscriptas por Mirta Susana Cazachkoff, suscribe la cantidad de 
20.000.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Cazachkoff Mirta Susana, DNI 11.822.864, CUIT/
CDI N° 27-11822864-8. Suplente/s: DNI 37.755.317, Sanchez Cazachkoff Pe-
dro Matias. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de 
Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

1p 05-12-25
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MILIA SRL

Contrato de Sociedad

1) Socios: Maximiliano Gabriel Hernandorena, DNI 37.603.745, CUIT 20-
37603745-3, argentino, nacido el 26 de mayo de 1993, de profesión comer-
ciante, soltero y el señor Juan Franco Hernandorena, DNI 40.068.475, CUIL 
20-40068475-9, argentino, nacido el 28 de noviembre de 1996, de profesión 
comerciante, soltero, ambos con domicilio en Moritán N° 34 de la Ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén. 2) Fecha de Constitución: 22/09/2025. 3) 
Razón Social: MILIA S.R.L.. 4) Domicilio Social: En la Ciudad del Neuquén. 5) 
Objeto Social: Será la realización por cuenta propia o asociada a terceros, a 
las siguientes actividades: Gastronómica: Mediante la explotación de negocios 
del ramo gastronómico, tales como restaurante, confitería y servicios de ela-
boración y provisión de toda clase de alimento y bebidas, por cuenta propia o 
de terceros. Podrá incluir la realización de actividades complementarias como 
catering, organización de eventos o la distribución de alimentos. El objeto so-
cial podrá ser desarrollado en inmuebles propios de la sociedad, así como en 
propiedades contratadas en alquiler u otra forma contractual. 6) Capital So-
cial: Será de pesos dos millones ($2.000.000,00), dividido en dos mil cuotas 
partes de pesos un mil ($1.000,00) de valor nominal cada una, que los socios 
suscriben de la siguiente manera: Maximiliano Gabriel Hernandorena, suscri-
be mil (1.000) cuotas partes, por la suma de pesos un millón ($1.000.000,00) 
y Juan Franco Hernandorena, suscribe mil (1.000) cuotas partes, por la suma 
de pesos un millón ($1.000.000,00). 7) Plazo de Duración: Su duración será 
de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 8) Órgano de Administración: Representación legal y 
el uso de la firma social estarán a cargo de la Gerencia, compuesto por uno 
o más integrantes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término 
de duración de la sociedad. 9) El ejercicio económico cerrará el día 31 de di-
ciembre de cada año, debiéndose confeccionar un balance a fin de determinar 
las ganancias y pérdidas. 10) Representación a cargo Maximiliano Gabriel 
Hernandorena, DNI 37.603.745, CUIT 20-37603745-3 y Juan Franco Hernan-
dorena, DNI 40.068.475, CUIL 20-40068475-9, quienes constituyen domicilio 
especial exigido por Art. 256 LGS, en calle Moritán N° 34 de la Ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén. 

1p 05-12-25
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R&M CONTROL Y PREVENCIÓN SRL

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 21 de octubre 2025, 
reunidos los señores Melgar Javier Enrique, DNI Nº 26.949.455, CUIT 20-
26949455-8, argentino, mayor de edad nacido el 23 de junio de 1979, de 
profesión empresario, de estado civil casado en primeras nupcias con Alva-
rez Luisa Analia, con domicilio en calle Las Manzanas Nº 1.482 de la Ciu-
dad de Fernández Oro, Provincia de Río Negro y Rios Enrique Daniel, DNI 
22.761.856, CUIT 20-22761856-7, argentino, mayor de edad nacido el 02 de 
agosto de 1971, de profesión empresario, de estado civil casado en primeras 
nupcias con Martinez Nilda Elizabeth, con domicilio en calle Chapetón Nº 313, 
Piso 2, Departamento A de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén ; 
Ríos Enrique Daniel comienza manifestando que desde el año 2024 integra 
junto con Melgar Javier Enrique, una sociedad no constituida regularmente, 
actualmente incluida en la Sección IV del Capítulo I de la Ley 19550 y modi-
ficatorias, inscripta ante los organismos fiscales bajo la denominación: “R&M 
CONTROL Y PREVENCIÓN S.R.L.”, Cap. I, Sección IX, cuyo número de CUIT 
es 30-71845112-0, cumpliendo en debido tiempo y forma con todas las obli-
gaciones fiscales e impositivas; Ríos Enrique Daniel, toma la palabra y mani-
fiesta que la falta de realización del deposito en garantía del capital social, ha 
llevado a la irregularidad en la inscripción de la sociedad, por lo que propone, 
en los términos del Artículo 25 de la Ley 19550 y modificatorias, subsanar la 
omisión de requisitos esenciales, tipificantes de una Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada. Rios Enrique Daniel, manifiesta que se encuentra confecciona-
dos con fecha 01/10/2025 y 16/10/2025, el balance especial de subsanación 
N° 1 y N° 2 para el presente acto, confeccionado por el Contador Público 
Notaro Mario Felix, Matrícula Profesional Tº IX, Fº 10 CPCEN y debidamente 
legalizado por el Concejo Profesional de Ciencias Económicas de Neuquén, 
que la totalidad de los socios ha recibido para su lectura con antelación sufi-
ciente a este acto. En dichos estados contables se refleja el estado de situa-
ción patrimonial, composición del activo y el pasivo social. En consecuencia, 
la totalidad de los socios presentes en este acto manifiestan expresamente su 
unánime voluntad de subsanar la omisión de requisitos esenciales, y aprobar 
los referidos estados contables especial de subsanación de fecha 01/10/2025 
y 16/10/2025 respectivamente, en un todo de acuerdo ambos socios expresa: 
1. Aprobar los estados contables de subsanación N° 1 y N° 2 de subsanación 
2. Aprobar la constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 
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acuerdo a lo normado por la Ley 19550 y modificatoria. 3. Aprobar el contrato 
social. Los socios finalmente manifiestan proceder a la subsanación societaria 
en los términos del Art. 25 de la Ley 19550 y el contrato social (Arts. 10 y 25 
de la Ley 19550).

1p 05-12-25
_____________

Leblon Obras y Servicios SRL

Por instrumento de fecha 22 de mayo de 2025 y modificatoria con fecha 1 de 
julio de 2025, las siguientes personas: Acosta Eduardo Enrique, argentino, 
DNI 22.731.311, CUIL 20-22731311-1, mayor de edad, nacido el 10 de agosto 
de 1972, de profesión comerciante, con domicilio en Cosquín y Carlos Paz 
s/n, Neuquén, Departamento Neuquén, Provincia del Neuquén ; Correa Nadia 
Romina, argentina, DNI 33.485.631, CUIL 27-33485631-9, mayor de edad, 
nacida el 29 de noviembre de 1987, de profesión comerciante, con domicilio 
en Misiones 506, Departamento Catriel, Provincia de Río Negro, celebraron 
el contrato social de Leblon Obras y Servicios SRL. Domicilio de la Sociedad: 
En la jurisdicción de Neuquén, Provincia del Neuquén , calle La Rioja N° 815. 
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 
Servicio de transporte nacional e internacional, por vía terrestre, aérea, fluvial 
o marítima, de personas, de cargas gaseosas, líquidas o sólidas en general, 
fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, su distribución, almacenamien-
to, depósito y embalaje y la administración logística de las citadas cargas, 
cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, 
interprovinciales o internacionales. La prestación de servicios para la industria 
hidrocarburífera, tales como servicios de control de sólidos y locación seca, 
tratamiento de residuos de perforación, servicios de locación de obra, servi-
cios civiles integrales de limpieza, pintura, tendido y soterrado de cañerías de 
conducción, soldaduras eléctricas, servicios viales, movimientos de suelos, 
servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia técnica de actividades re-
lacionadas con la industria hidrocarburífera, con la ecología, el medio ambien-
te, la higiene y la salubridad; elaboración de sistemas de detección y control 
de polución y contaminación del medio ambiente, elaboración de programas 
de capacitación, formación y concientización de la población respecto a la pre-
servación, mejora y recupero del medio ambiente, realización de estudios de 
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ecología, salubridad, higiene y medio ambiente en general. Armado, servicio, 
y mantenimiento de paneles solares, energía eólica. Construcción de obras 
de carácter público o privado, civil o militar, como obras viales de apertura, 
mejoras y pavimentación de calles y rutas, construcción de diques, embal-
ses, canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes 
de desagües, movimiento de suelo, obras de electrificación, tendido de líneas 
eléctricas y redes de alta tensión, construcción de usinas y sub usinas, redes 
de retransmisión, instalaciones de protección contra incendios e inundacio-
nes, construcción de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas 
para puentes, pistas de aterrizajes y puertos, demoliciones y construcciones 
civiles, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, edificios. Servicios de Perfo-
ración Minera: Ejecución de perforaciones diamantinas y de circulación re-
versa para exploración geológica y voladura en explotaciones mineras, inclu-
yendo el suministro de personal técnico y equipos especializados. Prestación 
de servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo de equipos 
y maquinaria pesada utilizada en la industria minera, como palas cargado-
ras, excavadoras, camiones de acarreo y perforadoras de superficie. Plazo de 
Duración: 99 años. Capital: El capital social se fija en la suma de pesos dos-
cientos sesenta y ocho mil con 00/100 ($268.000,00), dividido en doscientas 
sesenta y ocho (268) cuotas sociales de valor nominal pesos mil con 00/100 
($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por cuota. El capital social se 
suscribe e integra de la siguiente forma: Acosta Eduardo Enrique, suscribe 
cientos sesenta y una cuotas sociales (161) por un valor de pesos ciento se-
senta y un mil con 00/100 ($161.000), equivalente al 60% de su suscripción y 
la socia Correa Nadia Romina, suscribe ciento siete cuotas sociales (107) por 
un valor de pesos ciento siete mil con 00/100 ($107.000), equivalente al 40% 
de su suscripción. El capital es integrado en efectivo. La integración se halla 
realizada en el 25%, siendo el restante 75% a integrar dentro del plazo de 
dos (2) años contados desde la fecha de inscripción de la sociedad o cuando 
así lo requiera la Gerencia. Administración: La administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo del Sr. Acosta Eduardo Enrique, argentino, DNI 
22.731.311, quien desempeñará el cargo de socio Gerente. Fiscalización: La 
fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier 
momento por cualquiera de los socios pudiendo inspeccionar los libros, cuen-
tas y demás documentos de la sociedad exigiendo, en su caso, la realización 
de balances parciales y rendiciones de cuentas especiales. Fecha de Cierre 
del Ejercicio Económico: 31 de diciembre. El presente edicto fue ordenado en 
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el expediente: “LEBLON OBRAS Y SERVICIOS SRL s/Inscripción de Contrato 
Social”, (Expte. N° 31214/25), en trámite ante la Dirección General del Re-
gistro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 20 de 
octubre de 2025. Fdo. Fabani Gianna.

1p 05-12-25
_____________

TRANS BOX SRL
 

Modificación del Objeto Social y Rectificación de Acta

Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de “TRANS BOX SRL” de 
fecha 30 de septiembre de 2025 (Fs. 162) se modificó el Artículo Tercero del 
contrato social correspondiente a su objeto social, el que se transcribe a con-
tinuación, la que fue subsanada y rectificado su último párrafo por Acta de 
Reunión de Socios de fecha 26 de noviembre de 2025 (Fs. 167), ambas rubri-
cadas por los titulares del cien por ciento (100%) del capital social y socios: El 
Sr. Franco Castelli y la sociedad Compañía Chambery SA, indicando que el 
Sr. Carlos Adolfo Borghi reviste el carácter de Gerente designado pero no de 
socio de la sociedad. “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, interviniendo en licita-
ciones públicas, ante empresas del estado, nacionales, provinciales, munici-
pales, organismos descentralizados, entidades autárquicas e instituciones 
privadas dentro del país y del extranjero, las siguientes actividades: I. Comer-
ciales: Compra, venta, permuta, importación, exportación, comisión, consig-
nación, representación y/o distribución de toda clase de mercaderías, mate-
rias primas, productos elaborados y semielaborados. Compra, venta al por 
mayor o menor, consignación, acopio, distribución, importación de artículos y 
accesorios relacionados a la industria petrolera, minera y para la industria de 
fabricación de paneles y techos para viviendas, casillas y todo tipo de cons-
trucción transitoria o permanente. 2. Construcclón: Estudio, proyecto, direc-
ción y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. La construcción de todo 
tipo de inmuebles, de todo tipo de obras, de carácter público o privado, civil o 
militar, como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y 
rutas, construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabili-
zación de aguas, desagües y redes de desagües, obras de electrificación, 
tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión, construcción de usinas y 
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sub-usinas, redes de transmisión, instalaciones de protección contra incendio 
e inundaciones, construcción de estructuras, infraestructura de hormigón o 
metálicas para puentes, pista de aterrizaje y puertos, demoliciones y construc-
ciones civiles, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, edificios y todo tipo de 
obras de ingeniería y arquitectura. Construcción de viviendas, puentes, cami-
nos, tendido y mantenimiento de redes eléctricas de alta y baja tensión. Cons-
trucción en seco. Construcción de tráillers, unidades habitacionales, oficinas. 
Herrería, metalúrgica y soldadura en general y cualquier otro trabajo del ramo 
de la ingeniería o arquitectura, sea a través de contrataciones directas o de 
licitaciones públicas o privadas o en concurso de precios con los distintos or-
ganismos del estado nacional, provincial y/o municipal. Si la actividad lo re-
quiere se contratarán profesionales con título habilitante. 3. Gastronomía: La 
prestación de servicios de lunch, comidas, refrigerio, racionamiento en cocido, 
compra, venta, elaboración, consignación, importación, exportación, conser-
vación y comercialización de alimentos en general en el estado en que se 
encuentren en sus distintas etapas de elaboración. 4. Gestión de Flota: Explo-
tación, logística, gestión, financiación, construcción, reparación, mantenimien-
to, seguimiento y diagnóstico mecánico (sistemas telemáticos), gestión de 
conductores, control de combustible despachado, seguimiento de la seguri-
dad y salud de operadores y administración de todo tipo de transporte ya sea 
automotor, vehículos, embarcaciones, vehículos de transporte de carga livia-
na, pesada, pasajeros, vehículos de trabajo, en el ámbito público y/o privado, 
como así también todo tipo de aeronaves, embarcaciones y material rodante 
dentro de la industria ferroviaria. 5. Hidrocarburos: Explorar, producir, trans-
portar, distribuir y comercializar toda clase de hidrocarburos y fuentes de ener-
gía, proyectar, construir, administrar, mantener y operar oleoductos, gasoduc-
tos, tuberías para petróleo, plantas hidroeléctricas y todo tipo de planta 
productora de electricidad, sistemas hídricos en general, plantas energéticas, 
petroquímicas y gasíferas, proveer servicios de inspección de cañerías para 
petróleo, gas o agua, proveer asistencia técnica y equipos. Comercio Nacional 
e Internacional de Hidrocarburos: Promover y participar en negocios de co-
mercios nacional o internacional de hidrocarburos y subproductos y también 
dentro del marco de negociaciones, acuerdos bilaterales de gobierno a go-
bierno y otros sistemas de contratación internacionales públicos y privados, 
Podrá exportar, importar, transportar, procesar, almacenar, distribuir, sustituir 
y comercializar hidrocarburos y combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y la 



PÁGINA 63Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

totalidad de sus derivados. 6. Hotelería: La explotación de hoteles y estableci-
mientos destinados al alojamiento en general de personas, en las formas que 
las Leyes vigentes o futuras establezcan, así como sus actividades conexas o 
relacionadas, pudiendo inclusive realizar la adquisición y/o alquiler de bienes 
muebles e inmuebles destinados a la explotación de hoteles, hostel, hospeda-
jes, propiedad vacacional, tiempos compartidos, suites y/o similares. La em-
presa podrá prestar servicios por sí y/o asociada con y/o mediante terceros 
servicios de agencia y/o con fines turísticos y/o recreativos, servicio de hote-
lería, hospedaje, explotación de cabañas, bungalow, aparts, salones de usos 
múltiples, gastronomía, turismo aventura y/o de transporte turísticos, la orga-
nización de excursiones y la prestación de todo servicio vinculado con viajes, 
excursiones y turismo, individuales y/o grupales, nacionales o internacionales; 
y cualquier otra actividad relacionada con la comercialización tanto dentro 
como fuera del establecimiento hotelero de productos relacionados con dicha 
actividad. Podrá además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, 
complementaria o derivada que directamente se vincule con ese objeto. 7. 
Industrlales: La fabricación, transformación y/o industrialización de las mate-
rias primas necesarias para la construcción de viviendas, casillas, tráiler y 
todo tipo de construcciones y estructuras transitoria o permanente. 8. Inmobi-
liarios: Administración de bienes de particulares y sociedades, ya sean comer-
ciales o civiles, pudiendo administrar, arrendar y explotar, vender, por cuenta 
propia o de terceros, toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y 
rurales, semovientes; derechos, acciones, valores y obligaciones de entida-
des públicas y en general, realizar todas las operaciones, comerciales o no, 
necesarias o no convenientes para el cumplimiento de los objetos indicados. 
9. Mantenimiento Edilicio: Restauración y mantenimiento de inmuebles urba-
nos y/o rurales, edificados o no, en áreas públicas o predios particulares, in-
clusive los de propiedad horizontal y/o en altura, realización de obras civiles e 
industriales, viales, de arquitectura, electromecánicas y en general, la cons-
trucción, reforma, readecuación y/o tareas de conservación de todo tipo de 
inmuebles, la construcción, reforma, readecuación y/o tareas de conservación 
de todo tipo de obras, públicas o privadas viviendas, puentes, caminos y cual-
quier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura, sea a través de 
contrataciones directas o de licitaciones públicas o privadas o en concurso de 
precios con los distintos organismos del estado nacional, provincial y/o muni-
cipal. Si la actividad lo requiere se contratarán profesionales con título habili-
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tante. 10. Saneamiento: La realización de todas las actividades relativas a la 
planificación, programación, proyecto e investigación, cooperación al desarro-
llo, formación, asesoramiento, consultoría, construcción, explotación, mante-
nimiento y gestión de los recursos, espejos de agua, riberas y servicios hídri-
cos en todas las fases del ciclo integral del agua desde la producción, 
adquisición y adjudicación, tratamiento, distribución de caudales hasta la eva-
cuación, vertido, saneamiento, depuración, eliminación y reciclaje de residuos 
líquidos y cloacas; recolección, impulsión y conducción de aguas residuales 
hasta el punto de entrega para su tratamiento; procesos de mejora de la cali-
dad del agua residual proveniente del servicio cloacal mediante procesos físi-
cos, químicos, biológicos u otros y los componentes necesarios para la dispo-
sición final y reúso, disposición sanitaria de excretas a nivel intradomiciliario 
con o sin arrastre hidráulico. II. Servicios Ambientales: Asesoramiento, cons-
trucción, operación, explotación, manejo y todo tipo de servicios a entes públi-
cos y/o privados relativos al medio ambiente, como plantas para tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos, líquidos y gaseosos de cualquier origen, 
de todo tipo de afluentes industriales, inertización y disposición final de lodo, 
u otros subproductos de tratamientos previos, instalaciones para tratamientos 
de agua de lastre, instalaciones sanitarias, instalaciones para tratamiento y 
depuración de aguas en ríos y otros cursos de agua, instalaciones de depura-
ción de zonas portuarias, instalaciones para la depuración de humo, gases y/o 
polvos e instalaciones industriales, sistema de insonorización, sistema para la 
detección y control de polución, planta de potabilización y/o desalinización de 
agua, instalaciones de energía biomasa y toda otra planta o instalación que se 
destinare ya a mejorar o preservar el medio ambiente o a enervar los perjui-
cios que determinadas actividades generen, como así también toda clase de 
asesoramiento, capacitación, asistencia técnica y consultorías de actividades 
relacionadas con el medio ambiente, los residuos y la ecología. 12. Servicio 
de Lavado: Servicio de lavado de ropa y afines. 13. Servicio de Espacios Ver-
des: La prestación de servicios de desmalezados, mantenimiento de espacios 
verdes, parques y jardines, poda de árboles, forestación, parquización y pro-
visión de especies vegetales, tanto en espacios públicos, linderos al trazado 
de rutas nacionales o provinciales y/o concesionadas, predios particulares y 
edificios públicos o privados. 14. Servicio de Limpieza: Limpieza de edificios, 
plantas industriales, instalaciones y hospitales, ya sean públicos o privados 
incluyendo las de carácter técnico, industrial, pintura, mantenimiento de edifi-
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cios y todo tipo de medios de transporte, servicio de desinfección, desratiza-
ción, desinfección y sanidad ambiental, incluyendo la limpieza de tanques, 
limpieza de vidrios en altura, áreas públicas y toda otra actividad requerida 
con o sin personal. 15. Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento e 
Incineración de Residuos: Recolección, transporte, operación, tratamiento, 
selección y eliminación depuración de residuos residuos en general, sólidos 
urbanos, residuos hospitalarios, residuos industriales, residuos peligrosos, tó-
xicos y contaminantes, sean estos sólidos, líquidos o gaseosos, semisólidos y 
sólidos y efluentes líquidos, domiciliarios, industriales, comerciales, patológi-
cos, peligrosos o cloacales, reciclaje y recuperación de solventes, generados 
por entes públicos o privados. No radioactivos ni explosivos. Diseño, fabrica-
ción, elaboración, producción, transformación, investigación de maquinarias 
destinadas al tratamiento, procesamiento, reciclado, transporte, purificación, 
transformación de residuos contaminantes. 16. Servicios a la Actividad Petro-
lera y Minera: Prestación de toda clase de servicios y asistencia técnica a or-
ganizaciones, sociedades e individuos dedicados a la perforación, producción, 
refinación o explotación de pozos de petróleo, de agua o de cualquier otra 
naturaleza. Asimismo, prestación de servicio de cualquier naturaleza a la in-
dustria minera, así como también a organizaciones, sociedades e individuos 
de cualquier actividad en general. 17. Seguridad y Vigilancia: La prestación de 
servicios de vigilancia directa e indirecta, ya sea a través de personal a cargo 
o de medios electrónicos, custodia de personas, bienes y de valores, protec-
ción y seguridad interna en establecimientos industriales y comerciales, públi-
cos y privados, en espectáculos públicos y otros eventos o reuniones sociales. 
Custodias y vigilancias internas sobre bienes y establecimientos, vigilancia 
por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos, el que tiene por objeto brin-
dar servicios con dispositivos centrales de observación, registro de imagen, 
audio y/o alarmas, traslado de valores, seguridad personal e informes labora-
les y profesionales, incluida la fabricación y/o comercialización de alarmas, 
sensores, circuitos cerrados de televisión, su programación, comercialización, 
instalación y mantenimiento, monitoreo de alarmas y sistema de seguridad 
computarizados. Detección y notificación de siniestros. 18. Transporte: Trans-
porte de carga de todo tipo, terrestre y/o aéreo y/o marítimo en especial equi-
pamientos derivados directa o indirectamente con la industria petrolera y mi-
nera; máquinas viales, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, 
caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias 



PÁGINA 66 Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, transportes de pasajeros y com-
bustible, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, pro-
vinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, 
depósito y embalaje. Servicio de Hidrogrúa: La instalación, explotación y ope-
ración del negocio de alquiler de automóviles y vehículos comerciales livianos 
o utilitarios en el territorio de la República Argentina. A tal fin, podrá explotar 
representaciones, consignaciones, alquileres, propios o de terceros. Servicios 
relacionados directa e indirectamente con el objeto, con o sin provisión de 
personal. Traslado de personal fijándose origen y destino de los servicios sin 
atender el carácter oneroso o gratuito que el transporte tenga para las perso-
nas transportadas. 19. Mandataria y Representación: Ejercer u otorgar man-
datos, franquicias, representaciones, agencias, comisiones, gestión de nego-
cios de o a empresas y/o particulares radicados en el país o en el extranjero, 
relacionadas directamente con el objeto de la sociedad a los fines menciona-
dos y a todos los que emerjan de la naturaleza de la sociedad. A tal fin, la so-
ciedad tiene ple capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-
ciones y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen 
con el objeto social mencionado. El presente edicto fue ordenado en el expe-
diente: “TRANS-BOX SRL s/Inscripción de Modificación de Contrato (Obje-
to)”, (Expte. N° 31799/25), en trámite ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Neuquén, 01 de diciembre 
de 2025.

1p 05-12-25
_____________

FATRI CLEANING GROUP S.R.L.

Instrumento Constitutivo

Por instrumento privado de fecha 03 de septiembre de 2025, las siguientes 
personas: Socios: Narambuena Triana Jorgelina, DNI Nº 33.292.291, CUIT 
27-33292291-8, de nacionalidad argentina, nacida el 27 de agosto de 1987, 
estado civil casada en primeras nupcias con Orejas Fabián David, DNI Nº 
33.637.470, de profesión Docente, domiciliada en Pasaje Minihue 1.560 de 
la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén  y Orejas Fabián David, DNI 
Nº 33.637.470, CUIT 20-33637470-8, de nacionalidad argentina, nacido el 17 
de abril de 1988, estado civil casado en primeras nupcias con Narambuena 



PÁGINA 67Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

Triana Jorgelina, DNI Nº 33.292.291, de profesión comerciante, domiciliado 
en Pasaje Minihue 1560, de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén , 
celebraron el contrato social de FATRI CLEANING GROUP S.R.L.. Domicilio 
de la Sociedad: En la jurisdicción, de la Ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o 
de terceros y/o asociada a terceros bajo cualquier forma asociativa lícita, en 
el país o en el exterior, las siguientes actividades: a) La prestación integral 
de servicios de limpieza y maestranza en todas sus modalidades, pudiendo 
realizar por sí o por terceros, las siguientes actividades: Limpieza general y 
especializada en edificios, oficinas, locales comerciales, viviendas, plantas 
industriales, tráilers, yacimientos, instalaciones petroleras, hospitalarias, edu-
cativas y públicas; b) Venta, alquiler, distribución y reparación de máquinas y 
equipos de limpieza y afines, tales como hidrolavadoras (incluidas las de agua 
caliente con caldera), aspiradoras autónomas y tradicionales, barredoras, fre-
gadoras, equipos de vapor, máquinas industriales de alta presión y acceso-
rios; c) Comercialización, importación y exportación de insumos, productos 
de limpieza, artículos de higiene, indumentaria laboral, elementos de protec-
ción personal (EPP), mobiliario y accesorios relacionados con la actividad; 
d) Servicios complementarios de facility management, conserjería, recepción, 
portería, soporte de mantenimiento menor y la provisión de insumos para tal 
fin. Plazo de Duración: Noventa años (90). Capital: El capital social se fija en 
la suma de pesos un millón ($1.000.000,00), dividido en mil (1.000) cuotas 
de pesos mil ($1.000,00) valor nominal cada una, totalmente suscriptas por 
los socios en la siguiente proporción: La socia Narambuena Triana Jorgelina, 
la cantidad de quinientas (500) cuotas sociales por un total de quinientos mil 
($500.000) y el socio Orejas Fabián David, la cantidad de quinientas (500) 
cuotas sociales por un total de quinientos mil ($500.000). Administración: La 
administración, representación legal y uso de la firma social estará cargo del 
gerente, socios o no, quienes actuaran en forma individual e indistinta, por el 
término que resuelva la Asamblea, siendo reelegibles. Administradores: Sr. 
Orejas Fabián David, DNI Nº 33.637.470. Fiscalización: Podrá ser efectuada 
en cualquier momento por cualquiera de los socios dentro de los límites del 
Artículo 55 de la Ley General de Sociedades. Fecha de Cierre del Ejercicio 
Económico: 31 de diciembre. El presente edicto fue ordenado en el expedien-
te: “FATRI CLEANING GROUP S.R.L. s/Inscripción de Contrato Social”, (Exp-
te. N° 31636/25), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de 
Comercio de la Provincia del Neuquén .

1p 05-12-25
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GO WIND S.R.L.

En la Ciudad de Neuquén, a los 15/09/2025, Martin Garnero, DNI 30.944.806 
y Carbonetti Eduardo Daniel, DNI 23.214.934, que integran la sociedad GO 
WIND S.R.L., ceden y transfieren la totalidad de sus cuotas sociales, 1.005 
cuotas cada uno de $100 cada cuota social, el señor Astudillo Liam Santia-
go, argentino, soltero, nacido el 23 de enero de 2002, DNI 43.891.029, CUIL 
20-43891029-9, empresario, domiciliado en La Plata Oeste 919, Barrio Vi-
llarino, Cipolletti, Provincia de Río Negro; el señor Huenul Gustavo Ariel, ar-
gentino, soltero, nacido el 2 de septiembre de 1977, DNI 26.009.867, CUIT 
20-26009867-0, empresario, domiciliado en Barrio Fincas de Plottier, UF 29, 
Plottier, Provincia del Neuquén ; el señor Bianchi Mariano Ernesto, argentino, 
divorciado, nacido el 16 de julio de 1972, DNI 22.537.138, CUIT 20-22537138-
6, empresario, domiciliado en España 1.060, Cipolletti, Provincia de Río Negro 
y el señor Bianchi Cuper Francisco, argentino, soltero, nacido el 02 de mayo 
de 2003, DNI 44.705.675, CUIL 20-44705675-6, empresario, domiciliado en 
Av. Los Inmigrantes 151 de la Ciudad de Fernández Oro, Provincia de Río 
Negro. Se modifica la Cláusula Tercera del contrato social. Tercera: La so-
ciedad tendrá por objeto explotar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros bajo cualquier forma asociativa lícita en el país o en el extranjero, 
las siguientes actividades: A) Constructora de carácter público o privado, civil 
o militar, como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles 
y rutas; construcción de diques, embalses, canalización, purificación y pota-
bilización de aguas, desagües y redes de desagües; obras de electrificación, 
tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión; construcción de usinas, 
subusinas, redes de retransmisión, instalaciones de protección contra incen-
dios e inundaciones, construcción de estructuras y/o infraestructuras de hor-
migón o metálicas para puentes, pistas de aterrizaje y puertos, demolición 
y construcciones civiles, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, edificios y 
todo tipo de obras de ingeniería. Construcción de edificios por el régimen de 
propiedad horizontal y en general la construcción, reparación o demolición de 
todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras públicas o priva-
das, sea a través de contratación directa o de licitaciones para la construcción 
de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la inge-
niería, como asimismo el desarrollo de proyectos de inversión. B) Todas las 
operaciones de la industria petrolera y las complementarias a la misma, tales 
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como: La cementación y terminación de pozos petrolíferos, pozos inyectores 
de agua y pozos sumideros, incluyendo procesos y máquinas para mezclar 
cemento y otras sustancias en forma eficiente a tal fin e introducir el cemento 
preparado en los pozos respectivos, incluyendo asimismo toda clase de pro-
cedimientos y sistemas vinculados con las mencionadas operaciones, tales 
como: Servicios de wireline, fractura, coilled tubing, flow back y well testing, 
exportación e importación de arena; venta, exportación e importación de herra-
mientas petroleras y mineras, productos químicos y particulares, tales como: 
Computadoras tecnológicas, instrumentación digitalizada, venta, exportación 
e importación de repuestos varios para equipos y líneas de alta presión, tales 
como: Swivel joints, check valve, plug valve, safety valve; choke valve, parallel 
gate valve, uniones, crossover adaptar, integral connector, stelght pipe assy, 
api flange, stud type integral connector, safety pipe clamps, chocke manifold, 
acumuladores, bloques encabezados, colectores, bombas de lodo y partes de 
reemplazo, sistemas de bombeo de lodo, mesas rotativas, tuberías, válvulas 
y actuadores, separadores, herramientas de perforación, tanques, cabezales 
de pozo y todo tipo de productos en relación a dicha actividad. C) La explota-
ción de negocios del ramo gastronómico, tales como: Restaurante, pizzería, 
confitería, bar con y sin espectáculos y despacho de bebidas alcohólicas y en-
vasadas en general, cafetería y heladería, incluida la elaboración de toda cla-
se de comidas por cuenta propia o de terceros y servicio de lunch en salones 
propios, de terceros o a domicilio. Para el cumplimiento de dichos objetivos la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este 
contrato. Cuarta: El capital social de la sociedad se establece en la suma de 
pesos dos cientos un mil ($201.000) que se divide en dos mil diez (2.010) cuo-
tas iguales de pesos cien ($100) cada una, las cuales son suscriptas totalmen-
te por los socios en la proporción siguiente: El señor Astudillo Liam Santiago, 
ochocientas cuatro (804) de pesos cien ($100); el señor Huenul Gustavo Ariel, 
doscientas un (201) de pesos cien ($100); el señor Bianchi Cuper Francisco, 
ochocientas cuatro (804) de pesos cien ($100) y el señor Bianchi Mariano 
Ernesto, doscientas un (201) de pesos cien ($100). Se designa socio Gerente 
a Astudillo Liam Santiago, DNI 43.891.029 y a Bianchi Cuper Francisco, DNI 
44.705.675. El presente edicto ha sido ordenado por la Directora del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén , en autos: “GO WIND SRL 
s/Inscripción de Cesión de Cuotas, Renuncia y Designación de Gerentes y 
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Modificación de Contrato Social”, (Expte. Nº 31871/25). Subdirección, 28 de 
noviembre de 2025. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección 
General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén .

1p 05-12-25
_____________

Sumar SRL

Acta de Reunión de Socios

Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 25 de noviembre de 2025, 
la totalidad de los socios de Sumar SRL resolvieron aprobar la renovación 
de autoridades, siendo asignada la Sra. Sandra Cristina Sánchez, para que 
continúe como Gerente por el término de dos años, quien encontrándose pre-
sente acepta el cargo conferido. Asimismo, la Sra. Sandra Cristina Sánchez, 
constituye domicilio especial en la calle Bella Vista y Santo Tomé 204 de Va-
lentina Norte de la Ciudad de Neuquén Capital, como así también manifiesta 
con carácter de Declaración Jurada No ser Persona Políticamente Expuesta 
(Resolución UIF 11/2021 y 52/2012). El presente edicto fue publicado para 
aportar al expediente en que se tramita la inscripción de la Designación de 
Gerente ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén. 

1p 05-12-25
_____________

IZALBA SAS

Inscripción de Estatuto

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 16 de mayo de 2025 se 
constituyó la sociedad denominada: “IZALBA SAS“, que por medio de la pre-
sente y haciendo referencia a las correcciones indicadas por el Registro Públi-
co de Comercio en providencia del día 07 de noviembre de 2025, los socios: 
Sra. Laura Aldana Villalba, DNI 45.601.652 y el Sr. Gaston Ariel Izaguirre, DNI 
44.311.788, resolvieron modificar la Disposición Transitoria N° 1 que estable-
ce la sede social en calle Nicolás Guillén 151 entre Canadá y Estados Unidos 
de la Ciudad de Neuquén, la cual será modificada por calle Nicolás Guillén N° 
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151 entre Canadá y Estados Unidos de la Ciudad de Centenario, Provincia 
del Neuquén  y la Disposición Transitoria N° 3 que dice: Domicilio especial del 
Administrador Titular, en la calle Pje. Polinario Mendoza s/n, Lote 3, Piso 0, 
Dpto. 45, Neuquén, Neuquén, la que va a ser modificada por J. Soufal, 1.240, 
M. 6, Lote Km. 23, Neuquén, Neuquén. Instrumento Modificatorio Expte.: 
(31859/25), “IZALBA SAS s/Inscripción de Estatuto (PROSAS 246017/25)”.

1p 05-12-25
_____________

C.S.S. GROUP S.A.S.

Por instrumento de fecha 01/12/2025, se constituyó la sociedad denominada: 
C.S.S. GROUP S.A.S.. Socios: Linping Shi, DNI 95.500.241, CUIT/CDI N° 
20-9550024-16, de nacionalidad china, nacido el 23/10/1989, profesión co-
merciante estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Lanín N° 1.136, 
Neuquén Neuquén; China Hua Chen, DNI 94.730.972, CUIT/CDI N° 20-
94730972-3, de nacionalidad china, nacido el 17/09/1982, profesión comer-
ciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Mendoza N° 2.843; 
José León Suárez, Buenos Aires, China. Denominación: C.S.S. GROUP 
S.A.S.. Plazo de Duración: 50 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciu-
dad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Almacén - Supermercado: 
Adquisición, distribución y comercialización al por menor de todo tipo de co-
mestibles de consumo humano, envasados o no, perecederos o no, bebidas 
con o sin alcohol, productos de limpieza y de tocador, juguetes, artículos de 
librería, ferretería, bazar y decoración y en general todo tipo de productos y 
mercaderías del rubro almacén y supermercado. Corralón - Ferretería: Com-
pra, venta, permuta, consignación, representación, importación y exportación 
de herramientas, maquinarias, herrajes, materiales, artefactos, insumos y ele-
mentos para la construcción, refacción y reparación de inmuebles y muebles, 
ferretería industrial. Venta de maquinarias y equipos pesados para tareas via-
les, industriales y de construcción. Compra, venta, recuperación, importación 
y exportación de productos metalúrgicos, metales, aceros. Librería y Pape-
lería: Compra, venta, distribución, importación y exportación de libros, útiles 
escolares, artículos de papelería, decoración, artística, materiales de oficina 
y productos relacionados, prestación del servicio de fotocopiadora, impresión 
y encuadernación. Bazar: Comercialización por mayor y menor, representa-
ción, distribución, consignación, importación y exportación de artículos para el 
hogar, limpieza, juguetería, bazar, cristalería, artículos de gastronomía en ge-
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neral y utensilios para el confort del hogar y productos diversos para bazares. 
Perfumería: Distribución y comercialización mayorista y minorista de perfume-
ría, productos de cosmética, higiene personal y artículos de tocados. Logís-
tica: Servicios de logística integral, planificación, organización, coordinación, 
almacenamiento, gestión de inventarios, distribución, despacho de mercade-
rías. Capital: $20.000.000, dividido por 20.000.000 de acciones ordinarias no-
minativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Hua Chen, 
suscribe la cantidad de 12.000.000 cuotas; Linping Shi, suscribe la cantidad 
de 8.000.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) 
y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá 
a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Du-
rarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de 
Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador 
Suplente. Administradores: Titular/es: Shi Linping, DNI 95.500.241, CUIT/CDI 
N° 20-9550024-16. Suplente/s: DNI 94.730.972, Chen Hua. Fiscalización: La 
sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económi-
co: 30 de noviembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

DOMUYO ENERGÍA SAS

Renuncia y Designanción de Administrador Titular y Suplente

Según Asamblea General Oridnaria Nº 10, en la Ciudad de Centenario, a los 
16 días del mes de enero de 2025 se reúnen los accionistas de DOMUYO 
ENERGÍA SAS que representan el total del capital social, siendo Larrivey Her-
nan Exequiel, DNI 30.485.429, CUIT 20-30485429-5; el Sr. Divita Gustavo 
Enrique, DNI 16.090.378, CUIT 20-16090378-4; el Sr. Rossi Lucas Gaston, 
DNI 35.367.924, CUIT 20-35367924-5 y el Sr. Mastrangelo Juan Ignacio, DNI 
31.641.817, CUIT 20-31641817-2, todos ellos socios de DOMUYO ENERGÍA 
SAS y los señores Fernando Gabriel Brillo y Mariano Andres Brillo, en este 
acto se resuelve lo sgte.: Preside Fernando Gabriel Brillo en su carácter de 
Administrador de la sociedad y el tema del día es: Renuncia y Designación 
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del Administrador. Fernando Gabriel Brillo y Mariano Andres Brillo, comunican 
su renuncia indeclinable y se designa al señor Juan Ignancio Mastrangelo, 
DNI 31.641.817, como Administrador Titular y al Sr. Lucas Gaston Rossi, DNI 
35.367.924, como Administrador Suplente por el término que dure la socie-
dad. Sin más se da por finalizado el acto.

1p 05-12-25
_____________

BELLA S.R.L.

Comunica que por Reunión de Socios de 03/04/2024 se resolvió la renovación 
de autoridades quedando conformadas de la siguiente manera: Socia Geren-
te: Ana Paula Lujan Checchi.

1p 05-12-25
_____________

VALSERVICE SRL
 
Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 18: En la Ciudad de Neuquén, a los 6 
días del mes de octubre de 2025 se reúnen los socios de la firma VALSERVICE 
SRL, siendo el señor Marcelo Andres Cid Sandoval, argentino, nacido el 17 de 
febrero de 1977, titular del Documento Nacional de Identidad 25.714.973 do-
miciliado en calle El Chocón 2.032 de la Ciudad de Neuquén; el señor Lucas 
Ezequiel Cid, argentino, nacido el 28 de noviembre de 2002, titular del Docu-
mento Nacional de Identidad 44.604.908, domiciliado en calle Alberdi 202 de 
la Ciudad de Neuquén y la señora Antonella Belen Cid, argentina, nacida el 26 
de agosto de 2001, titular del Documento Nacional de Identidad 43.422.069, 
domiciliada en calle El Chocón 2.032 de la Ciudad de Neuquén, manifies-
tan y resuelven lo siguiente: 1) Designación de tres accionistas para firmar 
y aprobar el Acta. Al respecto el Sr. Marcelo Andres Cid Sandoval, en razón 
de la composición de la sociedad en una totalidad de tres, manifiesta que de-
ben suscribir el Acta los mismos, en prueba de conformidad de lo actuado. 2) 
Designar al señor Marcelo Andres Cid Sandoval, argentino, nacido el 17 de 
febrero de 1977, titular del Documento Nacional de Identidad 25.714.973, do-
miciliado en calle El Chocón 2.032 de la Ciudad de Neuquén y al señor Lucas 
Ezequiel Cid, argentino, nacido el 28 de noviembre de 2002, titular del Docu-
mento Nacional de Identidad 44.604.908, domiciliado en calle Alberdi 202 de 
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la Ciudad de Neuquén, quienes revestirán el carácter de Gerente y tendrán la 
representación legal de la sociedad”. Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 
19: En la Ciudad de Neuquén, a los 7 días del mes de octubre de 2025, se reú-
nen los socios de la Firma VALSERVICE SRL, siendo el señor Marcelo Andres 
Cid Sandoval, argentino, nacido el 17 de febrero de 1977, titular del Documen-
to Nacional de Identidad 25.714.973, domiciliado en calle El Chocón 2.032 de 
la Ciudad de Neuquén; el señor Lucas Ezequiel Cid, argentino, nacido el 28 de 
noviembre de 2002, titular del Documento Nacional de Identidad 44.604.908, 
domiciliado en calle Alberdi 202 de la Ciudad de Neuquén y la señora Antonella 
Belen Cid, argentina, nacida el 26 de agosto de 2001, titular del Documento 
Nacional de Identidad 43.422.069, domiciliada en calle El Chocón 2.032 de la 
Ciudad de Neuquén, manifiestan y resuelven lo siguiente: 1) Designación de 
tres socios para firmar y aprobar el Acta. Al respecto el Sr. Marcelo Andres Cid 
Sandoval, en razón de la composición de la sociedad en una totalidad de tres, 
manifiesta que deben suscribir el Acta los mismos, en prueba de conformidad 
de lo actuado. 2) Cambio de Domicilio Legal: El señor Marcelo Andres Cid San-
doval, expone que la reunión tiene por objeto modificar el domicilio legal de la 
empresa. Sede Social: La sede social queda en la calle Correntoso 584 de la 
Ciudad de Neuquén Capital, Provincia del mismo nombre. Luego de un breve 
intercambio de opiniones se aprueba por unanimidad.

1p 05-12-25
_____________

SMACK S.A.

Renovación de Mandato 

Acta N° 8: En la Ciudad de Neuquén, a los 31 días de julio de 2025, siendo 
las 10:00 hs. se reúnen los socios en la sede social de SMACK S.A., sito en 
calle Diagonal 9 de Julio N° 252, P.B., Of. 1, los señores Directores que firman 
al pie de la presente bajo la presencia del Sr. Javier Simionatti. Iniciando la 
reunión el Sr. Presidente y manifestando que el único tema del Orden del Día 
es la renovación de autoridades. Toma la palabra el Sr. Emiliano Raul Ibarra y 
propone que debido a la buena gestión hasta la fecha del Sr. Javier Simionatti, 
se renueve el mandato de Presidente de SMACK S.A., luego de un intercam-
bio de opiniones se decide renovar por unanimidad el mandato al señor Javier 
Simionatti, por el plazo que estipula el contrato, sin más tema que tratar se da 
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por concluida la reunión siendo las 10:30 hs., procediendo a la firma al pie los 
presente.

1p 05-12-25
_____________

MIACTIVO S.A.

Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria N° 12 de fecha 
31/10/2025, los socios de MIACTIVO S.A. resolvieron aumentar el capital so-
cial en la suma de $188.000.000, fijando el mismo en la suma de $284.000.000 
y modificar la Cláusula Quinta del Estatuto Social, la cual queda redactada de 
la siguiente manera: “Cláusula Quinta: El capital social se fija en la suma de 
$284.000.000 (pesos doscientos ochenta y cuatro millones) representado por 
2.840.000 (dos millones ochocientos cuarenta mil) acciones de $100 (pesos 
cien) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capi-
tal puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión de la 
Asamblea General Ordinaria, delegando en el Directorio la época de emisión, 
condición y forma de la integración con arreglo del Art. 188 de la Ley 19550”.

1p 05-12-25
_____________

CONTACT SERVICE S.A.S.

Cambio de Autoridades

Se hace saber que, por Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
día 1° de julio de 2025, de la sociedad CONTACT SERVICE S.A.S., CUIT 30-
71902572-9, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén  en fecha 25 de junio de 2025, bajo el Nº 1939 del Protocolo SAS 
del año 2025, resolvieron por unanimidad: Aceptar la renuncia presentada por 
la Sra. Silvian Alejandra Orlando, DNI 2.812.039, al cargo de Administradora 
Titular de la sociedad. Designar como Administradora Titular a la Sra. María 
Fernanda Sandoval, DNI 27.327.390. Asimismo, se procede a designar como 
Administrador Suplente al Sr. Luciano Ramiro Lima, DNI 30.896.937. El pre-
sente edicto se publica conforme lo dispuesto por el Artículo 10 y concordan-
tes de la Ley 19550. Neuquén, ... de ... de 2025.

1p 05-12-25
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VSR SAS

Cambio de Autoridades

Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 25/11/2025, el Sr. Salerno 
Víctor, DNI 14.657.078, CUIT/CUIL N° 20-14657078-0 y el Sr. Radivoy Manuel 
Ignacio, DNI 33.870.782, CUIT/CUIL Nº 20-33870782-8, renuncian al cargo de 
Administrador Titular y Suplente respectivamente, de la sociedad VSR S.A.S., 
CUIT Nº 30-71903091-9, inscripta en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia del Neuquén , el 09 de abril de 2025, bajo el Nº 1850 del Protocolo 
SAS del año 2025. Asimismo, se designa como nuevo Administrador Titular a 
Voria Mario Domingo, DNI 10.270.173, CUIT/CUIL Nº 23-10270173-9, quien 
constituye domicilio especial a esos fines en calle Pacheco 194 de la Ciudad 
de Cipolletti, Provincia de Río Negro y como Administradores Suplentes a 
Salerno Víctor, DNI 14.657.078 CUIT 20-14657078-0, quien constituye domi-
cilio especial a esos fines en calle 12 de Septiembre, Tira 13, Casa 163 de la 
Ciudad de Cipolletti, Río Negro y Radivoy Manuel Ignacio, DNI 33.870.782, 
CUIT 20-33870782-8, quien constituye domicilio especial a esos fines en calle 
Independencia 111 de la Ciudad de Cipolletti, Río Negro, todos los cargos de 
la sociedad mencionada, quienes desempeñarán individualmente tales car-
gos en los términos del contrato social.

1p 05-12-25
_____________

SYNERGIA.X ADVISORY S.A.S.

Por instrumento de fecha 28/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
SYNERGIA.X ADVISORY S.A.S.. Socios: Rafael Alejandro Fernandez, DNI 
21.905.107, CUIT/CDI N° 20-21905107-8, de nacionalidad argentina, nacido 
el 16/11/1970, profesión Abogado, estado civil casado/a, con domicilio real 
en la calle Río Diamante N° 544, Depto. 10, Neuquén, Neuquén, Argentina. 
Denominación: SYNERGIA.X ADVISORY S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. 
Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 
Objeto: Servicios de Apoyo para la Industria Hidrocarburífera: Comercializa-
ción y alquiler de maquinaria, vehículos de todo tipo, equipos técnicos, tráilers, 
productos, herramientas, materiales, repuestos necesarios y/o relacionadas 
con la industria hidrocarburífera y gasífera. Compraventa, alquiler, importa-
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ción, exportación, distribución, comercialización, fabricación de materiales e 
insumos para la industria hidrocarburífera. Prestar servicio de logística y con-
sultoría para la industria hidrocarburífera y gasífera. Capital: $644.000, dividi-
do por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un 
voto cada una, suscriptas por Rafael Alejandro Fernandez, suscribe la canti-
dad de 644.000 cuotas. Administración: La administración y representación de 
la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplen-
te. Administradores: Titular/es: Fernandez Rafael Alejandro, DNI 21.905.107, 
CUIT/CDI N° 20-21905107-8; Fernandez del Valle Santiago, DNI 40.344.951, 
CUIT/CDI N° 20-40344951-3. Suplente/s: DNI 23.607.087, Noseda Maricel 
Guadalupe. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de 
Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

NEXEL S.A.S.

Por instrumento de fecha 01/12/2025 se constituyó la sociedad denomina-
da: NEXEL S.A.S.. Socios: German Miguel Quinteros, DNI 38.082.181, CUIT/
CDI N° 20-38082181-9, de nacionalidad argentina, nacido el 15/01/1993, pro-
fesión empleado, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Inge-
niero Cipolletti N° 75, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: NEXEL 
S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Construcción y Mantenimiento: 
Construcción de todo tipo de obras. Realización de obras viales, civiles, indus-
triales, movimientos de suelos y demoliciones, refacción, reparación y mejoras 
de inmuebles y espacios verdes. Acopio, venta y distribución de áridos. Eje-
cución de obras de ingeniería, metalúrgica, montajes industriales, instalacio-
nes eléctricas, electromecánicas, gas, sanitarias, de sistemas de calefacción 
y aire acondicionado, cerramientos y pintura. Comercialización de elementos 
de Hormigón: Comercialización, exportación, importación, diseño, fabricación 
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de bloques de hormigón y todo tipo de materiales que utilice el hormigón, tra-
dicionalmente conocido como moldeados y/o premoldeados y elementos de 
hormigón prefabricados. Servicios de Apoyo para la Industria Hidrocarburífe-
ra: Comercialización y alquiler de maquinaria, vehículos de todo tipo, equipos 
técnicos, tráilers, productos, herramientas, materiales, repuestos necesarios 
y/o relacionadas con la industria hidrocarburífera y gasífera. Compraventa, 
alquiler, importación, exportación, distribución, comercialización, fabricación 
de materiales e insumos para la industria hidrocarburífera. Prestar servicio de 
logística y consultoría para la industria hidrocarburífera y gasífera. Comerciali-
zación de Vehículos - Maquinaria: Compraventa, permuta, representación, im-
portación y exportación de vehículos nuevos y usados, motocicletas, ciclomo-
tores, maquinarias livianas y pesada para la industria y el sector agropecuario. 
Compraventa, permuta, representación, importación y exportación de repues-
tos y accesorios para los mismos, cubiertas, cámaras, motores, lubricantes, 
componentes relacionados con la industria automotriz, lavado y engrase de 
vehículos. Alquiler de Vehículos: Alquiler de automóviles y vehículos comer-
ciales livianos, pesados y utilitarios con o sin chofer. Reparación y Manteni-
miento de Maquinaria de Uso General: Servicio de reparación, ajuste, puesta 
a punto, acondicionamiento, desarme, montaje, diagnóstico y mantenimiento 
preventivo y correctivo de maquinarias de uso general, incluyendo pero no li-
mitándose a motores, bombas, compresores, generadores, equipos eléctricos 
y electromecánicos, maquinarias industriales, de construcción y aquellas uti-
lizadas en el sector energético y del petróleo. Se incluye la provisión, venta y 
colocación de repuestos, accesorios y materiales vinculados a dichas maqui-
narias. Comercialización de productos informáticos y desarrollo de software: 
Comercialización, distribución, y venta de computadoras, periféricos, acce-
sorios informáticos, cámaras y sistemas de seguridad, alarmas, auriculares, 
parlantes, accesorios de telefonía celular, productos de audio, dispositivos 
informáticos. Asesoramiento técnico y servicio de instalación, mantenimien-
to y reparación de equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. Desarrollo 
y diseño de software y soluciones tecnológicas. Capital: $650.000, dividido 
por 650.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un 
voto cada una, suscriptas por German Miguel Quinteros, suscribe la cantidad 
de 650.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
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un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Quinteros Fernando, DNI 21.403.636, CUIT/CDI 
N° 20-21403636-4. Suplente/s: DNI 38.082.181, Quinteros German Miguel. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del 
Ejercicio Económico: 30 de noviembre de cada año.

1p 05-12-25
_____________

Neuquén Energía S.A.S.

Por instrumento de fecha 28/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
Neuquén Energía S.A.S.. Socios: Maria Isabel Blaas, DNI 14.170.455 CUIT/
CDI N° 27-14170455-4, de nacionalidad argentina, nacida el 06/10/1960, pro-
fesión comerciante, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle San 
Luis N° 447, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: Neuquén Ener-
gía S.A.S.. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la 
Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Taller Mecánico, Chapa 
y Pintura: Prestación de servicios mecánicos integrales del automotor, repa-
raciones y venta de repuestos, incluyendo todas las reparaciones y mante-
nimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, 
tapicería, accesorios, reparación o recambio de cristales, alineación de direc-
ciones, chapa, lustrado, pintura, lubricentro, lavado y engrase. Reparación y 
mantenimiento de máquinas viales, tractores, aplanadoras, removedores de 
tierra, motoniveladoras, camiones y todo tipo de maquinaria pesada y liviana. 
Servicio de auxilio y de grúa para vehículos. Comercialización de Vehículos 
- Maquinaria: Compraventa, permuta, representación, importación y exporta-
ción de vehículos nuevos y usados, motocicletas, ciclomotores, maquinarias 
livianas y pesada para la industria y el sector agropecuario. Compraventa, 
permuta, representación, importación y exportación de repuestos y accesorios 
para los mismos, cubiertas, cámaras, motores, lubricantes, componentes rela-
cionados con la industria automotriz, lavado y engrase de vehículos. Repara-
ción y Mantenimiento de Maquinaria de Uso General: Servicio de reparación, 
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ajuste, puesta a punto, acondicionamiento, desarme, montaje, diagnóstico y 
mantenimiento preventivo y correctivo de maquinarias de uso general, inclu-
yendo pero no limitándose a motores, bombas, compresores, generadores, 
equipos eléctricos y electromecánicos, maquinarias industriales, de construc-
ción y aquellas utilizadas en el sector energético y del petróleo. Se incluye la 
provisión, venta y colocación de repuestos, accesorios y materiales vincula-
dos a dichas maquinarias. Construcción - Sistemas Industrializados de Pane-
les Prefabricados - Construcción Modular: La fabricación, comercialización, 
distribución, exportación e importación de kits de paneles SIP (sistemas in-
dustrializados de paneles) para la construcción, incluyendo todos los insumos, 
materiales y accesorios necesarios para su instalación y montaje. Servicios 
de asesoramiento, capacitación, asistencia técnica, desarrollo de proyectos 
vinculados a dicho sistema constructivo. Construcción, reforma y/o repara-
ción de viviendas prefabricadas, incluyendo llave en mano y la fabricación 
de aberturas, paneles, tabiques, módulos transportables y amoblamientos de 
madera. Servicios de Apoyo para la Industria Hidrocarburífera: Comercializa-
ción y alquiler de maquinaria, vehículos de todo tipo, equipos técnicos, tráilers, 
productos, herramientas, materiales, repuestos necesarios y/o relacionadas 
con la industria hidrocarburífera y gasífera. Compraventa, alquiler, importa-
ción, exportación, distribución, comercialización, fabricación de materiales 
e insumos para la industria hidrocarburífera. Prestar servicio de logística y 
consultoría para la industria hidrocarburífera y gasífera. Capital: $644.000, 
dividido por 644.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1 y un voto cada una, suscriptas por Maria Isabel Blaas, suscribe la cantidad 
de 644.000 cuotas. Administración: La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y 
un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: Blaas Maria Isabel, DNI 14.170.455, CUIT/CDI N° 
27-14170455-4. Suplente/s: DNI 13.275.776, Babaglio Eduardo Nestor. Fisca-
lización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejerci-
cio Económico: 31 de diciembre de cada año.

1p 05-12-25
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DINAL FIT S.A.S.

Por instrumento de fecha 27/11/2025 se constituyó la sociedad denominada: 
DINAL FIT S.A.S.. Socios: Jorge Franco Diniello DNI 38.548.097 CUIT/CDI 
N° 20-38548097-1, de nacionalidad argentina, nacido el 20/01/1995, profe-
sión comerciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Belgra-
no N° 147, Piso 8, Departamento B, Neuquén, Neuquén, Argentina; Hernan 
Mariano Alonso DNI 20.425.836 CUIT/CDI N° 20204258369, de nacionalidad 
argentina, nacido el 14/08/1968, profesión empresario estado civil casado/a, 
con domicilio real en la calle Araucarias N° 28, Country Abril, Hudson, Bera-
zategui, Buenos Aires, Argentina. Denominación: DINAL FIT S.A.S.. Plazo de 
Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la Ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta 
propia o ajena, o asociada a terceros dentro o fuera del país, a las siguientes 
actividades: Servicios: Explotación de gimnasios, natatorios, canchas depor-
tivas, clubes en todas sus especialidades y maneras, actividades recreativas 
y disciplinas afines; alquiler; eventos; competencias; seminarios; capacitacio-
nes; talleres y estética. Confitería y restobar. Comercial: Venta, importación y 
exportación, representación, comisión, consignación y distribución de produc-
tos y accesorios deportivos; máquinas residenciales, profesionales y para aire 
libre; repuestos y servicio técnico de las máquinas; indumentaria; calzado; 
suplementos y productos alimenticios; bebidas alcohólicas y sin alcohol. Las 
actividades comprendidas en el presente objeto que conforme a la legislación 
vigente requieran la intervención de profesionales con título habilitante serán 
realizadas exclusivamente por intermedio de dichos profesionales, actuando 
en forma personal, directa o individual, en cumplimiento de las normas legales 
y reglamentarias vigentes. Capital: $644.000, dividido por 644.000 de accio-
nes ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscrip-
tas por Hernan Mariano Alonso, suscribe la cantidad de 212.520 cuotas; Jorge 
Franco Diniello, suscribe la cantidad de 431.480 cuotas. Administración: La 
administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su de-
signación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La 
administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la mis-
ma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y re-
presentarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, 
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por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: Diniello 
Jorge Franco, DNI 38.548.097, CUIT/CDI N° 20-38548097-1. Suplente/s: DNI 
20.425.836, Alonso Hernan Mariano. Fiscalización: La sociedad prescinde de 
la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de octubre de 
cada año.

1p 05-12-25
_____________

Neiras SAS

Por instrumento privado de fecha 28 de noviembre de 2025 se constituyó la 
sociedad denominada: “NEIRAS S.A.S.”. Socias: Sabrina Castañeiras, DNI 
34.640.023, CUIL/CUIT/CDI N° 23-34640023-4, de nacionalidad argentina, 
nacida el 27 de septiembre de 1989, profesión empresaria, estado civil casa-
da en primeras nupcias con el Sr. Marcos Ignacio Kaminsky, DNI 32.068.291, 
con domicilio real en la calle La Rioja N° 1.070, Neuquén, Neuquén, Argentina 
y Lara Castañeiras, DNI 41.938.567, CUIL/CUIT/CDI, N° 27-41938567-6, de 
nacionalidad argentina, nacida el 2 de junio de 1999, profesión empresaria, 
estado civil soltera, con domicilio real en la calle Aguero N° 1.595, Ciudad Au-
tonoma de Buenos Aires, Argentina. Denominación y Domicilio: La sociedad 
se denomina: “NEIRAS S.A.S.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la 
Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén , República Argentina. Plazo de 
Duración: 99 años. Objeto: 1) Construcción: Mediante la ejecución, dirección 
y administración de todo tipo de proyectos y obras públicas o privadas, civi-
les o militares, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, 
pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal, 
construcción de silos, viviendas, talleres y puentes, a través de contrataciones 
directas, concursos de precios y licitaciones: La refacción o demolición de las 
obras enumeradas: Proyectos, dirección y construcción de plantas industria-
les y obras viales, gasoductos, oleoductos y usinas públicas y privadas. 2) 
Ingeniería y Arquitectura: Mediante la ejecución, asesoramiento, desarrollo, 
diseño y dirección de obras de ingeniería civil, arquitectura, de agronomía e 
industrial, estudio, posición de esquemas y proyectos y su ejecución, de obras 
viales, ferroviarias y fluviales, planeamiento de redes troncales y de distribu-
ción, estudio, asesoramiento dirección, ejecución y concreción de diseños y 
proyectos de señalización, iluminación y parquización, autopistas, dragas, ca-
nales y obras de balizamiento, pistas y hangares áreas para mantenimiento, 
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construcciones y montajes industriales, construcciones de estructuras estáti-
camente determinadas, remodelación, decoración y mantenimiento general 
de edificios. 3) Industrial: Mediante el asesoramiento, desarrollo, diseño y fa-
bricación de productos y subproductos de industrias maderera, metalúrgica, 
y plástica, en todos sus aspectos. 4) Comercialización: Mediante la compra 
y venta de productos y subproductos, materias primas, insumos, materiales, 
componentes, equipos, herramientas y/o maquinarias utilizadas en las indus-
trias de construcción, maderera, metalúrgica y plástica, muebles y artículos 
para el hogar. 5) Provisión temporal de equipos y herramientas, mencionados 
en el punto 4) precedente, con o sín personal operativo .6) Servicios inmo-
biliarios con bienes propios y/o de terceros. Capital: El capital social es de 
$700.000, representado por 700.000 acciones ordinarias nominativas no en-
dosables de $1 (pesos uno), valor nominal cada una, con derecho a un voto 
por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a 
cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indi-
cará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo 
de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Adminis-
tradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de 
Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
realizar todos aquellos actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 
de la sociedad. Administrador: Sabrina Castañeiras. Fiscalización: La socie-
dad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 
de noviembre.

1p 05-12-25
_____________

“Estancia Ruca Lolen SAS”

Por instrumento privado de fecha 13 de agosto de 2025 se constituyó la so-
ciedad denominada: “ESTANCIA RUCA LOLEN SAS”. Socios: Luis Eduardo 
Zapata, DNI 32.984.938, CUIL/CUIT/CDI N° 20-32984938-5, de nacionalidad 
argentina, nacido el 07 de mayo de 1987, profesión empleado, estado civil 
divorciado/a, con domicilio real en la calle Manzana 5, Lote 10 y 11 s/n, B° 
Los Parceleros, Centenario, Neuquén, Argentina; el Sr. Gabriel Hernan Ro-
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binson, DNI 32.744.899, CUIL/CUIT/CDI N° 20-30744899-5, de nacionalidad 
argentina, nacido el 11 de mayo de 1987, profesión empresario, estado civil 
casado/a, con domicilio real en la calle Balseiro, Casa 3 B°, C.N.E.A., Plottier, 
Neuquén, Argentina; el Sr. Cristian Ruben Bergese, DNI 30.124.096, CUIL/
CUIT/CDI N° 20-30124096-2, de nacionalidad argentina, nacido el 11 de abril 
de 1983, profesión empresario, estado civil divorciado/a, con domicilio real en 
la calle Chubut N° 565, 2° “E”, Edificio Luba, Neuquén, Neuquén, Argentina; el 
Sr. Juan Manuel Freyre, DNI 34.128.434, CUIL/CUIT/CDI N° 20-34128434-2, 
de nacionalidad argentina, nacido el 1 de diciembre de 1988, profesión em-
presario, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Río Pulmarí N° 
384, Aluminé, Neuquén, Argentina. Denominación: “ESTANCIA RUCA LOLEN 
SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: Los Ñires 1.095 de la Ciudad 
de Aluminé, Provincia de. Neuquén, Argentina. Objeto: I- Gastronomía: 1) Ela-
boración de comida y todo tipo de alimentos para su comercialización mayo-
rista y minorista, comprendiendo productos panificados, amasados, pastas, 
de confitería, helados y/o repostería, sandwichería y platos elaborados; 2) 
Servicios de catering para instituciones públicas o privadas, para llevar y/o 
para banquetes y/o eventos particulares; 3) Restaurante, cantinas y rotisería 
con atención en el local y envío a domicilio. II- Hotelería: Explotar servicios de 
hotelería, hospedaje y/o alojamiento temporal y/o servicios de camping, con 
bienes propios y/o de terceros. II- Agropecuarias: Mediante el asesoramiento 
y la explotación por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 
agrícolas, frutícolas, forestales, de propiedad de la sociedad o de terceras per-
sonas; cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de 
todo tipo; explotación de tambos; cultivos; compras, venta y acopio de cerea-
les; ejecución de procesos agrícolas y ganaderos, así como la compra, venta, 
distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas 
de la explotación agrícola y ganadera. Capital: $700.000 representado por 
700.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1, valor nominal 
cada una, con derecho a un (1) voto por acción; Luis Eduardo Zapata, suscri-
be a la cantidad de 140.000 (ciento cuarenta mil) acciones ordinarias nomina-
tivas no endosables, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho 
a un voto (1) por acción; Gabriel Hernan Robinson, suscribe a la cantidad de 
140.000 (ciento cuarenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, 
de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Cris-
tian Ruben Bergese, suscribe a la cantidad de 280.000 (doscientas ochenta 
mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal 
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cada una y con derecho a un voto por acción; Juan Manuel Freyre, suscribe a 
la cantidad de 140.000 (ciento cuarenta mil) acciones ordinarias nominativas 
no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. Administración: La administración y representación de la sociedad 
estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número 
se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a 
su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano 
de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular: DNI 30.124.096, Cristian Ruben Bergese. Suplente: 
DNI 32.984.938, Luis Eduardo Zapata. La representación legal de la sociedad 
será ejercida por el/ los Administradores designados. Fiscalización: La socie-
dad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 
de julio.

1p 05-12-25
_______________

“CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
PUENTES ALTO NEUQUÉN SAS”

Instrumento Constitutivo

Por instrumento privado de fecha 05 de noviembre de 2025 se constituyó la so-
ciedad denominada: “CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PUENTES 
ALTO NEUQUÉN SAS”. Socios: Alonso Ramiro, DNI Nº 42.637.230, CUIL Nº 
20-42637230-5, de nacionalidad argentina, nacido el 27 de abril de 2000, pro-
fesión empresario, estado civil soltero, con domicilio real en calle Padre Gar-
din N° 95, Chos Malal, Provincia del Neuquén ; Villar Mariela Alejandra, DNI 
Nº 40.295.081, CUIL Nº 27-40295081-7, de nacionalidad argentina, nacida el 
27 de julio de 1997, profesión empresaria, estado civil soltera, con domicilio 
real en calle Padre Gardin Nº 95, Chos Malal, Provincia del Neuquén ; Villar 
Luis Antonio, DNI Nº 20.121.103, CUIL Nº 20-20121103-5, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 13 de enero de 1968, profesión empresario, estado civil ca-
sado, con domicilio real en calle 25 de Mayo Nº 373, Chos Malal, Provincia del 
Neuquén ; Campos Lidia Cristina, DNI Nº 14.960.209, CUIL Nº 27-14960209-
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2, de nacionalidad argentina, nacida el 24 de noviembre de 1962, profesión Li-
cenciada en Terapia Ocupacional, estado civil divorciada, con domicilio real en 
calle Sarmiento Nº 754, Chos Malal, Provincia del Neuquén. Denominación: 
“CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PUENTES ALTO NEUQUÉN 
SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En jurisdicción de la Ciudad de 
Chos Malal, Provincia del Neuquén , República Argentina. Objeto: La sociedad 
se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o asociada a terceros dentro 
o fuera del país, a las siguientes actividades: A) Medicina: Explotación de cen-
tros de atención médica en todas las especialidades, servicio de análisis clí-
nicos, diagnóstico por imagen, controles de alcoholimetría y drogas, servicios 
de emergencias médicas, controles de ausentismo, servicios de ambulancia 
y todo acto jurídico relacionado con la medicina, incluido medicina laboral, 
realizando los contratos con los profesionales médicos que correspondan en 
caso de actividades reguladas. b) Explotar sanatorios, policlínicas y centro de 
atención médica en todas las especialidades para tratamientos ambulatorios 
y con internación, que incluyan operaciones quirúrgicas de diversa compleji-
dad, laboratorio de análisis clínicos, terapias radiantes, terapias intensivas, 
internación domiciliaria, terapias alternativas, hemodiálisis, diagnósticos por 
imagen, maternidad, servicio de ambulancias y atención especializada para 
la tercera edad. c) Celebrar convenios con todos los sistemas de seguros 
médicos privados, obras sociales, mutuales, sindicatos y salud pública na-
cional y provincial, para brindar servicios médicos, incluido medicina laboral. 
D) Brindar servicios de rehabilitación integral, física, neurológica y psicomo-
triz y toda clase de terapias destinadas a personas con discapacidades, ya 
sean de carácter ambulatorio o con internación, incluyendo la provisión de 
equipamiento ortopédico y asistencia especializada. Capital: El capital social 
es de $1.000.000 (pesos un millón), representado por 1.000.000 (un millón) 
de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción; Alonso Ramiro, suscribe 
la cantidad de 300.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de 
un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Villar 
Mariela Alejandra, suscribe la cantidad de 300.000 acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción; Villar Luis Antonio, suscribe la cantidad de 390.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción; Campos Lidia Cristina, suscribe la cantidad 
de 10.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 
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nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: La 
administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su de-
signación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La 
administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la mis-
ma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y re-
presentarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular: Villar Luis 
Antonio, con domicilio real y especial en calle 25 de Mayo N° 373, Chos Malal, 
Provincia del Neuquén. Suplente: Campos Lidia Cristina, con domicilio real 
y especial en calle Sarmiento N° 754, Chos Malal, Provincia del Neuquén. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre del Ejercicio 
Económico: El ejercicio cierra el 31 de octubre de cada año. Sede Social: Se 
establece la sede social en la calle 25 de Mayo N° 367, Chos Malal, Provincia 
del Neuquén .

1p 05-12-25

LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Licitación Pública N° 10
(Sobre Único)

EX-2025-02915651- -NEU-LYT#MSEG

Objeto: Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los Sistemas de Video Seguridad Pública Urbana, correspondientes a las lo-
calidades de Junín de los Andes, San Martín de los Andes, Villa La Angostura, 
Centenario y Zapala, todas ellas de la Provincia del Neuquén, por el término 
de seis (6) meses, con opción a prórroga por igual período y en las mismas 
condiciones.
Fecha de Apertura: Lunes 5 de enero de 2026 - 10:00 horas.
Informes: Dirección General de Compras y Contrataciones en Emergencia 
dependiente de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Se-
guridad, sita en calle Gobernador Elordi N° 547, Oficina 6 de la Ciudad de 
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Neuquén (C.P. 8.300) - Teléfono: 0299-155816216, en el siguiente horario: 
De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. o al correo electrónico: mseg.com-
prasycontrataciones@gmail.com.
Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: 
(https://codi.neuquen.gob.ar/).

1p 05-12-25
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Ministerio de Salud

Licitación Pública Nº 562
Expediente Electrónico EX-2025-03032424- -NEU-DESP#MS

DECTO-2025-1546-E-NEU-GPN

Objeto: Adquisición insumos del Rubro: Laboratorio - Microbiología, con la 
incorporación en préstamo por consumo de equipamiento.
Destino: A las áreas de Microbiología de los Laboratorios de Mediana Com-
plejidad de los Hospitales: Hospital "Dr. Horacio Heller", Hospital Centenario 
"Dr. Natalio Burd", Hospital Plottier "Dr. Alberto Herrera", Hospital Zapala "Jor-
ge Juan Pose" y Hospital San Martín de los Andes "Dr. Ramón Carrillo" y del 
Laboratorio de Alta Complejidad del Hospital Provincial Neuquén "Dr. Eduardo 
Castro Rendón", dependientes del Ministerio de Salud.
Importe Estimado: $1.626.800.000,00.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 17 de diciembre de 2025 - Hora: 10:00, 
Ministerio de Salud (C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén 
Capital, Dirección Provincial de Administración, Dirección General de Compras. 
Recepción de Ofertas: A través de la Plataforma CO.DI.NEU., mediante el 
enlace: www.contadurianeuquen.gob.ar. 
Propuestas: Las propuestas a los efectos de su admisibilidad, serán pre-
sentadas hasta la Fecha y Hora fijadas para el Acto de Apertura, mediante 
la Plataforma de Compras Digitales de Neuquén - Co.Di.NEU., mediante el 
enlace: El proveedor interesado deberá obtener un usuario y contraseña para 
su acceso y uso. 
Consultas: Por consultas respecto a la Plataforma, podrá comunicarse con 
el Servicio a Proveedores de la Contaduría General de la Provincia, a través 
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de la página web: www.contadurianeuquen.gob.ar y los medios allí indicados.
Pliegos: Página oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/lici-
taciones.
Sin Cargo.

1p 05-12-25
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

“POLICÍA”

Contrataciones Directas Vía Excepción Mes de Noviembre de 2025

Servicios Varios:

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-02969093-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2184. Contratación Directa por Vía de Excepción. Dalla Riva 
Lino Javier; por la adquisición de “materiales varios”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03219889-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2271. Contratación Directa por Vía de Excepción. OCA Log 
S.A.; por la adquisición de “servicio de distribución”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03220097-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2253. Contratación Directa por Vía de Excepción. Esmet S.A.; 
por la adquisición de “insumos varios”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03077545-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12128. Contratación Directa por Vía de Excepción. Río Uruguay Cooperati-
va de Seguros Limitada; por la adquisición de “Seguro Integral”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03046344-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12139. Contratación Directa por Vía de Excepción. Sancor Cooperativa de 
Seguros Limitada;por la adquisición de “Seguro Integral”.
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• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03077680-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12130. Contratación Directa por Vía de Excepción. Sancor Cooperativa de 
Seguros Limitada;por la adquisición de “Seguro Equipos Varios”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417513-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2344. Contratación Directa por Vía de Excepción. Instalaciones 
Comerciales S.R.L.; por la adquisición de “máquina selladora”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417513-NEU-POLICIA. Resolución 
Ministerial Nº 478. Contratación Directa por Vía de Excepción. Sabado Ursi 
S.A. por la adquisición de “sable; material empuñadura bronce”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03648443-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12286. Contratación Directa por Vía de Excepción. OCA Log S.A.., por la 
adquisición de “servicio de distribución”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03545556-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12195. Contratación Directa por Vía de Excepción. OCA Log S.A.; por la 
adquisición de “servicio de distribución”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417206-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12121. Contratación Directa por Vía de Excepción. OCA Log S.A.; por la 
adquisición de “servicio de distribución”.

Combustible:

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03182957-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1569. Directa Excepción. Edenred Argentina S.A.; por la 
adquisición de “combustible, servicio de carga de tarjeta de combustible”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03271535-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1577. Contratación Directa por Vía de Excepción. Eden-
red Argentina S.A.; por la adquisición de “combustible, servicio de carga de 
tarjeta de combustible”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03450418-NEU-POLICIA. Disposición 
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de Subsecretario Nº 1648. Contratación Directa por Vía de Excepción. YPF 
S.A.; por la adquisición de“combustible”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03372857-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1621. Contratación Directa por Vía de Excepción. Eden-
red Argentina S.A.; por la adquisición de “combustible, servicio de carga de 
tarjeta de combustible”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03176726-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12148. Contratación Directa por Vía de Excepción. YPF S.A.; por la adqui-
sición de“combustible”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03462208-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1620. Contratación Directa por Vía de Excepción. Eden-
red Argentina S.A.; por la adquisición de “combustible, servicio de carga de 
tarjeta de combustible”.

Racionamiento Elaborado:

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03219770-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1604. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03219822-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1591. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03219854-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2269. Contratación Directa por Vía de Excepción. AGS S.R.L.; 
por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03219916-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2267. Contratación Directa por Vía de Excepción. AGS S.R.L; 
por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.
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• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03220009-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2270. Contratación Directa por Vía de Excepción. AGS S.R.L.; 
por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03413071-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12143. Contratación Directa por Vía de Excepción. D´Agosto Carlos Alber-
to; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417905-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2346. Contratación Directa por Vía de Excepción. Pervanas 
Constantino; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417778778-NEU-POLICIA. Dispo-
sición de Director Nº 2324. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417560-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2323. Contratación Directa por Vía de Excepción. AGS S.R.L.; 
por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03545498-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2349. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cordilleranos 
S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03545427-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1649. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”..

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03545369-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2350. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cordilleranos 
S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03545293-NEU-POLICIA. Disposición 
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de Subsecretario Nº 1660. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03562841-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1651. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03562797-NEU-POLICIA. Disposi-
ción de Director Nº 1646. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03562715-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1650. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03562629-NEU-POLICIA. Disposi-
ción de Director Nº 1644. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03648712-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12284. Contratación Directa por Vía de Excepción. D´Agosto Carlos Alber-
to; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”. 

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03648765-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12296. Contratación Directa por Vía de Excepción. D´Agosto Carlos Alber-
to; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.  

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417940-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2293. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cordilleranos 
S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.  
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• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417905-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2346. Contratación Directa por Vía de Excepción. Pervanas 
Constantino; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417470-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 2346. Contratación Directa por Vía de Excepción. AGS S.R.L.; 
por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03546002-NEU-POLICIA. Disposición 
Nº 12233. Contratación Directa por Vía de Excepción. D´Agosto Carlos Alber-
to; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417827-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1602. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417630-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1601. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03417428-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1603. Contratación Directa por Vía de Excepción. Soto 
Servicios Industriales S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/
almuerzo/cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03434858-NEU-POLICIA. Disposición 
de Subsecretario Nº 1606. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cor-
dilleranos S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/
cena”.

• Expediente Digital GDE Nº EX-2025-03434794-NEU-POLICIA. Disposición 
de Director Nº 1605. Contratación Directa por Vía de Excepción. Cordilleranos 
S.R.L.; por la adquisición de “racionamiento desayuno/almuerzo/cena”.

1p 05-12-25
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Circular Modificatoria Nº 1

Licitación Pública N° 07/25
EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

Objeto: Contratación de suscripciones de Google Workspace con destino al 
Poder Judicial del Neuquén que se tramita mediante Expediente EX-2025-
00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ y que deberá incluirse en el So-
bre Propuesta. Se realiza la siguiente modificación:
Nueva Fecha del Acto de Apertura de Sobres: El día 11 de diciembre de 
2025 a las 13:00 horas y el día 17 de diciembre de 2025 a las 8:15 horas, 
como fecha de reunión de la Comisión de Preadjudicación.

1p 05-12-25

CONVOCATORIAS

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS DE ARROYITO COUNTRY CLUB

Asamblea General Ordinaria

El Administrador y el Consejo de Administración del Consorcio de Copropieta-
rios de Arroyito Country Club, según facultades establecidas en el Reglamento 
de Copropiedad, Artículo Trigésimo, convocan a todos los Copropietarios  que 
estén al día con sus expensas, según Artículo Trigésimo Segundo, a participar 
de la Asamblea General Ordinaria. Fecha de la convocatoria domingo 21 de 
diciembre de 2025 a las 8:30 hs., fijando hora de terminación las 13:,30 hs., 
único llamado según modificación del Código Civil y Comercial. Lugar: Club 
House del Complejo, UF N° 139, localidad de Arroyito, Senillosa, Provincia del 
Neuquén. La Asamblea sesionará con los consorcistas presente, a efectos de 
tratar elsiguiente:
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ORDEN DEL DÍA
 
1) Declaración de validez de la Asamblea General Ordinaria.
2) Designación del Secretario de Actas de la Asamblea y dos consorcistas 
presentes para firmar el Acta.
3) Lectura y aprobación del Orden del Día.
4) Lectura del Acta anterior.
5) Informe de gestión del Consorcio. Presentación de las actuaciones de los 
meses diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025. Presentación de pro-
puestas de gestión y obras a realizar en el periodo diciembre de 2025 a di-
ciembre de 2026. A cargo del Administrador y Presidente, con el aporte de los 
demás integrantes del Consejo de Administración.
6) Ratificación o rectificación del cargo de Administrador por el período diciem-
bre de 2025 a diciembre de 2026.
7) Ratificación o rectificación de los porcentajes de Aportes Económicos al 
Club para pago de sueldos, 931 y Aportes Sindicales por el período diciembre 
de 2025 a diciembre de 2026.
8) Discusión y aprobación del Reglamento de Convivencia para el Consorcio 
de ACC, enviado a todos los copropietarios el 17 de septiembre de 2025, para 
su consideración y aportes.
9) Presentación, discusión y aprobación del sistema de gestión de residuos 
para Arroyito Country Club y su puesta en marcha progresiva.
10) Informe del Dr. Cavazza, respecto a la gestión de cobranzas administrati-
vas, prejudiciales y judiciales.
11) Espacio para presentar inquietudes y propuestas de los copropietarios 
sobre temas de interés para el mejor desarrollo de la gestión consorcial.

Artículo Trigésimo Segundo: Para poder votar cada copropietario deberá estar 
al día en el pago de sus obligaciones con el Consorcio de acuerdo a lo pres-
cripto por este Reglamento.
Asimismo, en carácter de Administradores se resuelve publicar la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén, tal como lo establece el 
Reglamento de Copropiedad.
Fdo. María Graciela Pozzo Ardizzi, Presidente.

1p 05-12-25
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BAHÍA LIMAY S.A.

Asamblea General Ordinaria
 
Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse el día de 26 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs. en primera convo-
catoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en 
Diag. 25 de Mayo 178 de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, para 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 
2) Razones de la convocatoria fuera de término. 
3) Aprobación de las Memorias y Balances del Ejercicio Nº 1 hasta el Nº 8.
4) Rectificación de la reforma del objeto social. 
Fdo. Roberto Antonio Seleme, Presidente.

1p 05-12-25
_____________

ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA EL MAL DE ALZHEIMER 
Y ALTERACIONES SEMEJANTES

(ALMA)

Asamblea General Ordinaria

La Asociación de Lucha Contra el Mal de Alzheimer y Alteraciones Semejantes 
(ALMA), convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria. La misma 
se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 2025 a las 18:00 hs., por medio de 
videocomunicación y con la asistencia de Google Meet: (https://meet.google.
com/yvo-ujzt-txp) y en forma presencial en calle La Rioja 627 de la Ciudad de 
Neuquén. Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
 
1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
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2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejer-
cicio Económico Nº 29 (años 2024-2025 con cierre al 30 de junio).

La Asamblea se celebrará con la mitad más uno de los socios con derecho a 
voto en primera convocatoria a las 18:00 hs. y si luego de una hora no se ha 
logrado el quórum previsto, se realizará con los socios presentes con derecho 
a voto.
Fdo. Osmar Rigalli, Secretario; Lorena Etcheverry Domeño, Presidente.

1p 05-12-25
_____________

COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO, SERVICIOS PÚBLICOS,
SERVICIOS EDUCATIVOS Y RECREATIVO PERITO MORENO” LTDA.

Asamblea General Ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en Ley 20337, el Consejo de Administra-
ción de la Cooperativa de Vivienda, Consumo, Servicios Públicos, Servicios 
Educativos y Recreativo Perito Moreno” Ltda. (Matrícula 18.237), convoca a 
los señores asociados a Asamblea General Ordinaria para el día de 22 de 
diciembre de 2025 a las 09:00 hs., en la sede social sita en Diagonal 25 de 
Mayo 233, Piso 4º, Oficina 3 de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neu-
quén, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
 
1) Designación de 2 asociados para suscribir el Acta de Asamblea junto con 
Presidente y Secretario.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Estados de 
Resultado y demás Cuadros Anexos, Informe del Síndico y del Auditor Externo 
correspondiente Ejercicios Económicos Nº 26 cerrado el 30 de junio de 2022,  
Nº 27 cerrado el 30 de junio de 2023, Nº 28 cerrado el 30 de junio de 2024.
4) Elección de 3 Consejeros Titulares y 2 Consejeros Suplentes. 
5) Elección de 1 Síndico Titular y 1 Síndico Suplente.
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Nota: La  Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de aso-
ciados asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria. Queda a 
disposición de los asociados una copia de los Balances mencionados, en la 
sede de la Cooperativa. 
Fdo. Francisco Javier Fodaro, Presidente.

1p 05-12-25
_____________

COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO 28 DE MAYO LIMITADA

Asamblea Ordinaria Anual

Desde el Consejo de Administración se informa a los socios que la Asamblea 
Ordinaria Anual se reprogramó para el día domingo 21 de diciembre a las 
10:00 hs., en el Salón Fortín Confluencia, ubicado en calle Irigoyen 685 de la 
Ciudad de Neuquén Capital, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
 
1) Designación de dos asociados para la firma del Acta de Asamblea Ordinaria 
Anual conjuntamente con el Presidente y Secretaria.
2) Razones de la convocatorias fuera de término.
3) Informe de las acciones realizadas por los actuales miembros del Consejo 
de Administración durante el año 2025, especialmente en el área de obra. 
4) Tratamiento y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimo-
nial, Estado de Resultados, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Estado 
de Flujos de Efectivo, Cuadro y Anexo e Informe del Síndico y Dictamen del 
Auditor correspondiente al Ejercicio Económico N° 10 finalizado el 31 de di-
ciembre de 2024
5) Tratamiento y consideración del monto de la cuota administrativa.
6) Tratamiento y consideración del monto de la cuota obra Etapa I, Loteo El 
Trébol.
7) Tratamiento y consideración de Síndico Suplente. 
Fdo. Erika C. Quiriban, Secretaria; Roberto F. Chandía, Presidente.

1p 05-12-25



PÁGINA 100 Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

SOCIEDAD DE PEDIATRÍA DEL ALTO VALLE
DE RÍO NEGRO Y NEUQUÉN

Asamblea Anual Ordinaria

Estimados socios: La Sociedad de Pediatría del Alto Valle de Río Negro y 
Neuquén, Personería Jurídica 384/07 de la Pcia. del Neuquén, convocamos 
a la Asamblea Anual Ordinaria (fuera de término) a realizarse el día 17 de di-
ciembre de 2025, el primer llamado a las 19:00 hs. y el segundo llamado a las 
19:30 hs., en Diagonal España 467, 1º Piso, Telefax: 0299-4437072 (Código 
Postal 8.300), Neuquén, e-mail: saprnynqn@gmail.com, para considerar:

ORDEN DEL DÍA

1) Considerar el Inventario, Balance General y Cuentas de Gastos y Recursos 
del Ejercicio del año anterior, transcurrido entre el primero de enero y treinta y 
uno de diciembre de 2023 y 2024.
2) Lectura de Memorias de 2024.
3) Cambio de autoridades. 
Fdo. Dra. Poidomani Ana María, Tesorera; Dr. Colombino Raúl, Presidente.

1p 05-12-25
_____________

ASOCIACIÓN NORPATAGÓNICA DE NEFROLOGÍA
(A.N.N.)

Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 44 del Estatuto Social de la 
Asociación Norpatagónica de Nefrología (ANN), Personería Jurídica N° 85, 
Leg. 1730-P.J., convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 17 de diciembre de 2025 a las 19:00 hs., por Plataforma Vir-
tual Zoom: https://us06web.zoom.us/j/81160066095 - ID de reunión: 811 6006 
6095, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
 
1) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
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2) Aprobación de la convocatoria fuera de término y sus razones.
3) Consideración y aprobación de la Memoria y el Balance del año 2024 con 
cierre al 31 de diciembre de ese año.
4) Informe y actualización de las cuotas societarias.
Fdo. Lilian Cerda, Secretaria; Maximiliano Ramírez, Presidente.

1p 05-12-25

EDICTOS

La Dra. Gloria Anahí Martina, Juez Titular a cargo del Juzgado de Familia, Ni-
ñez y Adolescencia N° 2 de la III° Circunscripción Judicial de la Provincia del 
Neuquén, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Andrea Cecilia Valdebenito, 
sito en calle Etcheluz 664, Planta Baja de la Ciudad de Zapala, ha ordenado 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez por mes 
y durante el lapso de dos meses, con el fin de hacer saber que en los autos 
caratulados: (JZA2FE Expte. 89083/2025), “Inostroza Valentina Jazmin c/
Inostroza Pablo Andres s/Cambio de Nombre”, la Srta. Valentina Jazmin 
Inostroza, DNI 49.814.572, ha solicitado la supresión del apellido paterno 
“Inostroza” de su Acta de Nacimiento. Los interesados podrán formular oposi-
ción a dicho pedido dentro de los quince (15) días hábiles contados desde la 
última publicación. (Fdo.) Dra. Gloria A. Martina, Juez. Publíquese una vez al 
mes, por el lapso de dos meses. Secretaría, 27 de octubre de 2025. Fdo. Dra. 
Andrea Cecilia Valdebenito.

2p 07-11 y 05-12-25
_______________

La Dra. Natalia Elizabet Machado, Juez Titular del Juzgado de Familia N° 2, sito 
en calle Leloir N° 881 de Neuquén, en autos: (Expte. JNQFA2-167940/2025), 
“Quentrequir Garrido Benjamin s/Cambio de Nombre”, cita y emplaza a 
quienes se consideren con derecho a formular oposición al presente trámite 
de supresión del apellido paterno -Quentrequir- y adición de nombre -Lionel- 
iniciado por Garrido Pinto Marina Jenifer, DNI 36.955.171, para que en el plazo 
de quince (15) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en 
el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses. A.J.D.. Neuquén, 
19 de noviembre de 2025. Fdo. Dra. Natalia Elizabet Machado.

2p 05-12 y 02-01-26
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El Dr. Jorge Rubén Sepúlveda, Juez Titular del Juzgado de Familia N° 1, sito 
en calle Leloir N° 881 de Neuquén, en autos: (Expte. JNQFA1-167437/2025), 
“Denofrio Micaela Lucia s/Cambio de Nombre”, cita y emplaza a quienes 
se consideren con derecho a formular oposición al presente trámite de supre-
sión del apellido paterno (Denofrio) y adición de apellido materno (Rueda), 
iniciado por Rueda Claudia Mercedes, DNI 22.420.633, para que en el plazo 
de quince (15) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en el 
Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses. H.O.R.. Neuquén, 
11 de noviembre de 2025. Fdo. Dr. Jorge Rubén Sepúlveda.

2p 05-12 y 02-01-26
____________

La Dra. Adriana Luna, Juez Titular del Juzgado de Familia N° 6, sito en calle 
Leloir N° 881 de Neuquén, en autos: (Expte. JNQFA6-168249/2025), “Cittino 
Cuadrillero Amira s/Cambio de Nombre”, cita y emplaza a quienes se con-
sideren con derecho a formular oposición al presente trámite de supresión del 
apellido paterno (Cittino), iniciado por Cuadrillero Maria Emilia, en representa-
ción de su hija Amira Cittino Cuadrillero, 56.634.374, para que en el plazo de 
quince (15) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en el 
Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses. H.O.R.. Neuquén, 
27 de noviembre de 2025. Fdo. Adriana Marta Luna.

2p 05-12 y 02-01-26
____________

Autos: “Defensoría de los Derechos del Niño y Adolescente N° 1 c/Bi-
dable Alexandra y Otro s/Privación Ejercicio Responsabilidad Parental 
y Tutela”, (Expte. JNQFA6-163358/2025), Neuquén. Habiendo resultado in-
fructuosas las gestiones tendientes a notificar y conocer el efectivo domicilio 
de los progenitores y conforme lo dispuesto por el Art. 145 CPCC, publíquen-
se edictos en el Boletín Oficial y en el Diario de mayor circulación de la Pro-
vincia de Neuquén por el término de dos (2) días, haciéndole saber a los Sres. 
Alexandra Bidable y Juan Sebastian Soto, que se ha entablado demanda de 
privación del ejercicio de la responsabilidad parental en los presentes autos, 
por lo que se le emplaza a comparecer en el plazo de diez (10) días a contar 
desde la última publicación, y constituir domicilio procesal o denunciar el real 
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bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente (Art. 343 del C.P.C. y C.). Neuquén, 27 de noviembre de 2025. 
Fdo. Adriana Marta Luna.

1p 05-12-25
_____________

La Dra. Natalia Elizabet Machado, Juez Titular del Juzgado de Familia Nº 2, 
Secretaría Única, sito calle Leloir N° 881 de la Ciudad de Neuquén, en los au-
tos: “Defensoría de los Derechos del Niño y Adolescente N° 2 c/Gay An-
gelo Jeremias y Otra s/Privación del Ejercicio de la Responsabilidad Pa-
rental y Tutela”, (Expte. JNQFA2-EXP1968/2025), ha ordenado: Publíquese 
nuevo edicto en el Boletín Oficial y en el Diario de mayor circulación de la Pro-
vincia del Neuquén por el término de dos (2) días, haciéndole saber a Milena 
Abigail Alverdi, DNI 48.144.751 y Angelo Jeremias Gay, DNI 43.834.177, que 
se ha entablado demanda de privación del ejercicio de la responsabilidad pa-
rental y tutela en los presentes autos, por lo que se los emplaza a comparecer, 
constituir domicilio procesal o denunciar el real y contestar demanda, en el 
plazo de diez (10) días, plazo que será computado desde la última publicación 
y bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial de Ausentes para que 
los represente (Art. 343 del C.P.C. y C.). Neuquén, 12 de noviembre de 2025. 
Fdo. Verónica Graciela García.

1p 05-12-25
_____________

La Dra. Marina Comas, Juez Titular del Juzgado de Familia Nº 3, Secretaría 
Única, sito en calle Leloir N° 881 de la Ciudad de Neuquén, en los autos: “De-
fensoría de los Derechos del Niño y Adolescente N° 1 c/Castillo Karina 
Alejandra y Otros s/Privación del Ejercicio de la Responsabilidad Paren-
tal”, (Expte. 161253/2025), ha ordenado se publique por dos (2) días edictos 
en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación de la Provincia del Neuquén, 
haciéndole saber al Sr. Fernandez Omar Bernardino, que se ha entablado de-
manda de privación del ejercicio de la responsabilidad parental en los presen-
tes autos, por lo que se le emplaza en el plazo de cinco días a comparecer y 
constituir domicilio procesal o denunciar el real bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor Oficial de Ausentes para que los represente (Art. 343 del C.P.C. 
y C.). Neuquén, 12 de noviembre de 2025. Fdo. Loredana Agostina Grigolato.

1p 05-12-25
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El Dr. Santiago Alberto Montorfano, Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 de la IV Circunscripción 
Judicial de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a 
cargo del Dr. Adriano Michel Rocha Varsanyi, con asiento en la calle Félix San 
Martín esquina Lamadrid, cita y emplaza por diez (10) días a los sucesores 
de Juan José Riquelme (C.I. N° 20.990), fallecido en fecha 21/03/1982 en la 
Ciudad de Junín de los Andes, para que comparezcan a estar a derecho bajo 
apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial para que los represente, en 
autos caratulados: “Verta Carlos Alberto c/Sucesores de Riquelme Juan 
Jose s/Prescripción Adquisitiva”, (Expediente 85806/2025). Publíquese 
por dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Junín de los 
Andes, 05 de noviembre de 2025. Fdo. Dr. Adriano Michel Rocha Varsanyi.

2p 05 y 12-12-25
______________

María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mine-
ría N° 4, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Mastracci Hilda Beatriz y Otros c/Sucesores de Fava Morabito Jose s/ 
Prescripción Adquisitiva”, (542843/2021), cita y emplaza a los sucesores 
de Yolanda Gilda Fava o Fava Marocco, DNI 3.117.253; Hortencia Zulema 
Fava o Fava Marocco, DNI 2.485.491 y Delia Maria Fava o Fava Marocco, 
DNI 2.200.780, para que dentro de cinco (5) días comparezcan a tomar la 
intervención que les corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente (Art. 343 
C.P.C. y C.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y en un Diario de 
mayor circulación del último domicilio. Neuquén, 30 de octubre del año 2025. 
Natalia Chiaradio, Funcionaria, OFIJU Civil. Fdo. Troitiño Diego Germán.

2p 05 y 12-12-25
_____________

María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 4, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Muñoz Fuentes Hector Hernán c/Gutierrez Juan De Dios y Otros 
s/Prescripción Adquisitiva”, (Expte. N° 560894/2025), cita y emplaza a la 
codemandada Micaela Morales de Gutierrez, DNI 13.254.859, para que den-
tro de diez días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en 
este proceso, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para 
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que la represente (Art. 343 del CPCC). Publíquense edictos por una vez en el 
Boletín Oficial y por dos días en el Diario de amplia circulación en la Provincia 
del Neuquén. Neuquén, 26 de noviembre del año 2025. Natalia Chiaradio, 
Funcionaria, OFIJU Civil. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Francisco Astoul Bonorino, Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Villa La Angostura de la 
IV Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, Secretaría Única a 
cargo del Dr. Fabricio Alejandro Sayans, con asiento en la calle Bv. Pascotto 
N° 325 Esq. Saihueque, en los autos caratulados: (17293/2023), “Fernandez 
Juan Carlos c/Torello Almada Nelly Esther y Otros s/Prescripción Adqui-
sitiva”, cita y emplaza al Sr. Mauricio Botingher, de nacionalidad británica, hijo 
de Carlos Botingher y Ana Julia Jabobs y a la Sra. Nelly Esther Torello Almada, 
argentina, D.N.I. N° 3.408.877 y/o a quienes se consideren con derecho sobre 
el inmueble Matrícula 5.672-Los Lagos, Lote 214, en los términos y por el pla-
zo de 15 (quince) días, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de 
designarle Defensor de Ausentes. Publíquense edictos en el Diario Río Negro 
o La Mañana de Neuquén, en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia difu-
sión correspondiente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término 
de 3 (tres) días. Villa La Angostura, 21 de octubre de 2025. Fdo. Dr. Fabricio 
Alejandro Sayans, Secretario.

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado Civil N° 2 de Neuquén, comunica por una vez en Boletín Oficial y 
por dos días en un Diario de los de mayor circulación que en autos: “Baila Pa-
tricia Claudia c/Gualtieri Juan Carlos s/División de Condominio”, (Expte. 
Nº 525607/2019), que el Martillero Carlos S. Bonfiglioli, rematará el día 19 
de diciembre a las 11:00 hs., en su Sala de Remates de Tucumán 292 de 
Neuquén: Un Inmueble con todo lo en ellos edificado, cercado y demás adhe-
rido al suelo, individualizado catastralmente como: Matrícula Nº 63.406-Con-
fluencia, ubicado en Juan B. Justo 363 de Plottier, N.C. 0927-056-2576, en 
dicho lote se encuentran construcciones destruidas con algunas paredes, 
todo en estado de abandono y sin ocupantes. Deudas: Rentas: Al 22/10/25 
$259.162,48. Cooperativa de Agua Plottier: $678.623,54 al 14/10/25. Munici-
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palidad: $561.083,12 al 10/10/25. Condiciones de Venta: Al contado y mejor 
postor. Base: $15.633.333. Seña: 30% al momento de la subasta, el saldo a 
los 5 días de aprobada la misma. Comisión: 3% a cargo del comprador y a 
favor del Martillero, el adquirente deberá tributar el Impuesto de Sellos dentro 
de los 10 días hábiles posteriores a la aprobación de la subasta, bajo la alí-
cuota del 1,4% sobre el instrumento suscripto en el remate, debiendo tributar 
además la alícuota del 1,6% para completar el Impuesto de Sellos por Trans-
ferencias de Inmuebles. Informes: A combinar con el Martillero: Tucumán 292 
de 18:00 a 20:00 horas, Tel.:0299-154055820 y mail: martillerobonfi@hotmail.
com. Neuquén, 25 de noviembre 2025. Silvia Inés De Glee, Secretaria.

1p 05-12-25
_____________

Martín Enrique Peliquero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 2, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Fundación Isi College c/Delle Coste María José s/Cobro Sumario 
de Pesos”, (Expte. 557957/2024), cita y emplaza a la Sra. Delle Coste María 
José, DNI N° 40.067.214, para que dentro de diez (10) días comparezca a 
tomar la intervención que les corresponda en este proceso, bajo apercibimien-
to de designar Defensor de Ausentes para que la represente (conf. Art. 343 
C.P.C.C. y C.C.). Publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de la zona a elección del interesado. 
Neuquén, de 19 noviembre del año 2025. Fdo. Mariela Judith Dupont, Res-
ponsable Despacho Especializado N° 5, Judicial Civil Neuquén.

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Santiago Alberto Montorfano, Juez a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 2 de la IV Circuns-
cripción Judicial de la Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo del Dr. 
Adriano Michel Rocha Varsanyi, con asiento en la calle Félix San Martín es-
quina Lamadrid de la Ciudad de Junín de los Andes, en los autos caratulados: 
“Provincia del Neuquén c/Sucesores de Sarli Eduardo Mario s/Apremio”, 
(Expte. 78128/23), cítese por edictos a los eventuales sucesores del Sr. Sarli 
Eduardo Mario, DNI 8.315.044, a fin de que dentro del plazo de trece (13) días 
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar Defensor 
Oficial a fin de que tome intervención. A tal fin, publíquese edictos por un (1) 
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día en el Boletín Oficial de la Provincia y dos (2) días en el Diario La Mañana 
de Neuquén, en la forma prevista por los Artículos 146 y 147 del Código Pro-
cesal. Junín de los Andes, 4 de septiembre de 2025. Fdo. Dr. Santiago Alberto 
Montorfano, Juez.

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 1 a cargo del Dr. Javier H. Ghisini, Secre-
taría Única a cargo de la Dra. Mariana De Lourdes Arias, sito en Leloir N° 686, 
Ciudad Judicial, Edificio Sur, 2º Piso de Neuquén Capital, comunica al de-
mandado en autos: “Provincia del Neuquén c/Ingersal S.R.L. s/Apremio”, 
(Expte. N° EXD-86607/16), Sr. Ingersal S.R.L., CUIT 30-71189587-2, para 
que dentro de los 10 días a contarse desde la última publicación comparezca 
a tomar la intervención que le corresponde en este proceso, bajo apercibi-
miento de designarle Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 
él (Art. 343 del C.P.C. y C.); mediante la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial por 5 (cinco) días. Se hace saber que lo antedicho implica una única 
publicación en el Boletín Oficial. Secretaría, 05 de noviembre de 2025. Fdo. 
Dra. Mariana De Lourdes Arias, Secretaria.

1p 05-12-25
_____________

En los autos caratulados: (Expte. JNQJE3 EXD-628013/2020), “Municipa-
lidad de Neuquén c/Jerez Luis Anibal s/Apremio”, en trámite por ante el 
Juzgado Ejecutivo Número 3 a cargo de la Dra. María Andrea Pérez, Secreta-
ría Única, sito en Leloir 686 de la Ciudad de Neuquén, con el objeto de: Trabar 
embargo por sobre todos los haberes que el demandado Jerez Luis Anibal, 
DNI/CUIT 26.543.479, tenga por percibir en la empleadora, hasta alcanzar la 
suma de pesos un mil cuatrocientos sesenta y tres ($1.463,00), en concepto 
de capital con más la suma de pesos quinientos sesenta y dos mil trescien-
tos cuarenta y dos con 48/100 centavos ($562.342,48), presupuestados pro-
visoriamente para responder a intereses y Costas del juicio. La providencia 
que ordena el libramiento del presente en su parte pertinente dice: Neuquén, 
22/07/2025 “(...) decrétase embargo sobre los haberes que el demandado Je-
rez Luis Anibal, DNI 26.543.479, percibe en la empleadora denunciada, hasta 
cubrir la suma de $1.463,00, en concepto de capital. Ello con más 8 IUS para 
responder a intereses y Costas del juicio atendiendo a las razones invoca-
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das por la actora. En caso de variaciones, deberá tomarse el valor del IUS al 
momento del libramiento, consignando expresamente su importe. Se le hará 
saber a la empleadora que el descuento correspondiente deberá hacerlo en la 
proporción de Ley (Decreto 484/87), sobre el total de los haberes, excluyendo 
asignaciones familiares y descuentos obligatorios por Ley (verb. jubilación y 
obra social). Para el cumplimiento de la medida, ofíciese haciéndose saber 
que los montos que se retengan deberán ser depositados en una cuenta judi-
cial del Banco de la Provincia del Neuquén S.A., Deleg. Ciudad Judicial, a la 
orden de este Juzgado y como perteneciente a esa causa. Se deja constancia 
que el número de cuenta judicial que corresponde a las presentes es el N° 
1130074/1. Se saber al actor que luego de denunciada por primera vez la em-
pleadora, a los fines de denunciar otra, no será necesaria la presentación de 
un escrito sino que se considerará denunciada la misma al presentarse el ofi-
cio de embargo para el libramiento por el Juzgado”. Dra. María Andrea Pérez. 
A sus efectos se deja constancia que se encuentra facultado para diligenciar 
el presente Oficio Digital, la Dra. Cecilia Longhi y/o Juan Ignacio Andrian y/o 
Franco Nelson Larrondo y/o Nora Marzialetti y/o José Luis Elgueta y/o Iván 
Garcés y/o Tomás Agustín Diez Ruiz y/o Arianne Nicole Molia Falcilgio y/o 
Facundo Hernán Moreno y/o Juan Manuel Pardo y/o Lucía Carolina Estevez 
y/o Paula Aldana Angulo y/o Amarante Ángeles Agostina y/o Camila Oriana 
Monroy y/o María Ángeles Quiroga y/o Lourdes Guiliana Tortoriello y/o Fiore-
lla Iara Carmiglio y/o Donoso Protti María Fernanda y/o María Julia Quintana 
y/o Ignacio Augusto Pérez y/o Daiana Alejandra Herman y/o Rainier Alfredo 
Cornuz Navarrete y/o Munizaga Cecilia Noemí y/o Acosta Germán Alfredo 
y/o Gutiérrez Cinthya Ailén y/o Abril Rodríguez y/o Meier Luciana y/o Barrera 
Agustina y/o Miranda Dana Rocío y/o Sevenants María Fernanda y/o Navarre-
te Laura. Deberá coordinar con el citado profesional la respuesta a este oficio. 
A sus efectos, el correo de contacto es: oficiosdatosmuninqn@gmail.com. Se 
deja constancia que el presente Oficio Digital se libra conforme lo dispuesto 
en la “Reglamentación del Sistema de Seguimiento de Cédulas, Oficios (SIS-
COM)”, aprobado por el Tribunal Superior de Justicia mediante Ac. 5831, pto. 
23 y sus modificatorias como así por el Dto. 529/22 de la Presidencia del TSJ 
y conforme surge del Art. 3 inciso 2 del Reglamento aludido, puede verificar 
su autenticidad a través del mecanismo establecido al pie del presente. Neu-
quén, 23 de julio de 2025. 

1p 05-12-25
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El Juez Martín Peliquero a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 2 de la Ciudad de Neuquén, con asiento en calle Alte. Brown N° 155 de la 
Ciudad de Neuquén, comunica por el término de Ley que en los autos cara-
tulados: “Pino Mauricio Martin s/Quiebra”, (Expte. N° 562184/2025), con 
fecha 07 de noviembre de 2025 se ha decretado la quiebra de Mauricio Mar-
tín Pino, DNI/CUIL 26.543.552/20-26543552-2, domicilio real en Lote 45 del 
Barrio Finca Laguna Blanca, Plottier. Se hace saber que se ha fijado el perío-
do de verificación desde el 15/12/2025 hasta el día 29/12/2025 para que los 
acreedores presenten sus verificaciones de créditos ante el Síndico, fijar entre 
el 02/02/2026 y el 13/02/2026, como fecha de presentación de observaciones 
a los créditos insinuados, fijar el 17/03/2026 para presentación del Informe In-
dividual (Arts. 35 y 200 LCQ), el 18/05/2026 para la presentación del Informe 
General (Arts. 39 y 200 LCQ). Se prohíbe al fallido hacer pagos y entrega de 
bienes bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Ordenar a quienes 
tengan bienes o documentos del fallido a que los pongan a disposición del sín-
dico en su domicilio constituido, dentro del plazo de 48 horas y bajo inventario 
que confeccionará dicho funcionario. Síndico designado en autos: Cr. Fernan-
do Javier Rolando, quien constituye domicilio procesal en calle Darwin 1.690, 
Ciudad de Neuquén. Se deja constancia del correo electrónico de la Sindica-
tura: estudiofrlc@gmail.com, donde se recibirán las presentaciones digitales y 
su teléfono móvil N° 299-4388271. Publíquese edicto en el Boletín Oficial (cf. 
Art. 89 LCQ) por única vez. Conforme lo dispuesto por el Art. 89 de la LCQ 
las publicaciones se realizarán sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de 
asignarse los fondos cuando los hubiere. Neuquén, 26 de noviembre de 2025. 
Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

El Martillero Eduardo Alberto Radatti, comunica por 1 día que por cuenta y 
orden de Banco Supervielle S.A. (Artículo 39 Ley 12962) y conforme Artícu-
lo 2229 del Código Civil y Comercial de la Nación, subastarán por ejecución 
de prendas el día 22/12/2025 a partir de las 10:00 hs. y en el estado que se 
encuentra, el siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 24 
(ex 197) N° 1.541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de 
Buenos Aires, los días 17, 18 y 19 de diciembre de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 
17:00 hs.: Abalos Carina Noeli; Fiat QUBO 1.4 8V Dynamic/2012; LUT782. 
Base: $7.900.000. De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión: 10%. 
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IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la ope-
ración con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta 
en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes, impuestos e infracciones, 
trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, 
grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y Ca-
racterísticas de la Subasta: En nuestra página: www.radatti.subastasenvivo.
com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la 
subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10:00 horas. Para 
ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia 
del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital 
Federal. Buenos Aires, 27/11/2025. Fdo. Eduardo Alberto Radatti, Martillero 
Público Nacional, Mat. 77, L° 80, F° 129.

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de 
Minería Número Tres de la Ciudad de Neuquén, cita y emplaza a Jesus Matias 
Tapia, DNI 27.979.881, para que dentro de diez (10) días comparezca a to-
mar la intervención que le corresponda en los autos caratulados: “Tapia Sara 
Aurora c/Tapia Jesus Matias s/D. y P. Derivados del Uso de Automotores 
(con Lesión o Muerte”, (Expte. N° 549272/2022), bajo apercibimiento de de-
signar Defensor de Ausentes para que lo represente. “Neuquén, 06 de mayo 
del año 2025… publíquense edictos por dos (2) días en el Boletín Oficial y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de la zona… Fdo. Dr. Mario Javier 
Alarcón, Juez. Dra. María Pía Guariglia Copello, Funcionaria, Oficina Judicial 
Civil.

1p 05-12-25
_____________

 
La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Especial de Concursos y Quiebras y de Minería, Secretaría Única a 
cargo de la Dra. Milva Lorena Nicoletti, sito en calle Misiones 551, Piso 1 de 
Cutral-Có, II Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, hace saber 
que en los autos caratulados: “Ibalos Mauricio Julián c/BAN S.R.L. s/Su-
marísimo Ley 2268”, (Expte. N° 106598/2023), con fecha 27 de noviembre 
de 2024, se dictó sentencia haciendo lugar a la demanda interpuesta por el Sr. 
Ibalos Mauricio Julián, DNI N° 23.550.105 y condenando a BAN S.R.L. (CUIT 
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30-71597101-8), a abonar al actor la suma de $4.678.000, con más intereses 
y Costas. Con Costas a la vencida. Se cita y emplaza a BAN S.R.L., para que 
comparezca en el plazo de cinco (5) días bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Ausentes (Arts. 145 y 146 CPCC). Publíquese por un (1) día en 
el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. . Cutral-Có, 06 de noviembre de 
2025. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 05-12-25
_____________

Se cita por única vez a Medele Gumersindo y/o quienes se crean con derecho 
a deducir oposición al pedido de escrituración, según Nomenclatura Catastral 
Nº 09-23-076-6440-0000, Mza. 1, Lote 5, Sección 1ra., pte. Secc. C, según 
Plano DGC-8224-EXPM31858/2022, ubicado en calle Hardcastle Nº 576 de la 
localidad de Vista Alegre, Provincia del Neuquén, formulado por: Medele Vic-
tor Feliciano, DNI 26.909.366 y Fernandez Deolinda Teresa, DNI 25.334.446. 
El presente edicto se ordena de conformidad a lo establecido por el Decreto 
Provincial Nº 1193/03, Artículo 7, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 24374, 
Ley Provincial Nº 2660/10, Decreto Nº 728/10, que establece un régimen es-
pecial de escrituración a los poseedores que cumplan con los requisitos por 
ellas impuestas. Las oposiciones deberán ser presentadas ante la oficina de 
la Dirección de Regularización Dominial, sita en calle Belgrano Nº 398, Planta 
Baja de la Ciudad de Neuquén, Organismo a cuyo cargo se encuentra la tra-
mitación de las presentes actuaciones caratuladas: “Medele Victor Feliciano 
y Fernandez Deolinda Teresa s/Solicitud de Acogimiento al Régimen Es-
pecial establecido por Ley Nacional Nº 24374, Ley Provincial Nº 2660/10, 
Decreto Nº 728/10”, (EX-2025-00366248-NEU-TIERRAS#SGOB). El plazo 
para ello es de treinta (30) días de la última publicación, debiendo contener las 
exigencias que el citado Decreto establece. Se deja constancia que la presen-
te publicación lo es por el plazo de 3 (tres) días. Fdo. Dalinda F. Domínguez, 
Dirección de Regularización Dominial, Subsecretaría de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos. RG.

1p 05-12-25
_____________

La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Ciudad de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo 
Pleno N° 13603 de fecha 09/10/2025, dictada por el Dr. Raúl Aufranc, la que 
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se encuentra firme, se le impuso a la condenada Bastidas Angeles Rocio, 
DNI 40.442.816, la pena de tres año de prisión de cumplimiento condicional, 
en conjunto con la pena de multa por 33,85 unidades fijas, como partícipe se-
cundaria penalmente responsable del delito de comercialización de estupefa-
cientes, agravada por la intervención organizada de tres o más personas y por 
haber sido cometido en inmediaciones de un establecimiento de enseñanza y 
de una plaza pública (Artículos 5°, inc. c y Art. 11, incisos c y e de la Ley 23737 
y Artículos 46 y 55 del Código Penal). Detalle de Reglas Impuestas: Imponer 
como reglas de conducta que deberá cumplir por el término de tres años, las 
obligaciones de: 1) Fijar residencia. 2) Control con presentaciones trimestra-
les ante la Dirección de Atención a Población Judicializada. 3) No abusar de 
bebidas alcohólicas y no consumir estupefacientes. 4) Someterse a un estudio 
o examen (presentación ante el Gabinete Psicológico/Psiquiátrico del Poder 
Judicial para verificar eventualmente si poseen adicciones a los estupefacien-
tes), en cuyo caso deberán acreditar inicio del consecuente y pertinente tra-
tamiento. 5) Tareas comunitarias a favor de una institución u organización de 
bien o servicio público (96 horas anuales). 6) En tres meses acreditar oficio, 
profesión, estudio o trabajo. 7) No cometer nuevos delitos. Información Adi-
cional para el Cálculo del Cómputo: (…) Por lo expuesto, corresponde tener 
presente, a los efectos del Cómputo de Pena, un total de ciento treinta y seis 
(136) días bajo medidas de coerción privativas de libertad. Cálculo del Cóm-
puto de Pena: 1) Agotará la pena impuesta: 25/05/2028. 2) Vencimiento de las 
obligaciones, Art. 27 bis del C.P.: 08/10/2028. Neuquén, 20 de noviembre del 
año 2025. Fdo. Cristian Daniel Rodríguez, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 05-12-25
_____________

La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Ciudad de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuer-
do Pleno N° 13579 de fecha 30/09/2025, dictada por el Dr. Cristian Amadeo 
Piana, la que se encuentra firme, se le impuso al condenado Martinez Barros 
Rosamel Rodrigo, DNI 92.892.334, la pena de un (1) año de prisión de cum-
plimiento en suspenso como autor penalmente responsable de los delitos de 
abuso sexual simple, Arts. 45 y 119 primer párrafo Código Penal. Detalle de 
Reglas Impuestas: Imponer como reglas de conducta que deberá cumplir por 
el término de dos (2) años, las obligaciones de: 1) Fijar residencia y someterse 
cada cuatro meses a contralor de la Dirección de Atención a la Población Ju-
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dicializada de Neuquén. 2) Abstenerse de usar estupefacientes, no abusar de 
bebidas alcohólicas. 3) Prohibición de acercamiento y contacto a la víctima y a 
su grupo familiar por una distancia no menor a 300 mts. y al domicilio (…). In-
formación Adicional para el Cálculo del Cómputo: No surge de la Declaración 
Jurada de fecha 21/10/2025 días con medidas de coerción privativas de liber-
tad en el presente legajo. Tampoco surge la existencia de los días referidos 
en los registros obrantes del Legajo Digital N° 259807. Cálculo del Cómputo 
de Pena: 1) Agotará la pena impuesta: 29/09/2026. 2) Vencimiento de las obli-
gaciones, Art. 27 bis del C.P.: 29/09/2027. Neuquén, 20 de noviembre del año 
2025. Fdo. Cristian Daniel Rodríguez, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 05-12-25
_____________

La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Ciudad de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Res-
ponsabilidad N° 11327 de fecha 25/04/2024, de Cesura N° 11418 de fecha 
20/05/2024, ambas confirmadas por sentencia del Tribunal de Impugnación 
N° 06/2025 de fecha 28/03/2025, las que se encuentran firmes, se le impuso al 
condenado Mellado Maximiliano Sergio, DNI 34.220.070, la pena de nueve 
(9) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales y Costas por 
resultar autor material y penalmente responsable del delito de abuso sexual 
gravemente ultrajante agravado por haber sido cometido contra una menor de 
dieciocho (18) años, aprovechando la situación de convivencia preexistente 
con lo que prescriben los Arts. 45 y 119 segundo párrafo, inciso f) del Código 
Penal Argentino. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: No surge 
de la Declaración Jurada de fecha 29/04/2024 la existencia de días con medi-
das de coerción privativas de libertad en el presente legajo. Sin embargo, de 
los registros obrantes en el Legajo Digital N° 216055 se verifica que el señor 
Mellado se encuentra privado de su libertad desde el 01/04/2025, fecha en la 
que se dispuso la medida cautelar de prisión preventiva en modalidad domi-
ciliaria, circunstancia procesal que se mantuvo hasta el 16/09/2025, oportuni-
dad en la que fue constituido en detenido por orden de la Dra. Carina Álvarez. 
Teniendo presente que el nombrado no ha recobrado su libertad desde el 
01/04/2025, se tomará dicha fecha como punto de partida (dies a quo) a los 
fines del presente cómputo. Finalmente y conforme surge de las actuaciones 
del legajo virtual, se informa por Trámite Pehuén N° 31197 que el condenado 
se encuentra actualmente alojado en la Comisaría N° 49. Cálculo del Cómpu-
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to de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vigente al momento del 
hecho acaecido entre los años 2017 y 2018, Mellado Maximiliano Sergio: 1) 
Agotará la pena impuesta el día: 31/03/2034 a las doce (12:00) horas. 2) Ré-
gimen preparatorio para la liberación: 31/03/2033. Neuquén, 20 de noviembre 
del año 2025. Fdo. Cristian Daniel Rodríguez, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 05-12-25
_____________

La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Ciudad de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo 
Pleno N° 13629 de fecha 14/10/2025, dictada por el Dr. Marco Lupica Cristo, 
la que se encuentra firme, se le impuso al condenado Panes German Tobias, 
DNI 47.850.683, la pena de dos (2) años de prisión de cumplimiento condi-
cional como autor penalmente responsable de los delitos de lesiones graves, 
conforme los Artículos 45 y 90 del Código Penal. Detalle de Reglas Impuestas: 
Imponer como reglas de conducta que deberá cumplir por el término de dos 
(2) años, las obligaciones de: 1) Fijar domicilio y comunicar cualquier cambio 
del mismo. (…). 2) Abstenerse de abusar del consumo de bebidas alcohólicas 
y de consumir estupefacientes. 3) Prohibición de contacto por cualquier medio 
(físico, telemático, redes sociales, etc.), con la víctima, el señor G.P. y de acer-
carse a su domicilio, ubicado en (…), a una distancia menor de 200 metros. 4) 
Comparecer cada cuatro (4) meses ante Población Judicializada para informar 
sobre el cumplimiento de las reglas de conducta. Información Adicional para 
el Cálculo del Cómputo: Surge de la Declaración Jurada de fecha 16/10/2025 
la existencia de treinta y dos (32) días con medidas de coerción privativas de 
libertad en el presente legajo. Lo mencionado coincide fielmente con los regis-
tros obrantes en Legajo Digital N° 343733, conforme al detalle que se esboza 
seguidamente: 1) Un (1) día por haber sido detenido el 03/05/2025 conforme 
surge de la DJ mencionada. 2) Treinta y un (31) días por haber estado some-
tido a la medida cautelar de prisión preventiva -modalidad domiciliaria- del 
04/05/2025 al 03/06/2025. Por lo expuesto, corresponde computar un total de 
treinta y dos (32) días con medidas de coerción privativas de libertad. Cálculo 
del Cómputo de Pena: 1) Agotará la pena impuesta: 11/09/2027. 2) Venci-
miento de las obligaciones, Art. 27 bis del C.P.: 13/10/2027. Neuquén, 20 de 
noviembre del año 2025. Fdo. Cristian Daniel Rodríguez, Funcionario, OFIJU 
Penal Nqn..

1p 05-12-25
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La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Ciudad de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuer-
do Pleno N° 13484 de fecha 18/09/2025, dictada por la Dra. Álvarez Carina 
Beatriz, la que se encuentra firme, se le impuso al condenado Ramos Franco 
Gabriel, DNI 41.903.083, la pena de tres (3) años de prisión de ejecución con-
dicional como autor penalmente responsable de los delitos de abuso sexual 
simple continuado agravado por la situación de convivencia preexistente con 
menor de 18 años de edad, en los términos de los Artículos 45 y 119 párrafos 
primero, cuarto y quinto inciso f del Código Penal. Detalle de Reglas Impues-
tas: Imponer como reglas de conducta que deberá cumplir por el término de 
tres (3) años, las obligaciones de: 1) Fijar domicilio y someterse cada cuatro 
(4) meses al contralor de la Dirección de Asistencia a Población Judicializa-
da (Art. 27 bis inc. 1° del C.P.). 2) Abstenerse de comunicarse por cualquier 
medio por sí y por interpósita persona para con N. y su grupo familiar convi-
viente. Y abstenerse de concurrir al domicilio de la nombrada (…) y a los luga-
res donde ella se encuentre (…). 3) Abstenerse de abusar de consumir bebi-
das alcohólicas y de usar de estupefacientes o drogas. Información Adicional 
para el Cálculo del Cómputo: No surge de la Declaración Jurada de fecha 
29/09/2025 días con medidas de coerción privativas de libertad en el presente 
legajo. Tampoco surge la existencia de tales días en los registros obrantes del 
Legajo Digital N° 333424. Cálculo del Cómputo de Pena: 1) Agotará la pena 
impuesta: 17/09/2028. 2) Vencimiento de las obligaciones, Art. 27 bis del C.P.: 
17/09/2028. Neuquén, 20 de noviembre del año 2025. Fdo. Cristian Daniel 
Rodríguez, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado N° 1 Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de 
Minería de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, 
a cargo de la Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez, Secretaría Única a cargo de 
la Dra. Milva Lorena Nicoletti, con asiento en calle Misiones N° 551, 1° Piso 
de la Ciudad de Cutral-Có, cita y emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores de Doña Salgado Jaramillo Angela Elba, DNI N° 
92.478.323, a que comparezcan en autos caratulados: “Salgado Jaramillo 
Angela Elba s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 116181, Año 2025), que 
tramitan por ante este Juzgado, a tomar la intervención que le corresponda 
en las presentes actuaciones. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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del Neuquén por el plazo de un (1) día. Se deja constancia que con fecha 
04/09/2025 se ha otorgado el Beneficio de Litigar sin Gastos a la peticionante 
de autos, Sra. Liliana Monica Gonzalez (DNI N° 25.860.425), al solo efecto de 
tramitar las presentes actuaciones. Cutral-Có, 26 de noviembre del año 2025. 
Fdo. Julieta Cisneros.

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado N° 1 en lo Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de 
Minería, de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Neuquén, 
a cargo de la Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez, Secretaría Única a cargo de la 
Dra. Milva Lorena Nicoletti, sito en calle Misiones 551, Primer Piso de la Ciu-
dad de Cutral-Có, en autos caratulados: “Jadull Sefedin Jose s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. 116891/2025), cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Don Sefedin Jose Jadull, DNI N° 7.297.972. 
El presente edicto deberá publicarse por el término de uno (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia del Neuquén. Cutral-Có, 17 de noviembre de 2025. Fdo. 
Julieta Cisneros.

1p 05-12-25
_____________

La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, Especial de Concursos y Quiebras y Minería, Secretaría Única cargo 
de la Dra. Milva Lorena Nicoletti, sito en calle Misiones 551, 1° Piso, Cutral-
Có, en autos: (Expte. EXP-90028/2024), “Ale Marcelo Fabian s/Sucesión 
ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Ale Mar-
celo Fabian, DNI N° 23.257.048, para que en el plazo de treinta (30) días se 
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia del Neuquén. Cutral-Có, 1 de diciembre de 2025. Fdo. 
Julieta Cisneros.

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado N° 1 Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de 
Minería de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, 
a cargo de la Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez, Secretaría Única a cargo de la 
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Dra. Milva Lorena Nicoletti, con asiento en calle Misiones N° 551, 1° Piso de 
la Ciudad de Cutral-Có, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Parra Angelica, DNI N° F2.937.803, a que com-
parezcan en autos caratulados: “Parra Angelica s/Sucesión ab-intestato”, 
(Expte. N° 99978, Año 2021), que tramitan por ante este Juzgado, a tomar 
la intervención que le corresponda en las presentes actuaciones. Publíquese 
en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén por el plazo de un (1) día. Se 
deja constancia que con fecha 27/06/2025 se ha otorgado el Beneficio de Li-
tigar Sin Gastos al peticionante de autos, Sr. Pedro Gregorio Riedberger (DNI 
N° 12.210.383), al solo efecto de tramitar las presentes actuaciones. Cutral-
Có, 11 de noviembre del año 2025. Fdo. Miguel Alejandro Suárez.

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Marcos Agustín Recupero a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Laboral 
de Minería y Juicios Ejecutivos N° 1, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Vanina 
Adriana Suárez, con siento en Etcheluz N° 650 de Zapala, en los autos: (Exp-
te. 89876/2025), “Garrido Manuel Eusebio s/Sucesión ab-intestato, cita a 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Ga-
rrido Manuel Eusebio, DNI 13.533.146, para que dentro de los treinta (30) días 
se presenten con la documentación que lo acredite. Publíquese en el Boletín 
Oficial por 1 día y por 3 días en el Diario La Mañana de Neuquén. Zapala, 14 
de noviembre del año 2025. Fdo. Dra. Vanina Adriana Suárez.

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Marcos Agustín Recupero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de la Ciudad de Zapala, sito en calle Copahue 794 de la 
Ciudad de Zapala, en autos: “Hernandez Ariel Anibal s/Sucesión ab-intes-
tato”, (Expte. 88703/2025), cita y emplaza a herederos y acreedores del cau-
sante Hernandez Ariel Anibal, DNI 38.538.463, para que en el plazo de treinta 
(30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Fdo. Dr. Marcos Recupero, Juez. Zapala, 10 de noviembre del año 2025. Fdo. 
Dr. Alejandro Miguel Sydiaha. 

1p 05-12-25
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El Dr. Marcos Agustín Recupero, Juez Titular del Juzgado Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 1, sito en Etcheluz 650 de la Ciudad de Zapala, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
Antiñir Florentino, D.N.I. Nº 10.393.796, para que dentro de los treinta (30) 
días se presenten con la documentación que lo acredite en autos: “Antiñir 
Florentino s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 88415/2025). Secretaría N° 1 
a cargo del Dr. Alejandro Miguel Sydiaha. Zapala, 3 de septiembre del año 
2025 (...) se publicarán edictos por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación de la zona (...). Fdo. Dr. Marcos 
Agustín Recupero, Juez. Zapala, 15 de octubre de 2025. Fdo. Dr. Alejandro 
Miguel Sydiaha, Secretario.

1p 05-12-25
_____________

El Dr. Marcos Agustín Recupero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y 
de Minería Nº 1, sito en calle Martín Etcheluz N° 698 de la Ciudad de Zapa-
la, en autos: (Expte. 87511/2025), “Mendez Lilian Beatriz s/Sucesión ab-
intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Mendez 
Lilian Beatriz, DNI 12.749.825, para que en el plazo de treinta (30) días se 
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Zapala, 12 
de mayo del año 2025. Fdo. Dr. Alejandro Miguel Sydiaha, Secretario.

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría de la Quinta Circunscripción Judicial con asiento en la localidad de Chos 
Malal, a cargo del Dr. Carlos Choco, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ivanna 
Daniela Negrete, cita a todos quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por quien en vida fuera Marcial Antonio Mendez, DNI N° 23.052.099, 
para que en un plazo no mayor de treinta (30) días lo acrediten en los autos 
caratulados: (Expte. 42475/2025), “Mendez Marcial Antonio s/Sucesión 
ab-intestato”, en trámite por ante este Juzgado y Secretaría, debiendo ser 
publicado en el Boletín Oficial durante tres (3) días. El presente edicto ordena 
en autos: “ Chos Malal, 21 de julio del año 2025 (…) siendo competente para 
entender en el proceso en mérito de la Partida de Defunción acompañada, 
se tendrá por abierto el juicio sucesorio intestado de Marcial Antonio Mendez 
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(DNI N° 23.052.099), el que se ajustará a los requisitos que seguidamente se 
señalan. (…) En consecuencia, publíquense edictos por tres días en el Bole-
tín Oficial y en el Diario Río Negro, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante para que dentro de los treinta 
(30) días lo acrediten. (…)”. Dr. Carlos Choco, Juez. El presente edicto deberá 
ser publicado en el Boletín Oficial durante tres días, dejándose constancia que 
dicha publicación es sin cargo atento gozar la peticionante del Beneficio de 
Litigar Sin Gastos (Art. 78 del C.P. C. y C.). Secretaría Civil, 17 de noviembre 
del año 2025. Fdo. Dra. Mariana S. Herrera, Prosecretaria. 

1p 05-12-25
_____________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
de la Vº Circunscripción Judicial, con asiento en Chos Malal, a cargo del Dr. 
Carlos Choco, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ivanna Daniela Negrete, en 
los autos caratulados: “Arias Filomena y Sepulveda Samuel Segundo s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nº 42979/2025), cita y emplaza por treinta 
(30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes Filomena Arias (D.N.I. 3.600.806) y Samuel Segundo Sepulve-
da (D.N.I. 7.567.998), para que lo acrediten en el término de treinta (30) días. 
El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial. 
Chos Malal, 14 de noviembre de 2025. Fdo. Dra. Mariana S. Herrera, Prose-
cretaria. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Robledo Lydia Celia y Otro s/Sucesión ab-intestato”, (564596/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores de los causantes Lydia Celia Robledo, 
DNI 2.519.732 y Hugo Blois, DNI 4.831.332, para que en el plazo de treinta 
(30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 20 de noviembre de del año 2025. Silvia Inés De Glee, Responsa-
ble Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Pon-
chiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
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María Eliana Reynals, Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial 
y de Minería N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neu-
quén, en autos: “Vasquez Azucena Margarita s/Sucesión ab-intestato”, 
(564457/2025), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Vas-
quez Azucena Margarita, DNI 13.889.481, para que en el plazo de treinta (30) 
días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 26 de noviembre de del año 2025. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, 
Oficina Judicial Civil. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: “Her-
nández Esparza Luis Patricio s/Sucesión ab-intestato”, (564532/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Hernandez Esparza 
Luis Patricio, DNI 95.010.381, para que en el plazo de treinta (30) días se pre-
senten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial 
y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 19 de 
noviembre de del año 2025. Diego G. Troitiño, Funcionario. Fdo. Ponchiardi 
María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Rios Cecilia s/Sucesión ab-intestato”, (564325/2025), cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la causante Rios Cecilia, L.C. 9.996.921, para que 
en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Pu-
blíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios 
de mayor circulación. Neuquén, 20 de noviembre de del año 2025. Silvia Inés 
De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil 
Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynas, Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial 
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y de Minería N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, 
en autos: “Castro Tania Liseth s/Sucesión ab-intestato”, (564257/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Castro Tania Liseth, 
DNI 33.637.265, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 12 de noviembre de del 
año 2025. Fdo. María Luisa Ponchiardi, Funcionaria, OFIJU Civil. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Alanis Reina Olga s/Sucesión ab-intestato”, (562808/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la causante Reina Olga Alanis, DNI 
11.212.561, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 19 de agosto del año 
2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi Ma-
ría Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Calvimonte Alicia del Carmen y Otro s/Sucesión ab-intestato”, 
(564224/2025), cita y emplaza a herederos y acreedores de los causantes 
Juan Antonio Giordano, DNI 8.453.808 y Alicia del Carmen Calvimonte, DNI 
11.562.867, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 31 de octubre del año 
2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi Ma-
ría Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
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“Manzanares Jorge Ivan s/Sucesión ab-intestato”, (564600/2025), cita y 
emplaza a herederos y acreedores del causante Manzanares Jorge Ivan, DNI 
22.574.295, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 de noviembre de del 
año 2025. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, 
Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mine-
ría N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en au-
tos: “Manriquez Melo Elias s/Sucesión ab-intestato”, (564616/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Elias Manriquez Melo, DNI 
93.252.143, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 27 de noviembre de del 
año 2025. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, 
Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Vinet Margarita Liliana s/Sucesión ab-intestato”, (564290/2025), cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la causante Margarita Liliana Vinet, DNI 
16.819.981, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 17 de noviembre de del 
año 2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi 
María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Lara Josefa Ercilia y Otro s/Sucesión ab-intestato”, (563663/2025), cita y 
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emplaza a herederos y acreedores de los causantes Lara Josefa Ercilia, DNI 
4.662.224 y Fernandez Juan Angel, DNI 6.764.020, para que en el plazo de 
treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circula-
ción. Neuquén, 26 de noviembre de del año 2025. Diego G. Troitiño, Funcio-
nario, OFIJU Civil. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Muñoz Ilda Rosa s/Sucesión ab-intestato”, (563571/2025), cita y emplaza 
a herederos y acreedores de la causante Ilda Rosa Muñoz, DNI F4.623.570, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus de-
rechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de 
los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 9 de octubre del año 2025. Daiana 
Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Forzani Gerez Hector Gabriel s/Sucesión ab-intestato”, (564523/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Forzani Gerez, DNI 
30.993.308, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 19 de noviembre de del 
año 2025. Diego G. Troitiño, Funcionario, OFIJU Civil. Fdo. Ponchiardi María 
Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Eliana Reynals, Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial 
y de Minería N° 6, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, 
en autos: “Cardenas Quezada Margarita Emiliana s/Sucesión ab-intesta-
to”, (563558/2025), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante 
Cardenas Quezada Margarita Emiliana, DNI 93.284.193, para que en el plazo 
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de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circu-
lación. Neuquén, 30 de octubre del año 2025. Diego G. Troitiño, Funcionario, 
Oficina Judicial Civil. Fdo. Daiana Gisele Correa Kronemberger.

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de 
Minería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, 
en autos: “Martinez Perez Victorino Segundo s/Sucesión ab-intestato”, 
(389262/2009), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Victori-
no Segundo Martinez Perez, DNI 92.295.789, para que en el plazo de treinta 
(30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 23 de octubre del año 2025. Fdo. Diego Germán Troitiño, Funciona-
rio, Oficina Judicial Civil.

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en au-
tos: “San Martin Horacio Oscar s/Sucesión ab-intestato”, (564188/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante San Martin Horacio 
Oscar, DNI 13.259.756, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten 
a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por 
tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 de noviem-
bre de del año 2025. Fdo. María Luisa Ponchiardi, Funcionaria, OFIJU Civil. 

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de 
Minería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Carmona Walter Omar s/Sucesión ab-intestato”, (564392/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Walter Omar Carmona, 
DNI 18.180.304, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 14 de noviembre de del 
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año 2025. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, 
Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Delgado Acuña Nancy Yanet s/Sucesión ab-intestato”, (564279/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Delgado Acuña Nan-
cy Yanet, DNI 18.732.261, para que en el plazo de treinta (30) días se pre-
senten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial 
y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 26 de 
noviembre de del año 2025. Fdo. María Luisa Ponchiardi, Funcionaria, OFIJU 
Civil. 

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en au-
tos: “Donati Ernesto Omar s/Sucesión ab-intestato”, (563865/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Donati Ernesto Omar, DNI 
10.660.221, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 17 de octubre del año 
2025. Silvia Inés De Glee, Secretaria. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

María Guadalupe Losada, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de 
Minería N° 5, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Piacentini Nestor Oscar s/Sucesión ab-intestato”, (564459/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Piacentini Nestor Os-
car, DNI 7.565.565, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres 
días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 de noviembre 
de del año 2025. Fdo. María Luisa Ponchiardi, Funcionaria, OFIJU Civil. 

1p 05-12-25
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María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 4, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Santibañez Castro Teresa del Carmen s/Sucesión ab-intestato”, 
(564043/2025), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante San-
tibañez Castro Teresa del Carmen, DNI 18.777.051, para que en el plazo de 
treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circula-
ción. Neuquén, 14 de noviembre de del año 2025. Diego G. Troitiño, Funcio-
nario, OFIJU Civil. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mine-
ría N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en au-
tos: “Basso Mario Alberto s/Sucesión ab-intestato”, (564060/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Mario Alberto Basso, DNI 
7.687.536, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 3 de noviembre de del año 
2025. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Ofici-
na Judicial Civil Neuquén. Fdo. Daiana Gisele Correa Kronemberger. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: “Va-
llejos Uberlinda del Carmen s/Sucesión ab-intestato”, (563687/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Vallejos Uberlinda del Car-
men, DNI 13.836.312, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten 
a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por 
tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 15 de octubre 
del año 2025. Fdo. María Luisa Ponchiardi, Funcionaria, OFIJU Civil. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
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“Gutierrez Hugo Francisco s/Sucesión ab-intestato”, (563860/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Hugo Francisco Gutierrez, 
DNI 21.994.656, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a ha-
cer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres 
días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 16 de octubre del 
año 20255. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, 
Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Reyes Hector s/Sucesión ab-intestato”, (564349/2025), cita y emplaza a 
herederos y acreedores del causante Hector Reyes, DNI 4.431.219, para que 
en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publí-
quese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de 
mayor circulación. Neuquén, 28 de noviembre de del año 2025. Daiana Gisele 
Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Valdez Santiago Eduardo s/Sucesión ab-intestato”, (563937/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante Santiago Eduardo Valdez, 
DNI 13.574.149, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 de noviembre de del 
año 2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi 
María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Choquich Edith Olga s/Sucesión ab-intestato”, (562162/2025), cita y em-
plaza a herederos y acreedores de la causante Edith Olga Choquich, DNI 
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717.354, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 de agosto del año 2025. 
Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina Judi-
cial Civil Neuquén. Fdo. Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Zunino Nerio Rolando s/Sucesión ab-intestato”, (564587/2025), cita y 
emplaza a herederos y acreedores del causante Nerio Rolando Zunino, DNI 
5.408.685, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 27 de noviembre de del 
año 2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi 
María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Mario Javier Alarcón, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería 
N° 3, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“Casiano Elba Miryam s/Sucesión ab-intestato”, (564102/2025), cita y em-
plaza a herederos y acreedores de la causante Elba Miryam Casiano, DNI 
12.046.974, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 28 de octubre del año 
2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi Ma-
ría Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Martín Enrique Peliquero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de 
Minería N° 2, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, 
en autos: “O´Dwyer Orfelia s/Sucesión ab-intestato”, (564182/2025), cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la causante Orfelia O´Dwyer, DNI 
8.989.378, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
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valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 14 de noviembre de del 
año 2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. Ponchiardi 
María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Martín Enrique Peliquero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 2, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en autos: 
“De Rivas Vazquez Guillermo s/Sucesión ab-intestato”, (563103/2025), 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Guillermo De Rivas 
Vazquez, DNI 6.501.303, para que en el plazo de treinta (30) días se presen-
ten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 2 de sep-
tiembre del año 2025. Daiana Gisele Correa Kronemberger, Funcionaria. Fdo. 
Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25
_____________

Martín Enrique Peliquero, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mi-
nería N° 2, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, en 
autos: “Toro Manuel y Otra s/Sucesión ab-intestato”, (562950/2025), cita y 
emplaza a herederos y acreedores del causante Manuel Toro, DNI 7.295.314 
y Elvira Cuerchi, DNI 2.046.702, para que en el plazo de treinta (30) días se 
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 29 
de septiembre del año 2025. Diego G. Troitiño, Funcionario, OFIJU Civil. Fdo. 
Ponchiardi María Luisa. 

1p 05-12-25

AVISOS

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL 

Aviso de Expurgo Año 2025

La Dirección General de Justicia de Paz, hace saber que el día 30 de diciem-
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bre de 2025 se procederá al expurgo de documentación existente en los Juz-
gados de Paz de la Provincia, conforme lo dispuesto por el “Reglamento de 
Archivo para la Justicia de Paz”, aprobado por el Tribunal Superior de Justicia.
Dicho procedimiento se realizará en la sede de cada organismo, según el cua-
dro que a continuación se detalla:

▪ Juzgado de Paz de San Martin de los Andes - Dirección: San Martín 796

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2022 - 2023
Declaración Jurada 2022 - 2023
Autorizaciones de Viaje 2022 - 2023
Autorización para Trabajar 2022 - 2023
Poder Apud Acta 2022 - 2023
Autorizaciones Varias 2022 - 2023
Correspondencia – Comprobantes 
Correo Argentino

2019 – 2020 – 2021 - 2022

Expedientes Contravencionales – Código de 
Faltas de la Provincia

2018 – 2019

Correspondencia – Oficios al TSJ 2023
Libro de Registro de Firmas -----------------

▪ Juzgado de Paz de Zapala - Dirección: Zeballos 194 esquina Mayor To-
rres

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2023 (1 caja) – 2024 (1 caja)
Declaración Jurada 2023 (1 caja) – 2024 (1 caja)
Autorizaciones de Viaje 2023 (2 cajas) – 2024 (3 cajas)
Poder Apud Acta 2023 (3 sobres) – 2024 (2 sobres)
Autorizaciones Varias 2023 (2 sobres) – 2024 (1 sobre)
Elecciones 2023 (1 caja)
Intervención Conciliatoria 2023 (1 sobre)
Expedientes de Tránsito 2023 (1 caja) – 2021 (1 sobre)
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Documentación Recibida y Remitida 2023 (1 caja) – 2024 (1 sobre)
Expedientes Contravencionales -----------------
Estadísticas 2017 – 2019 – 2020 – 2021 – 2022 – 

2023 – 2024 (1 sobre)
Cédulas 2023 - 2024
Libro de Registro de Firmas --------------

▪ Juzgado de Paz de Chos Malal - Dirección: Sarmiento y 4 de Agosto

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2021 – 2022 - 2023
Declaración Jurada 2021 – 2022 - 2023
Autorizaciones de Viaje 2021 – 2022 - 2023
Poder Apud Acta 2021 – 2022 - 2023
Autorizaciones Varias 2021 – 2022 - 2023
Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2018 - 2019

Expedientes Tránsito 2018
Conciliaciones 2019 – 2020 – 2021 - 2022
Oficios Recibidos y Remitidos 2008 - 2009
Circulares 2008 – 2009
Secretaría Electoral Nacional 2019

▪ Juzgado de Paz N° 1 – Dirección: Brown 155

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2022 - 2023
Declaración Jurada 2022 - 2023
Autorizaciones de Viaje 2022 - 2023
Autorización para Trabajar --------
Poder Apud Acta 2022 - 2023
Autorizaciones Varias 2023
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Expedientes Contravencionales – Código de 
Faltas de la Provincia

2018

Libro de autorizaciones de Viaje 2017 - 2018
Libro de Declaraciones Juradas 2015 – 2016 – 2017 – 2018
Libro Ing./Egreso Expedientes Policiales 2016 – 2018
Libros de Acuerdos Extrajudiciales 1990 – 2019
Libro de Poder Apud Acta 2015 - 2018

▪ Juzgado de Paz de Picún Leufú - Dirección: Pasaje Los Aromos s/n

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2016 – 2017 - 2018
Declaración Jurada 2016 – 2017 – 2018 - 2019
Autorizaciones de Viaje 2016 – 2017 – 2018 - 2019
Poder Apud Acta 2016 – 2017 – 2018 – 2019
Autorizaciones Varias 2016
Comprobantes Tasas de Justicia 2013 – 2014 – 2015 – 2016 – 2017 
Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2016 - 2017

Correspondencia Registro 2016
Oficios y Notas Remitidas – Recibi-
das / Cédulas de Notificación 

2016 – 2017 – 2018 - 2019

▪ Juzgado de Paz de Centenario - Dirección: San Martín 293

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2023
Declaración Jurada 2023
Autorizaciones de Viaje 2023
Poder Apud Acta 2023
Autorizaciones Varias 2023
Expedientes Contravencionales – Código de Faltas 
de la Provincia

2019
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Expediente Art. 11 Ley 887 2022

▪ Juzgado de Paz de San Patricio del Chañar - Dirección: Pje. El Arco 435

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2022 - 2023
Declaración Jurada 2022 - 2023
Autorizaciones de Viaje 2022 - 2023
Poder Apud Acta 2022 – 2023
Autorizaciones Varias 2022 – 2023
Oficios y Notas Recibidas y Emitidas 2022 - 2023
Expediente Art. 11 Ley 887 2022

▪ Juzgado de Paz N° 3 - Dirección: Collón Curá 572

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2023
Declaración Jurada 2023
Autorizaciones de Viaje 2023
Poder Apud Acta 2019 
Autorizaciones Varias ------------
Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2019

Expediente Art. 11 Ley 887 -------------
Libro Registro de Firmas 2019 
Oficios Emitidos y Recibidos 2022 

▪ Juzgado de Paz N° 2 - Dirección: Av. Pérez Novella 4.754

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2022 
Declaración Jurada 2022 
Autorizaciones de Viaje 2022 
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Poder Apud Acta 2022
Autorizaciones para Trabajar y Otras 2022
Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2018 - 2019

Actuaciones Desestimadas Código 
de Faltas de la Provincia

2018

▪ Juzgado de Paz de Junín de los Andes - Dirección: San Martín 465

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2023
Declaración Jurada, Tomo I y II 2023
Autorizaciones de Viaje, Tomo I y II 2023
Poder Apud Acta 2023
Expedientes Contravencionales – Código de Faltas 
de la Provincia

2017 – 2018 - 2019

Avenimientos y Acuerdos Extrajudiciales 2021 – 2022
Libro de Registro Acuerdo Extrajudicial 2014 a 2019
Libro de Registro Tasas de Justicia y Depósitos 2008 al 2013
Oficios 2023
Exhortos 2023

▪ Juzgado de Paz de Villa La Angostura - Dirección: Nahuel Huapi 2.260

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2024
Declaración Jurada 2024
Autorizaciones de Viaje 2023
Poder Apud Acta 2024
Autorizaciones Varias 2023 - 2024
Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2017 – 2018 - 2020

Libro de Registro de Firmas 2016 – 2017 – 2018 - 2020
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▪ Juzgado de Paz de Villa Pehuenia - Dirección: Centro Cívico, calle Los 
Cóndores s/n, Mza. W2, Lote 1

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2023
Declaración Jurada 2023
Autorizaciones de Viaje 2023
Autorización para Trabajar 2023
Poder Apud Acta 2023
Autorizaciones Varias 2023

▪ Juzgado de Paz de Taquimilán – Dirección: Antártida Argentina s/n
	  

ACTUACIONES AÑO
Información Sumaria 2009 – 2010 – 2011 – 2012 – 2013 

– 2014 – 2015 – 2016 – 2018 - 2019
Declaración Jurada 2009 – 2010 – 2011 – 2012 – 2013 – 

2014 – 2015 – 2016 - 2019
Autorizaciones de Viaje 2009 – 2010 – 2011 – 2012 – 2013 – 

2014 – 2015 – 2015 – 2016 – 2017 
- 2019

Autorizaciones Varias 2009 – 2010 – 2011 – 2012 – 2013 – 
2014 – 2015 – 2016 - 2019

Expedientes Contravencionales – 
Código de Faltas de la Provincia

2005 – 2006 – 2007 – 2008 – 2009 
– 2010 – 2011 – 2012 – 2013 – 2014 
– 2017 – 2018 - 2019

Expedientes Conciliatorios 2006 – 2008 – 2009 – 2010 – 2011 – 
2012 – 2014 – 2015 – 2016 – 2018 

Expedientes Infracciones de Tránsito 2007 – 2009 – 2010 – 2011 – 2012 – 
2014 – 2017 

Copia Carta Poder 2015 – 2016 - 2018

▪ Juzgado de Paz de El Cholar - Dirección: Jaime de Nevares y Av. San 
Martín s/n



PÁGINA 136 Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

ACTUACIONES AÑO 
Información Sumaria 2012 al 2024
Declaración Jurada 2012 al 2024
Autorizaciones de Viaje 2012 al 2024
Autorizaciones Varias 2012 al 2024
Poder Apud Acta 2012 al 2024
Expedientes Contravencionales – Código de 
Faltas de la Provincia

2012 al 2020

Expedientes Conciliatorios 2012 al 2023
Oficios Recibidos y Enviados 2012 al 2024
Mandamientos y Cédulas de Notificación 2012 al 2024

Asimismo, se hace saber que a los fines del ejercicio del Derecho a Oposición, 
establecido en el Art. 6 del “Reglamento de Archivo para la Justicia de Paz”, 
las listas de expurgo estarán a disposición de los interesados en las respecti-
vas sedes de cada Juzgado de Paz, pudiendo solicitar el desglose dentro de 
los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. Fdo. Guerreiro 
Lorena Isabel Soledad.

1p 05-12-25
_____________

La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expte. N° EX-2025-03592357- -NEU-SARN#MTUR se 
tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe Ambiental PAD FP-1301. 
Área Fortín de Piedra”, operada por Tecpetrol S.A., en Coordenadas Siste-
ma Gauss Krüger Posgar ´94: X= 5.733.276,39 - Y= 2.500.828,98 (coordena-
da interior PAD). El Proyecto consiste en la construcción de una (1) locación 
para la perforación de cuatro pozos horizontales, TPT.Nq.FP-1301(h), TPT.
Nq.FP-1302(h), TPT.Nq.FP-1303(h) y TPT.Nq.FP-1304(h) con su camino aso-
ciado, operación, mantenimiento y eventual abandono. Se incluye un Plan de 
Gestión Ambiental para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier 
presentación al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes por e-mail 
a: mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Marcelo Gabriel Borella Ro-
dríguez.

1p 05-12-25
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La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expte. N° EX-2025-03627145- -NEU-SARN#MTUR se 
tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe Ambiental LOC RNO 
08 e Instalaciones Asociadas”, propuesto por YPF S.A., en el Área de Con-
cesión Río Neuquén, en Coordenadas Sistema Gauss Krüger Posgar 07: 
LOC-RNO-008 YPF.Nq.RNO-25(h) X= 5.719.185,84 - Y= 2.561.908,38; YPF.
Nq.RNO-26(h) X= 5.719.178,95 - Y= 2.561.902,59; YPF.Nq.RNO-27(h) X= 
5.719.172,05 - Y= 2.561.896,81 e YPF.Nq.RNO-28(h) X= 5.719.165,16 - Y= 
2.561.891,02. El Proyecto en estudio consiste en la construcción de 1 locación 
y sus caminos de acceso, perforación y terminación de 4 pozos en total, tendi-
do de 1 ducto con trampas, operación, mantenimiento y abandono. Se incluye 
un Plan de Gestión Ambiental para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer 
cualquier presentación al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes 
por e-mail a: mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Marcelo Gabriel 
Borella Rodríguez.

1p 05-12-25
_____________

La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expediente N° EX-2025-03360961- -NEU-SAMB#MERN 
se tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Planta de Asfalto Pose S.A. 
Obra Ruta Provincial N° 62 San Martín de los Andes”, propuesto por Pose 
S.A., CUIT Nº 30-70910712-3, a llevarse a cabo en Coordenadas Sistema 
Gauss Krüger Posgar ´94: X= 5556563 - Y= 2313732, en el Departamento 
Lácar de la Provincia del Neuquén. El Proyecto consiste en la instalación y 
operación de una planta de asfalto móvil Ammann ACM 140 Prime, asociada 
a la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 62 tramo acceso Laguna Rosales, 
Lago Lolog. Se incluye un Plan de Gestión Ambiental para dar viabilidad al 
mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al respecto dentro de los 20 
días hábiles siguientes por e-mail a: mesaentradasambiente@neuquen.gov.
ar. Fdo. Giselle Luciana Ailén Orellano.

1p 05-12-25
_____________

La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expte. N° EX-2025-03630791- -NEU-SARN#MTUR se 
tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Construcción PAD M-2318 y Ten-
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dido de Líneas de Conducción”, propuesto por Pampa Energía S.A., en el 
Área de Concesión El Mangrullo, en Coordenadas Sistema Gauss Krüger 
Posgar ´94:

 
                  POSGAR ‘94

Pozo X Y
PAM.Nq.M-2318(h) 5.732.766,33 2.460.572,18
PAM.Nq.M-2319(h) 5.732.766,38 2.460.582,19
PAM.Nq.M-2320(h) 5.732.766,51 2.460.592,41
PAM.Nq.M-2321(h) 5.732.767,71 2.460.602,64

El Proyecto tiene por objetivo continuar con el desarrollo del Yacimiento El 
Mangrullo. La ejecución del mismo contempla las etapas perforación de los 
Pozos PAM.Nq.M-2318(h), PAM.Nq.M-2319(h); PAM.Nq.M-2320(h) y PAM.
Nq.M-2321(h), operación y abandono. Se incluye un Plan de Gestión Ambien-
tal para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al 
respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes por e-mail a: mesaentrada-
sambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Marcelo Gabriel Borella Rodríguez.

1p 05-12-25
_____________

La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expte. N° EX-2025-03572727- -NEU-SARN#MTUR se 
tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe AmbientalTendido de 
Ductos Troncales Oeste 4 y 5 RDA”, propuesto por Pampa Energía S.A., en 
el Área de Concesión Rincón de Aranda, en Coordenadas Sistema Gauss 
Krüger Posgar ´94:

            POSGAR ‘94
Ducto Vértice X Y

Línea de 6” Troncal Oes-
te 4 desde trampa lanza-
dora hasta CPF

Inicio 5.796.746,79 2.531.918,53

Fin 5.793.370,05 2.535.072,78
Línea de 6” Troncal Oes-
te 5 desde trampa lanza-
dora hasta CPF

Inicio 5.796.754,23 2.531.918,62

Fin 5.793.366,46 2.535.075,38
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El Proyecto tiene por objetivo continuar con el desarrollo del Yacimiento Rin-
cón de Aranda. La ejecución del mismo contempla las etapas de construcción 
de los ductos, operación y abandono. Se incluye un Plan de Gestión Ambien-
tal para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al 
respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes por e-mail a: mesaentrada-
sambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Marcelo Gabriel Borella Rodríguez.

1p 05-12-25
_____________

La Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
comunica que en el Expte. N° EX-2025-03627143- -NEU-SARN#MTUR se 
tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe AmbientalPerforación Po-
zos Sumideros PAM.Nq.RdA.s-2106 y PAM.Nq.RdA.s-2108, Pozos Monitores 
PAM.Nq.RdA.c-2107 y PAM.Nq.RdA.c-2109 y Tendido de Líneas de Inyec-
ción”, propuesto por YPF S.A., en el Área de Concesión Rincón de Aranda, en 
Coordenadas Sistema Gauss Krüger Posgar ´94:

               POSGAR ‘94
Pozo X Y

PAM.Nq.RdA.s-2106 5.791.384,00 2.535.185,00
PAM.Nq.RdA.c-2107 5.791.383,98 2.535.155,00
PAM.Nq.RdA.s-2108 5.792.220,99 2.536.560,00
PAM.Nq.RdA.c-2109 5.792.221,00 2.536.530,02

El Proyecto tiene por objetivo continuar con el desarrollo del Yacimiento Rin-
cón de Aranda. La ejecución del mismo contempla las etapas perforación de 
los pozos PAM.Nq.RdA.s-2106; PAM.Nq.RdA.c-2107, PAM.Nq.RdA.s-2108 y 
PAM.Nq.RdA.c-2109 operación y abandono. Se incluye un Plan de Gestión 
Ambiental para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier presenta-
ción al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes por e-mail a: mesaen-
tradasambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Marcelo Gabriel Borella Rodríguez.

1p 05-12-25
_____________

En cumplimiento de lo dispuesto por los Arts. 24 y 31 de la Ley 1875 y Art. 13 
del Anexo II del Decreto N° 2656/99 y en el marco de los Arts. 90 y 93 de la 
Constitución Provincial, la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la 
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Provincia del Neuquén, dispuso la convocatoria a Audiencia Pública, citando a 
la población involucrada en el área de influencia y a los interesados en general 
a asistir y expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental “Desarrollo Inte-
gral Actividad Bloque LANOR II 2026-2027”, Expte. N° EX-2025-03677774- 
-NEU-SARN#MTUR. Área de Concesión Loma La Lata Sierra Barrosa - Blo-
que La Angostura Norte, Provincia del Neuquén. La Audiencia Pública con 
carácter no vinculante para la Autoridad de Aplicación, conforme la legislación 
vigente, se realizará el día 05 de febrero de 2026 a las 11:00 hs., en el Salón 
del Hotel Sol de Añelo de la localidad de Añelo, Provincia del Neuquén. A di-
cha Audiencia comparecerá obligatoriamente el proponente de Proyecto: YPF 
S.A., por intermedio de las personas con facultad suficiente para deliberar en 
su nombre y brindar todas las explicaciones técnicas y legales pertinentes. 
Las ponencias y observaciones de los participantes de la Audiencia no serán 
sometidas a votación, sin perjuicio de lo cual, de lo actuado se labrará un Acta 
que se agregará al expediente referido para su consideración por la Autoridad 
de Aplicación en el procedimiento de evaluación ambiental en los términos y 
alcances del Artículo 31 de la Ley 1875. El Proyecto en estudio consiste en la 
construcción de 12 locaciones de pozos productivos y sus caminos de acceso, 
perforación y terminación de 56 pozos en total, construcción de 2 predios de 
captación de agua, tendido de 18 ductos con trampas, montaje de 11 predios 
derivadores; operación, mantenimiento y abandono de las instalaciones lista-
das. Las medidas de mitigación consisten en la aplicación del Plan de Gestión 
Ambiental. Se informa que se encuentra a disposición -bajo Registro de Con-
sultantes- el Estudio de Impacto Ambiental para su consulta en la web oficial 
del organismo: https://ambiente.neuquen.gov.ar/, en la Mesa de Entradas de 
la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén, 
sita en Antártida Argentina 1.245, C.A.M, Módulo 2, Piso 2 de la Ciudad de 
Neuquén, Tel.: 4495771/4494764, email: medioambiente@neuquen.gov.ar, el 
que podrá ser consultado en días hábiles administrativos en los horarios de 
08:00 a 15:00 hs. y en la Municipalidad de Añelo, en donde podrá ser consul-
tado en días y horas hábiles administrativos. En los mismos lugares designa-
dos para la consulta del Estudio de Impacto Ambiental, se encuentra abierto 
el Registro de Expositores para la Audiencia, el cual cerrará 5 (cinco) días há-
biles administrativos antes de la fecha del acto. Cada expositor debidamente 
inscripto y acreditado tendrá un tiempo máximo de exposición de 10 minutos 
para referirse al Estudio de Impacto Ambiental y documentación anexa que se 
trata. Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales, Provincia del Neuquén. 
Fdo. Marcelo Gabriel Borella Rodríguez.

1p 05-12-25



PÁGINA 141Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

FE DE ERRATAS 

En el Boletín Oficial Edición Nº 4514 de fecha 28 de noviembre de 2025, página 
72, se publicó erróneamente lo siguiente: Disposición Administrativa N° 243/25 
de fecha 17 de noviembre de 2025, debiendo leerse en su reemplazo: Reso-
lución N° 96 de fecha 22 de marzo de 2017. Fdo. Lic. Rodrigo Javier Oviedo, 
Director General de Administración; Carolina Cecilia Fridman, Auditora Interna.

1p 05-12-25
_____________

Transferencia de Fondo de Comercio

Aviso que Gonzalo Alfredo Zapulla, C.U.I.T. 20-21051545-4, con domicilio legal 
en Santiago del Estero N° 304 de la Ciudad de Neuquén Capital, cede a Coffe 
Time S.R.L., C.U.I.T 30-71910751-2, con domicilio legal en la calle Gobernador 
Elordi N° 3.454 de la Ciudad de Neuquén Capital, el Fondo de Comercio del 
Rubro: Bar y Cafetería, sito en calle Santiago del Estero N° 278 de la Ciudad de 
Neuquén Capital, libre de toda deuda, gravamen y con personal, del cual reco-
noce su antigüedad y puesto. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido 
negocio dentro del término legal.

1p 05-12-25
_____________

Transferencia de Licencia Comercial

La señorita Nicole Isabel Romina Manriquez Mellado, DNI 42.449.391, CUIT 20-
42449391-1, transfiere la Licencia Comercial N° 052.806, expedida por la Muni-
cipalidad de Neuquén, a favor del Sr. Herni Osbando Manriquez Sandoval, DNI 
92.236.859, CUIT 20-92236859-4, a partir del día 28 de noviembre de 2025.

1p 05-12-25
_____________

Transferencia de Licencia Comercial

La señora Sandra Edith Jeldrez, DNI 22.734.512, CUIT 27-22734512-3, transfiere 
la Licencia Comercial N° 049.956, expedida por la Municipalidad de Neuquén, a 
favor del Sr. Osvaldo Fabian Rodriguez, DNI 17.225.855, CUIT 20-17225855-8, a 
partir del día 01 de diciembre de 2025.

1p 05-12-25
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Provincia del neuquén

Poder judicial
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA DE EMERGENCIAS Y GESTIÓN DE RIESGOS

RESOLUCIÓN N° 138

Neuquén, 25 de Noviembre de 2025.

VISTO:
El Expediente Electrónico EX-2024-02083608- -NEU-EMER#SECR, la Ley N° 
3305, el DECTO-2024-209-E-NEU-GPN y DECTO-2025-198-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 3305 se han establecido los procedimientos de pro-
tección ambiental relativos a las actividades de quema, con el fin de prevenir 
incendios, daños ambientales y riesgos para la salud y la seguridad públicas;
Que mediante DECTO-2024-209-E-NEU-GPN se declaró el Estado de Emer-
gencia Ígnea por riesgo extremo de incendios en todo el territorio de la Provin-
cia del Neuquén, por el término de un (1) año con el fin de adoptar las medidas 
que resulten necesarias para propiciar y atender con carácter inminente la 
presupresión y combate de incendios, la restauración de las zonas afectadas 
y la prevención de nuevos focos;
Que por DECTO-2025-198-E-NEU-GPN de fecha 14 de febrero de 2025, se 
prorroga el Estado de Emergencia Ígnea, en el marco de lo dispuesto por De-
creto DECTO-2024-209-E-NEU-GPN, en todo el territorio de la Provincia del 
Neuquén, por el término de un (1) año contado desde el vencimiento del mis-
mo, así como las demás previsiones contenidas en dicho Decreto, ampliando 
a partir del 30 de enero de 2025, las acciones, en el marco de la referida emer-
gencia y hasta el vencimiento de su prórroga;
Que en el Artículo 4° del DECTO-2024-209-E-NEU-GPN se facultó a la Autori-
dad de Aplicación a convocar a una Comisión de Trabajo, integrada por todas 
las áreas involucradas, con el fin de coordinar la adopción de las medidas y 

NORMAS LEGALES
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acciones que resulten necesarias para atender la emergencia declarada, así 
como dictar las normas complementarias en el marco del Artículo 8º de la Ley 
3305 y establecer los procedimientos adecuados a efectos de cumplir con el 
régimen sancionatorio previsto en la mencionada Ley, todo ello por el período 
que dure la presente declaración de emergencia y disponer las excepciones a 
la prohibición establecida en el Art. 2° del mencionado Decreto;
Que las sanciones que prevé la Ley 3305 son apercibimiento, multa y suspen-
sión o revocación de otras autorizaciones de quema;
Que mediante RESOL-2024-10-E-NEU-SECR#MSEG de la Secretaría de 
Emergencias y Gestión de Riesgos, se aprobó un Régimen Sancionatorio por 
incumplimiento de lo normado mediante DECTO-2024-209-E-NEU-GPN, es-
tableciendo en su Artículo 2º que constatada la existencia de una infracción, 
quienes la hayan cometido se harán pasibles de las sanciones de Apercibi-
miento y de Multa, fijando para este último caso un monto de multa que varía 
desde un mínimo de cien (100) a un máximo de cien mil (100.000) litros de 
gasoil Ultra Diesel YPF (o su equivalente), según valor de venta al público en 
Neuquén Capital;
Que a efectos de lograr un mayor efecto disuasorio en el marco de las distin-
tas medidas adoptadas para la prevención de nuevos focos ígneos y teniendo 
en cuenta el efecto inflacionario, se considera conveniente disponer el incre-
mento en los montos de las multas previstas en el Artículo 2 de la Resolución 
10/2024;
Que se cuenta con la intervención del servicio jurídico permanente de esta 
Secretaría, mediante dictamen legal correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA SECRETARIA DE EMERGENCIAS Y GESTIÓN DE RIESGOS
RESUELVE:

Artículo 1º: Modifícase los Artículos 1º y 2º de la RESOL-2024-10-E-NEU-
SECR#MSEG, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Establézcase un Régimen Sancionatorio por incumplimiento 
de lo normado mediante DECTO-2024-209-E-NEU-GPN y DECTO-2025-198-
E-NEU-GPN que será de aplicación a partir de la firma de la presente norma 
legal”.
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“Artículo 2°: Establézcase que todos los funcionarios pertenecientes a la 
Secretaría de Emergencias y Gestión de Riesgos, así como aquellos funcio-
narios públicos expresamente autorizados por la Autoridad de Aplicación, me-
diante acto administrativo o convenio acorde lo previsto en el Art. 4 de la Ley 
3305, estarán facultados para realizar las Actas de Inspección e Infracción 
que correspondiere ante un hecho que importe una infracción a la Ley 3305 y 
del Decreto 209/2024.

Constatada la existencia de una infracción, quienes la hayan cometido se ha-
rán pasibles de las siguientes sanciones, las que podrán aplicarse indepen-
diente o conjuntamente según las circunstancias del caso:

a)	 Apercibimiento: Cuando la Autoridad de Aplicación así lo considere, la 
infracción cometida será sancionada con un apercibimiento, que servirá 
de antecedente para la aplicación de una sanción más severa al presun-
to infractor en caso de reincidir.

b)	 Multa: Cuyos montos variaran desde un mínimo de mil (1.000) a un máxi-
mo de un millón (1.000.000) litros de gasoil Ultra Diesel YPF (o su equi-
valente), sobre la base de su precio de venta al público en la Ciudad de 
Neuquén Capital”.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
cumplido, Archívese.

FDO.) ORTIZ LUNA
_______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SAN PATRICIO DEL CHAÑAR

DECRETO MUNICIPAL Nº 1967

San Patricio del Chañar, 30 de Octubre de 2025.

VISTO:
El Decreto Municipal Nº 1965/2024, Ordenanza Nº 1437/24 y la Carta Orgáni-
ca Municipal Art. 37º; y
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CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Nº 1437/24 en su Artículo 1°, indica que serán considera-
dos terrenos baldíos toda porción de tierra cercada o no, inclusive aquella que 
estando parcialmente construida se encuentre en estado de abandono y/o con 
maleza y/o con generación de microbasurales; 
Que a su vez la mencionada Ordenanza en su Artículo 2°, establece como 
obligatorio el mantenimiento de los terrenos baldíos limpios y libres de male-
zas, basuras, residuos y todo género de materias que signifiquen un riesgo 
para la salud pública;
Que así también a través de su Artículo 3°, fija la prohibición de descargar 
y/o introducir residuos, materiales, instalaciones y otros objetos que afecten 
la estética del lugar o constituyan un peligro para la seguridad pública y el sa-
neamiento del medio ambiente y su higiene en terrenos baldíos, calles y otros 
lugares que no sea el específicamente designado a tal fin por la Municipalidad 
y respetando los tiempos y espacios planificados;
Que a su vez, según puede desprenderse del Artículo 4° de la normativa ci-
tada serán responsables de manera solidaria del mantenimiento y desmale-
zamiento de los terrenos baldíos los propietarios de los inmuebles y aquellos 
que los detenten, exploten o tengan bajo su cuidado o guarda, cualquiera sea 
la causa de la ocupación; 
Que mediante Decreto Municipal Nº 1965/2024, determina fecha límite has-
ta el 15 de diciembre de 2024, rigiéndose por la mencionada Ordenanza en 
el Art. 5º: “El Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda deberá 
realizar anualmente una campaña de difusión pública sobre la obligación de 
mantener limpios los terrenos baldíos y de las disposiciones previstas en la 
presente Ordenanza. En el mismo sentido, el Ejecutivo Municipal fijará por 
Decreto las fechas límites según la campaña, en las que deberán limpiarse y 
desmalezarse los terrenos baldíos”; 
Que según la Carta Orgánica Municipal, Art. 37º: “Todos los habitantes gozan 
del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano 
y para que las actividades productivas satisfagan necesidades presentes”;
Que así las cosas, resulta necesario la creación de la norma legal pertinente a 
los fines de fijar las fechas indicadas por la Ordenanza N° 1437/24;
 
Por ello:
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EL INTENDENTE DE SAN PATRICIO DEL CHAÑAR
DECRETA:

Artículo 1º: Establézcase la campaña de difusión pública de concientización 
sobre la obligación de mantener limpios los terrenos baldíos y de las disposi-
ciones previstas en la Ordenanza Nº 1437/2024.

Artículo 2º: Fíjese fecha límite de limpieza y desmalezamiento de los terrenos 
baldíos, por los particulares desde el día 05 al 30 de noviembre del corriente 
año, en los términos de la Ordenanza Nº 1437/24, cumplido dicho plazo el 
Ejecutivo Municipal dará comienzo a las inspecciones correspondientes, todo 
ello conforme ordena la Ordenanza Nº 1437/24 y las circunstancias de hecho 
y de derecho expuestas en los Considerandos que anteceden.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobier-
no y el Secretario de Seguridad Ciudadana.

Artículo 4º: El presente Decreto deberá publicarse conforme Ordenanza Nº 
1437/24.

Artículo 5º: Regístrese, cúmplase de conformidad, comuníquese al Gabinete 
Municipal, notifíquese, publíquese y oportunamente, Archívese.

FDO.) NÚÑEZ
GONZÁLEZ

MUÑOZ

ACUERDO C-5584. En la Ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mis-
mo nombre, a los quince días del mes de julio del año dos mil veinticinco, se 
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén, … para 
dictar resolución en los autos caratulados: “Comisión de Fomento de Villa 
del Puente Picún Leufú - Rendición de Cuentas Ejercicio 2023”, (Expte. 
Nº 5600-09789/2023), en trámite por ante este Tribunal; … Resuelve: Artícu-
lo 1º: Tener por no presentada, la Rendición de Cuentas de la Comisión de 
Fomento de Villa del Puente Picún Leufú Ejercicio 2023. Artículo 2º: Ordenar 
la substanciación de una Actuación Sumarial que tendrá como finalidad reunir 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
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toda la documentación correspondiente a la Rendición de Cuentas por el Ejer-
cicio 2023 y proceder a su estudio determinando la existencia o no de perjui-
cio fiscal y las Responsabilidades Administrativas que pudieran corresponder. 
Designar a tal efecto Instructora Sumariante a la Dra. Delia Díaz. Artículo 3º: 
Aplicar aI señor Cuevas Ramón Andrés -Presidente por el periodo 10/12/2023 
al 31/12/2023-, una multa de pesos un millón ($1.000.000,00), de conformidad 
a lo establecido en el Art. 107º de la Ley Nº 2141 de Administración Financie-
ra y Control, la que deberá ser abonada en el plazo de veinte (20) días en la 
Cuenta Corriente Nº 110/3, CBU 0970022211000001100035, Alias: COLOR.
REINA.CAROZO, CUIT 30-70751767-7- que el Tribunal tiene habilitada al 
efecto en el Banco Provincia del Neuquén -Sucursal Rivadavia-, establecién-
dose como lugar de pago la sede del Tribunal de Cuentas, sita en calle Leloir 
Nº 309 de la Ciudad de Neuquén, lugar en el que se deberá presentar el com-
probante respectivo para su acreditación dentro del plazo indicado. Vencido 
el plazo y sin que se haya dado cumplimiento al pago, se librará testimonio 
y se remitirá a la Fiscalía de Estado para la Ejecución por Vía de Apremio 
conforme Artículo 119 de la Ley Provincial Nº 2141. Artículo 4º: Notificar el 
presente Acuerdo a los obligados a rendir cuentas, los señores Miguel Alberto 
Paz -Presidente por el período 1/1/2023 al 9/12/2023-; Ramón Andrés Cuevas 
-Presidente por el periodo 10/12/2023 al 31/12/2023-; José Femando Mardo-
nes -Secretario Tesorero por el período 1/1/23 al 9/12/2023- y José Robinson 
Freire -Secretario Tesorero por el período 10/12/2023 al 31/12/2023- de la 
Comisión de Fomento de Villa del Puente Picún Leufú.  Artículo 5º: Advertir al 
Presidente de la Comisión de Fomento, que deberá arbitrar las medidas con-
ducentes para que en los ejercicios siguientes se ajusten a la normativa legal 
vigente respecto a la presentación en término de la Rendición de Cuentas 
de conformidad a lo establecido por el Acuerdo I-1140, bajo apercibimiento 
de aplicarse las sanciones pecuniarias establecidas en la Ley 2141. Artículo 
6º: Comunicar el presente Acuerdo a la Honorable Legislatura Provincial, al 
Poder Ejecutivo y al Tribunal Superior de Justicia. Artículo 7º: Regístrese, noti-
fíquese, dese al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y Pasen las 
actuaciones al Departamento Sumarios … Fdo.) Dr. Juan P. Dirr (Presidente), 
Cra. Ana C. Esteves (Vocal), Dr. Antonio A. Di Maggio (Vocal), Cr. Marcelo J. 
Raimondo (Vocal), Cr. Rolando E. Rodríguez (Vocal Subrogante), Dra. Danie-
la G. Brollo (Secretaria).
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ACUERDO C-5586. Tiene por presentada en forma extemporánea con fecha 
16/08/2024 y no aprobada la Rendición de Cuentas de la Comisión de Fomen-
to de Ramón Castro Ejercicio 2023,  en el marco de los autos caratulados: 
“Comisión de Fomento de Ramón Castro - Rendición de Cuentas Ejer-
cicio 2023”, (Expte. Nº 5600-09640/2022), corriéndose traslado del Anexo I 
observación Nº 1 incs. 1) a 30), Observación Nº 2 incisos 2.1 a 2.14 y Obser-
vación Nº 3 incs. 1) a 10), consignadas en el Informe Rectificativo de Auditoría 
Nº 7891/25-DMyCF, a los obligados a rendir cuentas, Sres. Abraham Antipan 
(Presidente del 01/01/23 al 10/12/23), Eusebio N. Sifuentes (Presidente del 
10/12/23 al 31/12/23 y Secretario Tesorero del 01/01/23 al 10/12/23) y Melipil 
Braian Leonel (Secretario Tesorero del 10/12/23 al 31/12/23), a efectos de que 
en un plazo improrrogable de 20 (veinte) días presenten ante el Tribunal los 
descargos que hagan a su derecho. 

_____________

ACUERDO C-5589. Deja sin efecto las Observación Nº 1 incs. 1 a 101, con-
signada en el Anexo I del Informe de Auditoría Nº 7896/25-DMyCF, con fun-
damento en el Informe Nº 8016/25-DMyCF, correspondiente a la Rendición de 
Cuentas por el Ejercicio 2023 de la Municipalidad de Añelo, las que tramitan 
en autos caratulados: “Municipalidad de Añelo - Rendición de Cuentas 
Ejercicio 2023”, (Expte. Nº 5600-09758/2023); disponiendo el archivo de las 
actuaciones. 

_____________

ACUERDO JR-10498. Da por concluidas las actuaciones caratuladas: “Co-
misaría Esp. Niñez, Adolesc. y Flia. Nº 4. Paredes María Celeste s/Extra-
vió Chaleco Balístico”, (Expte. Nº 5600-09345/2022) y ordena su archivo.

_____________

ACUERDO JR-10505. En la Ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, a los veinticuatro días de julio del año dos mil veinticinco, se 
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén, … 
para dictar resolución en los autos caratulados: “Comisaría 2º de Neuquén 
- Castillo Leandro Emanuel s/Extravío de Credencial”, (Expte. Nº 5600-
08901/2022), en trámite por ante este Tribunal; ... Visto: ... Considerando: ... 
Resuelve: Artículo 1º: Declarar la Responsabilidad Administrativa Patrimonial 
del Sr. Castillo Leandro Emanuel, D.N.l. 32.090.598, L.P. 178155/0, por la pro-
ducción del hecho que motivara la formación de las presentes actuaciones. 
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Artículo 2º: Condenar al Sr. Castillo Leandro Emanuel, L.P. 178155/0, al pago 
de la suma de dólares estadounidenses once (UDS11), en su equivalente en 
pesos moneda nacional según la cotización oficial al día del efectivo pago, en 
concepto de valor de reposición de la credencial. Asimismo, se le hace saber 
que en el plazo de veinte (20) días deberá abonar el total resultante en la 
Cuenta Corriente Nº 110/3, CBU 0970022211000001100035, Alias: COLOR.
REINA.CAROZO, que el Tribunal -CUIT 30-70751767-7- tiene habilitada al 
efecto en el Banco Provincia del Neuquén -Sucursal Rivadavia- establecién-
dose como lugar de pago la sede del Tribunal de Cuentas, sita en calle Leloir 
Nº 309 de la Ciudad de Neuquén, lugar en el que se deberá presentar el com-
probante respectivo para su acreditación dentro del plazo indicado. Vencido 
el plazo y sin que se haya dado cumplimiento al pago, se librará Testimonio 
de la Sentencia y se remitirá a la Fiscalía de Estado para la Ejecución por Vía 
de Apremio conforme Artículo 119 de la Ley Provincial Nº 2141. Artículo 3º: 
Regístrese, comuníquese,  notifíquese y publíquese. … Fdo.) Dr. Juan P. Dirr 
(Presidente), Cra. Ana C. Esteves (Vocal), Dr. Antonio A. Di Maggio (Vocal), 
Cr. Marcelo J. Raimondo (Vocal), Cr. Rolando E. Rodríguez (Vocal Subrogan-
te), Dra. Daniela G. Brollo (Secretaria).

_____________

ACUERDO JR-10510. En la Ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veinticin-
co, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén, 
… para dictar resolución en los autos caratulados: “Tribunal de Cuentas - 
Consejo Provincial de Educación Instruir Sumario Adm. a la Dirección 
de la Escuela Primaria Nº 195 - Sra. Sandra Elizabeth Pere”, (Expte. Nº 
5600-07362/2019), en trámite por ante este Tribunal; ... Visto: ... Consideran-
do: ... Resuelve: Artículo 1°: Declarar la Responsabilidad Administrativa Patri-
monial de la señora Sandra Elizabeth Pere, D.N.l. Nº 16.956.811, en relación 
con los hechos vertidos en los Considerandos que fueran objeto del Juicio 
Administrativo de Responsabilidad ordenado por Acuerdo JR-9807. Atento el 
allanamiento efectuado por la nombrada y el pago cancelatorio de los cargos 
mencionados, dispóngase el archivo de las presentes actuaciones. Artículo 2: 
Regístrese, notifíquese y publíquese. … Fdo.) Dr. Juan P. Dirr (Presidente), 
Cra. Ana C. Esteves (Vocal), Dra. Laura M. Serrano (Vocal), Dr. Antonio A. 
Di Maggio (Vocal), Cr. Marcelo J. Raimondo (Vocal), Dra. Daniela G. Brollo 
(Secretaria).
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ACUERDO JR-10530. Absuelve de Responsabilidad Administrativa Patrimo-
nial a la Sra. María Edith Ruiz (DNl 20.558.587, Secretaria de Hacienda perío-
do 01/01/19 al 31/12/19), respecto de las Observaciones que fueran objeto del 
Juicio Administrativo de Responsabilidad ordenado por Acuerdo JR-10369, 
correspondientes a la Rendición de Cuentas Ejercicio 2019 de la Municipali-
dad de Cutral Có, y dispone el archivo de las actuaciones caratuladas: “Muni-
cipalidad de Cutral-Có - Rendición de Cuentas Ejercicio 2019 - Actuación 
Sumarial”, (Expte. Nº 5600-06967/2019 - Alc. 1).

LEYES DE LA PROVINCIA

LEY N° 3540

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar una o más operaciones 
de crédito público con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o con el 
organismo que lo remplace por hasta la suma de ciento cincuenta millones 
de dólares estadounidenses (USD 150.000.000) o su equivalente en pesos u 
otras monedas al momento de su emisión, con más sus intereses, comisio-
nes, gastos y demás accesorios.

Artículo 2°: Los fondos provenientes de las operaciones de crédito público 
autorizadas en esta ley deben ser aplicados a los costos y gastos de las ope-
raciones y al financiamiento del Programa de Desarrollo Urbano y Mejora del 
Hábitat, con el objetivo de impulsar un modelo de desarrollo urbano sostenible 
e inclusivo a través de obras de infraestructura de servicios básicos, espacio 
público y equipamiento urbano de calidad; obras de infraestructura vial y pea-
tonal, de movilidad sostenible y equipamiento de transporte público; proyectos 
de regularización dominial de la tierra y la propiedad en barrios populares; ca-
pacitaciones y la mejora de las herramientas e instrumentos de planificación 
y reglamentación urbana.
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Artículo 3°: Se establece que las operaciones de crédito público autorizadas 
en el artículo 1° de esta ley deben realizarse respetando los siguientes térmi-
nos y condiciones:

a)	 Plazo total (incluido el plazo de gracia para el pago de capital): hasta 32 
años a partir de la fecha de entrada en vigencia del instrumento.

b)	 Plazo de gracia para el pago de capital: hasta 7 años a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del instrumento.

c)	 Tasa de interés y comisiones: serán aquellas que se convengan en los 
instrumentos que concreten las operaciones, de acuerdo con los crite-
rios usuales utilizados y publicados por el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) para la línea de crédito correspondiente.

Artículo 4°: Se autoriza al Poder Ejecutivo o al organismo que este designe 
a afectar en garantía y/o ceder en pago los fondos provenientes de la Copar-
ticipación Federal de Impuestos, según el Acuerdo Nación-Provincias sobre 
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, ratificado por la Ley nacional 25570 o el régimen que lo remplace.

Artículo 5°: Se autoriza al Poder Ejecutivo o al organismo que este desig-
ne a suscribir los instrumentos que sean necesarios y a dictar las normas 
complementarias que establezcan las formas y condiciones a las que deben 
sujetarse las operatorias, incluyendo sin limitación: amortización de capital, 
cancelación de los servicios de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, pago 
de comisiones y gastos, pudiendo prorrogar la jurisdicción a tribunales extran-
jeros, elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros compromisos habituales 
para operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Asimismo, 
puede modificar las condiciones generales previstas en el artículo 3° de esta 
ley, siempre que dicha modificación implique una mejora de ellas.

Artículo 6°: Se establece que las normas, reglas, trámites, operatorias y pro-
cedimientos de contrataciones y adquisiciones que se dispongan en los con-
venios de préstamos que se perfeccionen por aplicación de esta ley y docu-
mentos complementarios deben prevalecer, en su aplicación específica, sobre 
la legislación local aplicable a la materia.
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Artículo 7°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias 
y/o complementarias necesarias que establezcan los términos y condiciones 
de las operaciones que surjan por aplicación de la presente ley.

Artículo 8°: Se exime de todo impuesto y/o tasa provincial, creado o a crear-
se, a todo acto vinculado con las operaciones de crédito público autorizadas 
por la presente ley.

Artículo 9°: Se incrementa en la suma de cien millones de dólares estadouni-
denses (USD 100.000.000), la autorización de endeudamiento dispuesta por 
el artículo 1° de la Ley 3434, a fin de restituir el monto utilizado de ella para la 
operación de crédito público concertada con el Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina y el Caribe (CAF), aprobado por el Decreto DECTO 2024-932-E-
NEU-GPN, quedando su límite máximo nuevamente fijado en quinientos mi-
llones de dólares estadounidenses (USD 500.000.000).

Artículo 10°: Se faculta al Poder Ejecutivo para disponer las reestructuracio-
nes, modificaciones o reasignaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a la presente ley.

Artículo 11: La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Artículo 12: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los trece días de noviembre de dos mil veinticinco.

Fdo.) Zulma Graciela Reina
Vicepresidenta 1ª

H. Legislatura del Neuquén

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3540
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POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

Promulgada “IPSO IURE”, conforme el Artículo 192° de la Constitución 
de la Provincia del Neuquén, a los 03 días de diciembre de dos mil vein-
ticinco.

DECRETOS DE LA PROVINCIA

DECRETO N° 1618

Neuquén, 3 de Diciembre de 2025.

VISTO:
El Expediente Electrónico EX-2025-03609153- -NEU-DESP#MTDL del regis-
tro del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, la Ley 3141, la Ley Orgánica 
de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3420 y su modificatoria Ley 3470 
y el Decreto DECTO-2025-10-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:
Que la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén sancionó en fecha 
el 22 de agosto de 2018 la Ley 3141, por la cual se adhirió a las disposiciones 
del Título I de la Ley nacional 27348, Complementaria de la Ley sobre Riesgos 
del Trabajo;
Que la Ley 3141 tiene por objeto adherir a las disposiciones del Título I de la 
Ley nacional 27348, delegando en el ámbito administrativo las competencias 
necesarias para la actuación de las Comisiones Médicas jurisdiccionales en la 
Provincia, a fin de dotar de mayor uniformidad, celeridad y tecnicidad al proce-
dimiento de determinación de contingencias laborales, garantizando simultá-
neamente la preservación de la jurisdicción y la potestad legislativa provincial;
Que la Ley 3141 condiciona su operatividad a la celebración de Convenios 
con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y a la determinación de la 
accesibilidad y adecuada cobertura geográfica para la actuación de las Comi-
siones Médicas, requisitos cuya definición corresponde ser precisada median-
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te la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo conforme al Artículo 214°, 
Inciso 3) de la Constitución Provincial;
Que en diversos precedentes judiciales se ha señalado que tales condiciones 
no pueden tenerse por cumplidas sin una reglamentación que establezca cri-
terios claros y verificables, resultando por ello necesario dictar la normativa 
complementaria que permita la efectiva aplicación del régimen previsto por la 
Ley 3141 en el territorio provincial;
Que en tal sentido, en la causa: ‘BLEYNAT GASTÓN c/PREVENCIÓN ART 
S.A. s/ACCIDENTE DE TRABAJO’, Expte. JZA1S2 N° 76317/2022, la Cámara 
Provincial de Apelaciones (Sala I) sostuvo que: “la operatividad de la ley 3141 
(…) conforme surge del mismo texto de la ley de adhesión, la celebración de
los convenios con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, como así tam-
bién la determinación de la adecuada cobertura geográfica, que garantice 
efectivamente el acceso de todos los trabajadores de la provincia a la instan-
cia administrativa previa y obligatoria, son facultades delegadas a la regla-
mentación, por lo que es el Poder Ejecutivo provincial quién debe establecer 
que aquéllos objetivos, que condicionan la operatividad de la adhesión, se 
encuentran cumplidos, conforme facultad del art. 214 inc. 3 de la Constitución 
de la Provincia del Neuquén. Dictar la reglamentación, es decir la ley no re-
sulta operativa ya que se encuentra supeditada a la fijación de los objetivos 
mediante la respectiva reglamentación de conformidad al art. 8 del texto legal 
referido”;
Que en la misma línea, la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial, en la causa: “ASTETE 
MARCELINO c/ ASOCIART ART S.A. s/ACCIDENTE DE TRABAJO con ART’, 
sostuvo que: “En este caso -aún cuando se considerara, en la hipótesis más 
favorable para el recurrente, que la ley se ha tornado operativa- la demanda 
fue promovida con antelación a la puesta en funcionamiento de la sede de 
Plaza Huincul. b) Pese a los términos del convenio, la ley es clara (art. 8) en 
punto a que requiere para su operatividad que se dicte un decreto por parte 
del Poder Ejecutivo provincial”;
Que por lo expuesto, corresponde dictar la norma pertinente que reglamente 
la aplicación de la Ley 3141 en sus Artículos 3° y 8°, a fin de instrumentar los 
mecanismos necesarios para hacer posible y efectivala aplicación de la mis-
ma;
Que han tomado debida intervención la Dirección Provincial Secretaría Legal 
y Técnica del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, la Asesoría General 
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de Gobierno y la Fiscalía de Estado de la Provincia del Neuquén, conforme lo 
establece el Artículo 89° de la Ley de Procedimiento Administrativo 1284;
Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la corres-
pondiente norma reglamentaria, conforme lo dispuesto en el Artículo 214°, 
inciso 3) de la Constitución Provincial;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

Artículo 1°: APRUÉBASE la reglamentación de la Ley 3141 que como Anexo 
IF-2025-03735688-NEUMTD, forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 2°: El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Tra-
bajo y Desarrollo Laboral.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
cumplido, Archívese.

FDO.) FIGUEROA
CASTELLI

IF-2025-03735688-NEUMTD
REGLAMENTACIÓN LEY 3141

Artículo 1º: Objeto. Se adhiere a las disposiciones del Título I de la Ley nacional
27348, Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo.

Reglamentación:

Artículo 1º: Sin reglamentar.

Artículo 2º: Alcance. La adhesión y delegación jurisdiccional -al ámbito na-
cional- que se efectúa en el artículo 1º de esta ley se realiza solo en cuanto 
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a la atribución de competencias administrativas. Se hace expresa reserva de 
jurisdicción y legislación respecto de materias que, constitucionalmente, le 
corresponden a la Provincia.

Reglamentación:

Artículo 2º: Sin reglamentar.

Artículo 3º: Convenios. El Poder Ejecutivo debe celebrar convenios de co-
laboración y coordinación con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
(SRT), a efectos de que las comisiones médicas jurisdiccionales instituidas por 
el artículo 51 de la Ley nacional 24241 -Ley Nacional del Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones- actúen en el ámbito de la Provincia. Asimismo, 
dichos organismos deben garantizar una adecuada cobertura geográfica que 
asegure el acceso a la prestación del servicio.

Reglamentación:

Artículo 3º: A los efectos del artículo 3º el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral o el organismo que en el futuro lo reemplace, 
será el encargado de suscribir los convenios de colaboración y coordinación 
con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT).
Dichos convenios tendrán por objeto:

a)	 Establecer la actuación en la Provincia de las comisiones médicas juris-
diccionales previstas en el artículo 51 de la Ley Nacional 24241.

b)	 Determinar mecanismos de cooperación administrativa y operativa entre 
la Provincia y la SRT.

c)	 Evaluar periódicamente, la suficiencia de la cobertura territorial, pudiendo 
proponer la ampliación o reubicación de sedes y delegaciones.

Artículo 4º: Comisiones médicas. Las comisiones médicas deben ajustar su 
actuación a los siguientes lineamientos:

a)	 Economía, sencillez, celeridad e informalismo.
b)	 Gratuidad para el trabajador.
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c)	 Defensa y amplia participación del trabajador con patrocinio letrado y 
asistencia de profesional médico de control, en los términos de la Reso-
lución 298/17 de la SRT y/o la que la remplace.

d)	 Publicidad de los indicadores de gestión.

Reglamentación:

Artículo 4º: Sin reglamentar.

Artículo 5º: Proceso administrativo. La comisión médica jurisdiccional debe 
expedirse dentro de los sesenta (60) días hábiles administrativos, contados a 
partir de la fecha en la que se haya cumplimentado debidamente la presentación. 
Dicho plazo puede prorrogarse por treinta (30) días hábiles administrativos por 
cuestiones de hecho relacionadas con la acreditación del accidente de trabajo 
o de la enfermedad profesional debidamente fundada. Vencido el plazo y su 
prórroga, de haberse hecho uso de ella y sin que la comisión médica jurisdiccio-
nal se haya expedido, se entenderá agotada la instancia administrativa previa, 
en cuyo caso el trabajador podrá instar la acción judicial.

Reglamentación:

Artículo 5º: Sin reglamentar.

Artículo 6º: Proceso laboral. Agotada la instancia ante la comisión médica 
o vencido el plazo para que esta se expida y no haya dictado resolución, el 
trabajador podrá instar la acción judicial ante el fuero laboral provincial según 
el proceso laboral previsto por la Ley 921.

Reglamentación:

Artículo 6º: Sin reglamentar.

Artículo 7º: Presupuesto de admisión. Para la promoción de las acciones 
judiciales derivadas de la Ley nacional 24557, de Riesgos del Trabajo, salvo los 
supuestos de excepción legalmente establecidos o vencido el plazo para que 
la comisión médica se expida, el trabajador debe acompañar a su escrito inicial 
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la notificación de la resolución emitida por la comisión médica correspondiente 
que acredite el cumplimiento de la instancia administrativa ante dicha comisión. 
El juez debe verificar si la demanda reúne los requisitos mencionados antes 
de darle traslado y adoptar, en su caso, las medidas procesales que estime 
pertinentes.

Reglamentación:

Artículo 7º: Sin reglamentar.

Artículo 8º: Aplicación. La operatividad de la presente ley, la intervención 
obligatoria de las comisiones médicas y el agotamiento de la vía administrativa 
previsto por esta norma, quedan supeditados a que se garanticen la acce-
sibilidad y la adecuada cobertura geográfica previstas en el artículo 3º de la 
presente Ley, según lo establezca la reglamentación.

Reglamentación:

Artículo 8º: Declarase operativa la Ley N° 3141 en el ámbito de la provincia, 
por encontrarse garantizada la accesibilidad y adecuada cobertura geográfica 
previstas en los artículos 3° y 8° de la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Reglamentación:

Artículo 9º: Sin reglamentar.

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2025

1534 - Dispone la Destitución por Cesantía de la Cabo Primero, Cuerpo Se-
guridad - Escalafón General, Abigail Magdiel Sepúlveda, por haber incurrido 
en la comisión de la falta administrativa prevista en el Artículo A-1-3 del Regla-
mento del Régimen Disciplinario Policial (R.R.D.P.), de acuerdo a lo expuesto 
en los Considerandos que integran la presente norma, de conformidad a lo 
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previsto en el Artículo 13°, inciso 3) del R.R.D.P., Artículo 57°, inciso 1) del 
Reglamento de Actuaciones Administrativas Policiales (R.A.A.P.), en concor-
dancia con lo establecido en el Artículo 177°, inciso a) de la Ley 3516, con 
efectividad a partir de las cero horas del día posterior a la fecha de notificación 
del presente Decreto.

1586 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor de la Comisión de Fomento 
de Varvarco - Invernada Vieja.

1588 - Establece un monto, a ejecutarse en el marco de los Programas: “Polí-
ticas de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” (Sub-
programa: “Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia”), 
“Políticas de Protección Integral de los Derechos de los Adultos, las Familias 
y las Personas con Discapacidad” (Subprograma: “Protección Integral de los 
Derechos del Adulto, la Familia y las Personas con Discapacidad”) y “Políticas 
de Protección Integral de los Derechos de los Adultos Mayores” (Subprogra-
ma: “Protección Integral de los Derechos de los Adultos Mayores”), aprobados 
por Decreto DECTO-2025-130-E-NEU-GPN, destinados al pago de la Funda-
ción “Fedra Juan y Tiago” y la “Asociación Padres de Paralíticos Cerebrales” 
durante el mes de diciembre de 2025.

1593 - Aprueba todo lo actuado en el Expediente Electrónico EX-2025-
01423477- -NEU-DESP#SRH, a través del cual se tramita la ejecución de la 
obra: “Restitución y Defensa de la Margen Izquierda del Río Curí Leuvú Aguas 
Abajo del Puente R.P. 43” en la localidad de Chos Malal.

1594 - Modifica el Artículo 8° del Decreto DECTO-2025-274-E-NEU-GPN.

1595 - Aprueba el ingreso a la residencia, de los/as profesionales detallados/
as, que ingresarán al Sistema de Residencias en los efectores Hospital Pro-
vincial Dr. Eduardo Castro Rendón y Hospital Dr. Horacio Heller, ambos de-
pendientes de la Región Sanitaria Confluencia, Hospital Zapala “Jorge Juan 
Pose” dependiente de la Región Sanitaria del Pehuén y el Hospital San Martín 
de los Andes “Dr. Ramón Carrillo”, dependiente de la Región Sanitaria de los 
Lagos del Sur y en las especialidades que allí se detallan, correspondiendo 
asignarles lo establecido en los Títulos III del Convenio Colectivo de Trabajo 



PÁGINA 202 Neuquén, 05 de Diciembre de 2025 BOLETÍN OFICIAL

(CCT), Ley 3476 y los Artículos 19° y 20° de la Ley 3438, imputándose con 
cargo del Presupuesto General Vigente.

1596 - Convierte el cargo que se detalla en el presente Decreto del Presu-
puesto General Vigente del Ministerio de Salud.

1597 - Designa a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de 
Prueba del Ministerio de Salud, a las en los puestos que en cada caso se es-
pecifica, cubriendo los puestos vacantes que se indican por las normas que se 
detallan, para cumplir funciones en los Centros Asistenciales, dependientes 
de la Región Sanitaria Confluencia, debiéndose imputar con cargo del Presu-
puesto General Vigente del Ministerio de Salud.

1598 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto del Presu-
puesto General Vigente del Ministerio de Salud.

1599 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor de la Agrupación 
Mapuche Painefilú.

1600 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor de la Agrupación 
Mapuche Namuncurá.

1601 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor Agrupación Ma-
puche Millaín Currical.

1602 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor de la Asociación 
de Fomento Rural 3 de Septiembre.

1603 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Seguridad a efectuar el presente llamado a licitación pública, cuya numeración 
determinará en su momento el Sistema S.A.F.I.PRO., para la contratación del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los Sistemas de Video 
Seguridad Pública Urbana correspondientes a las localidades de Junín de 
los Andes, San Martín de los Andes, Villa La Angostura, Centenario y Zapala, 
todas ellas de la Provincia del Neuquén.
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1604 - Convierte a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.

1605 - Asigna a partir de la notificación de la presente norma, a la agente 
Lucia Cicchinelli, el Puesto “Auxiliar de Farmacia”, en la Planta Funcional de 
Hospital Rincón de los Sauces “Carlos (Pocho) Fuentes”, dependiente de la 
Región Sanitaria Vaca Muerta, con más lo establecido en el Título III del Con-
venio Colectivo de Trabajo (CCT) de la Ley 3476, cubriendo el puesto creado 
y autorizado mediante Decreto DECTO-2023-554-E-NEU-GPN, quedando va-
cante hasta su próxima cobertura el Puesto “Auxiliar de Atención al Público”, 
categoría en el citado Hospital, debiéndose imputar con cargo del Presupues-
to General Vigente.

1607 - Aprueba el Proyecto “Apoyo al Mediano y Alto Rendimiento 2025 - Becas 
Deportivas”, detallado en el Anexo IF-2025-03562087-NEU-DESDEP#SDEP 
que forma parte integrante de la presente norma.

1608 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, a realizar el llamado a licitación pública que tra-
mita por el presente expediente para la adquisición, para un período trimes-
tral, de insumos del Rubro: “Pollo, Milanesas y Cerdo”, destinados a satisfacer 
las necesidades alimentarias de ocho mil novecientos treinta y dos (8.932) 
beneficiarios/as que son asistidos/as a través de los Centros de Alimentos de 
las Organizaciones Sociales de la Ciudad de Neuquén, conforme Pedido de 
Suministro N° 2065.

1609 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor del Fondo de Garantías del 
Neuquén S.A.P.E.M. (FOGANEU S.A.P.E.M.).

1610 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo IF-2025-
03686916-NEU-MEPI del presente Decreto.

1611 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo IF 2025-
03672351- NEU-MEPI que forma parte del presente Decreto.

1612 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo IF-2025-
03706285- NEU-MEPI que forma parte del presente Decreto.
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1613 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se 
indica en el Anexo IF-2025-03703768-NEU-MEPI que forma parte integrante 
del presente Decreto.

1614 - Autoriza la Reapertura del Procedimiento de Negociación Paritaria 
Sectorial de los/as trabajadores/as comprendidos/as dentro del “Convenio 
Colectivo de Trabajo para el personal dependiente de la Administración Cen-
tralizada y Descentralizada, Entes Autárquicos de la Administración Pública 
Provincial No Convencionados, Comisiones de Fomento e Instituto de Seguri-
dad Social del Neuquén” de la Ley 3373.

1615 - Modifica el Artículo 10° del Decreto DECTO-2025-1226-E-NEU-GPN.

1619 - Otorga un Aporte de Capital a la Empresa Corporación Forestal Neu-
quina S.A. - CORFONE S.A..

1621 - Designa Ministra de Juventud, Deportes y Cultura, a la Cr. Josefina 
Codermatz, a partir de la firma del presente Decreto.

1622 - Designa Ministra de Infraestructura, a la Arq. Tanya Yanet Bertoldi, a 
partir de la firma del presente Decreto.

1623 - Designa Secretario del Interior, dependiente del Ministerio de Jefatura 
de Gabinete, al Méd. Gustavo Enrique Coatz Romer, a partir de la firma del 
presente Decreto.

1624 - Designa “Ad Honorem” Secretario del Consejo de Planificación y Ac-
ción para el Desarrollo (COPADE), dependiente del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete, al Ing. Alberto Rubén Etcheverry, a partir de la firma del presente 
Decreto.

1625 - Designa Secretaria de Mujeres y Diversidad, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Mujeres y Derechos Humanos, a la Lic. Lorena Carla Barabini 
Parodi, a partir de la firma del presente Decreto.

1626 - Designa Secretaria de Deportes y Cultura, dependiente del Ministerio 
de Juventud, Deportes y Cultura, a la Prof. María Fernanda Villone, a partir de 
la firma del presente Decreto.
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1627 - Designa Secretario de Trabajo, dependiente del Ministerio de Trabajo 
y Desarrollo Humano, al Cr. Pablo Guillermo Castillo, a partir de la firma del 
presente Decreto.

1628 - Designa Secretaria de Desarrollo Humano, dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Humano, a la Sra. Miryan Beatriz Abojer, a partir de la 
firma del presente Decreto.

1629 - Designa Secretaria de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, a la Arq. María Eugenia Ferraresso, a partir de la firma del 
presente Decreto.

1630 - Designa Secretaria de Vivienda y Hábitat, dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, a la Lic. Ana Inés Servidio, a partir de la firma del presente 
Decreto.

1631 - Designa Secretario Ejecutivo Permanente de la Agencia Neuquina de 
Innovación para el Desarrollo (ANIDE), dependiente de la Secretaría de Con-
sejo de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete, al Dr. Joaquín Perren, a partir de la firma del presente 
Decreto.

1632 - Designa Subsecretaria de Mujeres y Diversidad, dependiente de la Se-
cretaría de Mujeres y Diversidad del Ministerio de Gobierno, Mujeres y Dere-
chos Humanos, a la Téc. Karina Andrea Montecinos Vines, a partir de la firma 
del presente Decreto.

1633 - Designa Subsecretaria de Derechos Humanos, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Mujeres y Derechos Humanos, a la Lic. Natalia Julieta 
Fenizi, a partir de la firma del presente Decreto.

1634 - Designa Subsecretario de Industria y Modernización, dependiente de 
la Secretaría de Producción e Industria del Ministerio de Economía, Produc-
ción e Industria, al Lic. Juan Manuel Morales, a partir de la firma del presente 
Decreto.

1635 - Designa Subsecretario de Atención Ciudadana, dependiente de la Se-
cretaria de Desarrollo Humano del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Humano, 
al Sr. Carlos Alberto Vivero, a partir de la firma del presente Decreto.
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A NUESTROS USUARIOS

Se comunica que con motivo del Feriado con Fi-
nes Turísticos -día 21 de Noviembre- (Feriado con 
Fines Turísticos), unido al Feriado del día 24 de 
Noviembre -Día de la Soberanía Nacional-, se re-
cepcionará la documentación según se detalla a 
continuación:

Fecha de			   Se recepcionará
Publicación:		  hasta el día:
20-11-25			   14-11-25
28-11-25			   20-11-25

Asimismo se informa que tendrán prioridades los 
documentos con vencimientos impuestos.

SIN EXCEPCIÓN

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios del 
Boletín Oficial que el mismo cuenta con dos 
publicaciones semanales, los días martes y 
los días viernes. La documentación a publi-
car deberá ser enviada al siguiente correo 
electrónico: boletinoficial@neuquen.gov.ar, 
en formato PDF (original firmado) y en for-
mato Word (Arial 12). La documentación para 
la edición del martes se recibe hasta jueves 
13:00 hs.. La documentación para la edición 
del viernes se recibe hasta martes 13:00 hs..
Cualquier documentación recibida fuera de 
los plazos consignados, se publicará automá-
ticamente en la edición siguiente.

SIN EXCEPCIÓN

Área Recepción: Katerinne Hernández y Agustín 
Díaz e Ivana Posse.
Área Edición: Beatriz Parada, Cristina Gutierrez y 
Sony Barra Peréz.
Área Corrección: Mónica Pérez Araneda y Cyntia 
Riquelmes.

Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130 / El Boletín es Editado, Compaginado y Armado 
en la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo.
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